
AJUNTAMENT DE

Paterna

NÚM.10/2016

ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO 
DE  MIÉRCOLES, 29 DE JUNIO DE 2016.

SEÑORES ASISTENTES

ALCALDE-PRESIDENTE
D. Juan Antonio Sagredo Marco

GRUPO SOCIALISTA

TENIENTES DE ALCALDE

Dª. Nuria Campos Moragón
D. José Manuel Mora Zamora
Dª. Eva Pérez López
D. Julio Fernández Piqueras
Dª. Francisca Periche Chinillach

GRUPO POPULAR

CONCEJALES

Dª. Elena Martínez Guillem
Dª. Mª Ángeles Salvador López
D. Vicente Sales Sahuquillo
Dª. Flor María Villajos Rodríguez
D. Juan Sánchez Mancebo
Dª. Marisa Ferré Cortés

GRUPO COMPROMIS PER PATERNA

CONCEJALES

D. Juan Manuel Ramón Paul
Dª. Neus Herrero Sebastián
D. Carles Martí Balaguer
Dª. Carmen Gayá Ballester
Dª. Mª Dolores Guillem Periche
D. Santiago Lucas Lerma

GRUPO CIUDADANOS  PATERNA

CONCEJALES

D. Jorge Jesús Ibáñez Benlloch
D. Jorge Ochando Cantero
Dª. Laura Almagro Juan

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
1 www.paterna.es
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AJUNTAMENT DE

Paterna

GRUPO PATERNA SI PUEDE

CONCEJALES

D. Frederic Ferri i Gómez
D. Beatriz Serrano Nieto

GRUPO ESQUERRA UNIDA DEL PAÍS VALENCIÀ

CONCEJALES

D. Francisco Javier Parra Molina

INTERVENTOR ACCTAL. 
D. Francisco Berga Martínez

SECRETARIA
Dña. Teresa Moran Paniagua

OFICIAL MAYOR
D. Jorge Vicente Vera Gil

ORDEN DEL DÍA

1º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN 
ANTERIOR  Nº  7,  8  Y  9/2016  DE  25  Y  30  DE  MAYO  Y  20  DE  JUNIO, 
RESPECTIVAMENTE. 

2º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  DISPOSICIONES  Y  CORRESPONDENCIA.- 
DACIÓN  CUENTA  DE  DISPOSICIONES  OFICIALES  DEL  ESTADO,  COMUNIDAD 
AUTÓNOMA Y PROVINCIA. 

3º.-OFICINA  DE  SECRETARIA.-  DACIÓN  CUENTA  Y  EJECUCIÓN,  EN  SU 
CASO, DE SENTENCIAS Y AUTOS.

ASESORÍA JURÍDICA

I)DACIÓN  CUENTA  DE  LA  SENTENCIA  Nº  124/16,  DICTADA  POR  EL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº SEIS DE VALENCIA, POR LA 
QUE SE DESESTIMA EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO,  INTERPUESTO 
POR  VISITACIÓN  GASCÓ  ESPALLARDO  EN  MATERIA  DE  RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL.

II)DACIÓN  CUENTA  DE  LA  SENTENCIA  Nº  141/16,  DICTADA  POR  EL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº CUATRO DE VALENCIA, POR LA 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)
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2 www.paterna.es
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AJUNTAMENT DE

Paterna

QUE  SE  ESTIMA  EN  PARTE  EL  RECURSO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, 
INTERPUESTO POR DANIEL ROMERA NAVARRO EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL.

GESTIÓN TRIBUTARIA

I)DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 108 DE 13 DE ABRIL DE 2016 
DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE VALENCIA POR LA 
QUE SE DESESTIMA EL RECURSO INTERPUESTO POR D. FRANCISCO JAVIER BOU 
NAVARRO EN MATERIA DE LIQUIDACIÓN DEL IIVTNU POR IMPORTE DE 801,47 €.

II)DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº 163, DE 7 DE JUNIO DE 2016, 
DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE VALENCIA, POR LA 
QUE SE ESTIMA EL RECURSO INTERPUESTO POR D. SALVADOR VICENT BRUSOLA EN 
MATERIA DE LIQUIDACIÓN DEL IIVTNU POR IMPORTE DE 22.117,88 €.

RECURSOS HUMANOS

I)DACIÓN CUENTA SENTENCIA Nº. 252 DE FECHA 18 DE MAYO 2016 DEL 
RECURSO CONTENCIOSO ADMTVO. 17/2011 INTERPUESTO POR VICTORIA PUERTA 
RUIZ; QUE DESESTIMA EL RECURSO PLANTEADO POR EL AYUNTAMIENTO.

II)DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA Nº. 133 DE FECHA 11 DE MARZO DE 
2016 QUE DESESTIMA EL RECURSO PLANTEADO POR EL AYUNTAMIENTO CONTRA 
SENTENCIA 42/2014 DICTADA EN RECURSO CONTENCIOSO ADMTVO. Nº. 438/12 
INTERPUESTO POR LA DELEGACIÓN DE GOBIERNO CON IMPOSICIÓN DE COSTAS AL 
AYUNTAMIENTO APELANTE.

SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

I)DACIÓN CUENTA SENTENCIA N.º 395 DE 10-05-2016, DEL TSJ, DE LA 
C.VALENCIANA, SALA DE LO CONTENCIOSO ADVO,  POR LA QUE SE DESESTIMA EL 
RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO POR D. JESÚS MARCH RAMOS CONTRA LA STC 
N.º  169/2011,  DE  30-3-11  DEL  JUZGADO  CONTENCIOSO  ADVO  N.º  2  DE 
VALENCIA.

4º.-RECURSOS  HUMANOS.-  DESIGNACIÓN  FIESTAS  LOCALES 
CORRESPONDIENTES AL AÑO 2017.

5º.-RECURSOS HUMANOS.- ADAPTACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LA RPT A LA 
NUEVA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE PATERNA.

6º.-CONVIVENCIA.-  DACIÓN  CUENTA  MEMORIA  DEFENSORA  DE  LOS 
VECINOS.

7º.-SECCIÓN  PARTICIPACIÓN  CIUDADANA.-  PROPUESTA  CONCESIÓN  DE 
MEDALLAS CRUZ AL MÉRITO PROFESIONAL A VARIOS AGENTES POLICÍA LOCAL.

8º.-POLICÍA LOCAL.- SOLICITUD A GENERALITAT VALENCIANA DE INICIO 
EXPEDIENTE PARA CONDECORACIÓN DE VARIOS AGENTES DE LA POLICÍA LOCAL.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)
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AJUNTAMENT DE

Paterna

9º.-POLICÍA LOCAL.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS POR 
FACTURAS GRÚA MUNICIPAL.

10º.-SECCIÓN  PLANEAMIENTO  URBANÍSTICO.-  INTEGRACIÓN  EN  LA 
ASOCIACIÓN  DE  MUNICIPIOS  VINCULADOS  AL  PARQUE  NATURAL  DEL  TURIA: 
APROBACIÓN.

11º.-SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.- CREACIÓN DE LA COMISIÓN 
MUNICIPAL DE PATRIMONIO.

12º.-SECCIÓN  PLANEAMIENTO  URBANÍSTICO.-  EXPTE.  REVERSIÓN 
EXPROPIACIÓN  EFECTUADA  A  LOS  HNOS.  GORDO  CASAMAYOR:  APROBACIÓN 
PROPUESTA DE CONVENIO.

13º.-SECCIÓN CONTRATACIÓN.- PROPUESTA DE ELEVACIÓN A DEFINITIVA 
DE  LA  LIQUIDACIÓN  POR  RESOLUCIÓN  DEL  CONTRATO  DE  CONCESIÓN  DE 
CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL  SERVICIO DE ESCUELA INFANTIL EN EL 
POLÍGONO INDUSTRIAL FUENTE DEL JARRO.

14º.-INFRAESTRUCTURAS.-  ACEPTAR   MODIFICACIÓN  PUNTUAL  AL 
CONVENIO MARCO ENTRE LA GENERALITAT Y LA ENTIDAD ECOEMBALAJES ESPAÑA 
S.A. (ECOEMBES), AL QUE ESTE AYUNTAMIENTO ESTÁ ADHERIDO EN VIRTUD DE 
ACUERDO ADOPTADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN FECHA 26 DE MARZO 
DE 2014.

15º.-SECCIÓN DE DEPORTES.- APROBACIÓN MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 
E INCORPORACIÓN DE NUEVOS MIEMBROS AL CONSORCI ESPORTSHORTA.

16º.-  INTERVENCIÓN.-  PROPUESTA  AL  PLENO  DEL  GRUPO  MUNICIPAL 
CIUDADANOS PARA INSTRUIR MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 32 SEGÚN REGISTRO 
DE EXPEDIENTES DE INTERVENCIÓN A PRESUPUESTO PRORROGADO A 1/1/2016.

17º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- PROPUESTA PRESENTADA POR EL GRUPO 
PASIP, AL AMPARO DE LO PREVISTO EN EL ART. 116 DE LA LEY 8/2010 PARA 
SU DEBATE Y VOTACIÓN EN PLENO: ORDENANZA MUNICIPAL ACCESIBILIDAD.

18º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- PROPUESTA PRESENTADA POR EL GRUPO 
COMPROMÍS PER PATERNA, AL AMPARO DE LO PREVISTO EN EL ART. 116 DE LA 
LEY  8/2010  PARA  SU  DEBATE  Y  VOTACIÓN  EN  PLENO:  COORDINACIÓN 
ELECTRÓNICA ENTRE DIFERENTES ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

19º.-OFICINA DE SECRETARÍA.- DACIÓN CUENTA POR PARTE DE ALCALDÍA 
DE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL:

I) DACIÓN CUENTA DE LA EVOLUCIÓN DEL DESEMPLEO EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE PATERNA.

II) DACIÓN CUENTA ESTADO EJECUCIÓN AL PRESUPUESTO PRORROGADO A 
31/05/2016.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)
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AJUNTAMENT DE

Paterna

20º.-OFICINA  DE  SECRETARÍA.-  CONTROL  Y  FISCALIZACIÓN  DE  LA 
ACTUACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO (ARTº 46.2.E LRBRL):

I) DACIÓN CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y CONCEJALES CON 
FACULTADES  DELEGADAS  DEL  Nº  1919  DE  19/05/2016  AL  Nº  2384   DE 
22/06/2016.

II) DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Nº 
19, 20, 21, 22, 23 Y 24/2016 DE 12, 16, 23, 30 DE MAYO Y 6 DE JUNIO, 
RESPECTIVAMENTE.

III) INFORME DE INTERVENCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN 
EL ART. 218 DEL TRLHL (REDACCIÓN DADA POR LA LEY 27/2013 DE 27 DE 
DICIEMBRE  DE  RACIONALIZACIÓN  Y  SOSTENIBILIDAD  DE  LA  ADMINISTRACIÓN 
LOCAL).

21º.-SECCIÓN PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- MOCIONES

I)GRUPO  CIUDADANOS  20/05/2016  NºREG.:2016014157.-  MOCIÓN 
“RECOGIDA RESTOS DE PODA”.

II)GRUPO PP 20/05/2016 NºREG.: 2016014241.- MOCIÓN “PROTOCOLO”.

III)GRUPO  COMPROMÍS  20/05/2016  NºREG.:  2016014258.-  MOCIÓN 
"FINALITZACIÓ DE LA RESIDÈNCIA DE PERSONES AMB DIVERSITAT FUNCIONAL DE 
LA CARRETERA DE MANISES”.

IV)GRUPO  SOCIALISTA  23/06/2016  NºREG.:2016018394.-  MOCIÓN 
“CORREDOR MEDITERRÁNEO”.

V)GRUPO  CIUDADANOS  23/06/2016  NºREG.:  2016018468.-  MOCIÓN 
“ADECUAR  LOS  PARQUES  INFANTILES  PARA  LA  COMPLETA  CONVIVENCIA  E 
INTEGRACIÓN ENTRE LAS NIÑAS Y NIÑOS".

VI)GRUPO SOCIALISTA 24/06/2016 Nº REG.: "VUELTA CICLISTA CV”.

VII)GRUPO  PASIP  24/06/2016  NºREG.:  2016018636.-  MOCIÓN  “SOBRE 
PRESUPUESTO DE ACCESIBILIDAD”.

VIII)GRUPO PASIP 24/06/2016 Nº REG.: 2016018637.- MOCIÓN ”SOBRE 
LA CESIÓN PATRIMONIAL”.

IX)GRUPO POPULAR 24/06/2016 NºREG.: 2016018670.- MOCIÓN “PARA EL 
USO DEL MATERIAL AUDIOVISUAL  DESARROLLADO CON MEDIOS PÚBLICOS”.

22º.- RUEGOS Y PREGUNTAS

APERTURA DE LA SESIÓN

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)
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AJUNTAMENT DE

Paterna

En la Villa de Paterna, siendo las diecinueve horas del día 
miércoles, 29 de junio de 2016, se reúnen en primera convocatoria, los 
señores arriba reseñados, al objeto de celebrar la sesión ordinaria, 
para la que han sido citados en tiempo y forma oportunos.

Actúa como Interventor D. Francisco Berga Martínez.

Actúa como Secretaria Dña. Teresa Morán Paniagua.

Asiste el Sr. Oficial Mayor, D. Jorge Vicente Vera Gil. 

Declarado abierto el acto por la Presidencia, se pasa al estudio 
y acuerdo, en su caso, de los puntos consignados en el Orden del día. 
A saber:

1º.- OFICINA DE SECRETARIA.-APROBACIÓN DEL ACTA DE LAS SESIONES 
ANTERIORES Nº 7, 8 Y 9/2016 DE 25 Y 30 DE MAYO Y 20 DE JUNIO, 
RESPECTIVAMENTE. 

Dada  cuenta  de  las  actas  de  Pleno  reseñadas,  se  encuentran 
conformes y por UNANIMIDAD se aprueban.

2º.- OFICINA DE SECRETARIA.-DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA.- DACIÓN 
CUENTA DE DISPOSICIONES OFICIALES DEL ESTADO, COMUNIDAD AUTÓNOMA Y 
PROVINCIA.- Dada cuenta de las disposiciones oficiales aparecidas en 
boletines oficiales según a continuación se transcribirá, el Pleno se 
da por enterado:

BOE 125, de 24 de mayo de 2016.- Instrucción 2/2016, de 19 de mayo, de 
la Junta Electoral Central, sobre distribución de espacios gratuitos 
de propaganda electoral en los medios de comunicación de titularidad 
pública  y  delegación  de  competencias  en  las  Juntas  Electorales 
Provinciales  en  relación  con  las  elecciones  al  Congreso  de  los 
Diputados y al Senado que se celebrarán el 26 de junio de 2016.

BOE 126, de 25 de mayo de 2016.- Candidaturas presentadas para las 
elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado, convocadas por 
Real Decreto 184/2016, de 3 de mayo.

BOE 132, de 1 de junio de 2016.- Ley 5/2016, de 6 de mayo, de cuentas 
abiertas para la Generalitat Valenciana.

BOE 137, de 7 de junio de 2016.- Real Decreto 244/2016, de 3 de junio, 
por  el  que  se  desarrolla  la  Ley  32/2014,  de  22  de  diciembre,  de 
Metrología.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

BOE 137, de 7 de junio de 2016.- Resolución de 6 de junio de 2016, de 
la Dirección General del Tesoro, por la que se actualiza el anexo 1 
incluido en la Resolución de 31 de julio de 2015, de la Secretaría 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el 
principio  de  prudencia  financiera  aplicable  a  las  operaciones  de 
endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y entidades 
locales.

DOCV 7788, de 23 de mayo de 2016.- RESOLUCIÓN de 16 de mayo 2016, de 
la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, 
por la que se convocan para el ejercicio 2016 las ayudas para el 
desarrollo de programas de servicios sociales especializados en mujer 
en situación o riesgo de exclusión social. 

DOCV 7790, de 25 de mayo de 2016.- ORDEN 5/2016, de 19 de mayo, de la 
Consellería de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, 
por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa de fomento 
de la rehabilitación edificatoria y se convocan las ayudas para el 
ejercicio 2016. 

DOCV 7790, de 25 de mayo de 2016.- ORDEN 6/2016, de 19 de mayo, de la 
Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, 
por la que se aprueban las bases que regulan el Programa de ayudas al 
alquiler de vivienda y se convocan las ayudas para el ejercicio 2016. 

DOCV 7790, de 25 de mayo de 2016.- RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2016, 
de  la  Conselleria  de  Vivienda,  Obras  Públicas  y  Vertebración  del 
Territorio, por la que se convocan para el ejercicio 2016 las ayudas 
para  el  apoyo  a  la  implantación  del  informe  de  evaluación  del 
edificio. 

DOCV 7791, de 26 de junio de 2016.- DECRETO 61/2016, 20 de mayo, del 
Consell, por  el que  se regula  la elaboración,  la aprobación  y el 
seguimiento  del  Plan  de  Seguridad  Alimentaria  de  la  Comunitat 
Valenciana. 

DOCV 7792, de 27 de mayo de 2016.- ORDEN 2/2016, de 20 de mayo, de la 
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo, por la que se establecen las bases reguladoras del programa 
de  fomento  de  empleo  para  la  contratación  de  personas  jóvenes 
cualificadas  (AVALEM  JOVES),  en  el  marco  del  Sistema  Nacional  de 
Garantía Juvenil. 

DOCV 7792, de 27 de mayo de 2016.- ORDEN 3/2016, de 23 de mayo, de la 
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo, por la que se modifica la Orden 8/2015, de 23 de noviembre, 
por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  y  se  determina  el 
programa de formación para el empleo para la realización de acciones 
formativas dirigidas prioritariamente a personas ocupadas. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

DOCV 7794, de 31 de mayo de 2016.- DECRETO LEY 3/2016, de 27 de mayo, 
del Consell, por el que se regula el procedimiento de liquidación del 
Plan Especial de Apoyo a la Inversión Productiva en Municipios de la 
Comunitat Valenciana. 

DOCV 7794, de 31 de mayo de 2016.- DECRETO LEY 2/2016, de 27 de mayo, 
del Consell, de modificación de la Ley 11/2015, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos de la Generalitat para el Ejercicio 2016. 

DOCV 7794, de 31 de mayo de 2016.- Información pública del inicio de 
la tramitación ambiental estratégica correspondiente a la modificación 
puntual número 9 del plan parcial del sector 1. 

DOCV 7795, de 1 de junio de 2016.- ORDEN 3/2016, de 26 de mayo, de la 
Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, por la que se establecen 
los coeficientes aplicables en 2016 al valor catastral a los efectos 
de los impuestos sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados y sobre sucesiones y donaciones, así como la metodología 
empleada para su elaboración y determinadas reglas para su aplicación. 

DOCV 7795, de 1 de junio de 2016.- DECRETO 64/2016, de 27 de mayo, del 
Consell, por el que se regulan las bases para la designación de las 
unidades de referencia del sistema sanitario público de la Comunitat 
Valenciana. 

DOCV 7798, de 6 de junio de 2016.- ORDEN 4/2016, de 3 de junio de 
2016,  de  la  Conselleria  de  Transparencia,  Responsabilidad  Social, 
Participación  y  Cooperación,  por  la  que  se  establecen  las  bases 
reguladoras conjuntas de las subvenciones destinadas a les entidades 
locales (ayuntamientos, mancomunidades y otras fórmulas asociativas), 
entidades ciudadanas, centros valencianos en el exterior (CEVEX) y sus 
federaciones y confederaciones, casas regionales de otras comunidades 
en la Comunitat Valenciana, y sus federaciones y confederaciones, para 
el fomento de la participación ciudadana, la transparencia y el acceso 
a la información pública. 

DOCV 7798, de 6 de junio de 2016.- RESOLUCIÓN de 30 de mayo 2016, de 
la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, 
por  la  que  se  convocan  para  el  ejercicio  2016  las  subvenciones 
destinadas  a  entidades  locales  de  la  Comunitat  Valenciana  para  la 
financiación de gastos corrientes de las Agencias de Mediación para la 
Integración y la Convivencia Social (AMICS) de las que son titulares. 
DOCV 7799, de 7 de junio de 2016.- ORDEN 18/2016, de 17 de mayo, de la 
Conselleria de Justicia, Administración Pública, Reformas Democráticas 
y Libertades Públicas, por la que se aprueban las bases y se convocan 
las  pruebas  de  aptitud  para  la  obtención  del  título  de  Gestor 
Administrativo. 

DOCV 7802, de 10 de junio de 2016.- Resolució de 3 de juny de 2016, de 
l'Alcaldia, per la qual es publica la llista definitiva d'admesos i 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
8 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 10_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04N2ZjMzRhNDBlZWZkNzMw

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 W
ed

 J
ul

 0
6 

14
:2

9:
07

 C
E

S
T

 2
01

6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
lc

al
de

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
hu

 J
ul

 0
7 

12
:3

8:
14

 C
E

S
T

 2
01

6

A
C

T
A

 1
0_

16
 c

od
ig

o 
se

gu
ro

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4N

2Z
jM

zR
hN

D
B

lZ
W

Z
kN

zM
w

 p
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 e

l d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE
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exclosos, tribunal qualificador i data del primer exercici per a la 
creació d'una borsa de treball d'arquitecte tècnic. 

DOCV 7805, de 14 de junio de 2016.- DECRETO LEY 4/2016, de 10 de 
junio, del Consell, por el que se establecen medidas urgentes para 
garantizar la gestión de residuos municipales. 

DOCV 7806, de 15 de junio de 2016.- ORDEN 26/2016, de 13 de junio, de 
la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por la 
que se regula el programa de reutilización, reposición y renovación de 
libros de  texto y  material curricular,  a través  de la  creación y 
puesta  en  funcionamiento  de  bancos  de  libros  de  texto  y  material 
curricular  en  los  centros  públicos  y  privados  concertados  de  la 
Comunitat Valenciana, y se determinan las bases reguladoras de las 
subvenciones  destinadas  a  centros  docentes  privados  concertados  y 
centros docentes de titularidad de corporaciones locales. 

DOCV 7806, de 15 de junio de 2016.- ORDEN 27/2016, de 14 de junio, de 
la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por la 
que  establecen  las  bases  reguladoras  de  las  ayudas  económicas 
destinadas a la escolarización en las escuelas y centros de Educación 
Infantil de primer ciclo de la Comunitat Valenciana. [

DOCV 7806, de 15 de junio de 2016.- DECRETO 74/2016, de 10 de junio, 
del  Consell,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  por  el  que  se 
determina  la  referenciación  cartográfica  y  los  formatos  de 
presentación  de  los  instrumentos  de  planificación  urbanística  y 
territorial de la Comunitat Valenciana. 

DOCV 7806, de 15 de junio de 2016.- RESOLUCIÓN 252/IX, de 9 de junio 
de 2016, del Pleno de Les Corts, sobre la convalidación del Decreto 
Ley 3/2016, de 27 de mayo, por el que se regula el procedimiento de 
liquidación del Plan Especial de Apoyo a la Inversión Productiva en 
Municipios de la Comunitat Valenciana. 

DOCV 7808, de 17 de junio de 2016.- RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, 
de la Vicepresidecia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, 
por la que se incrementa el crédito que ha de financiar las ayudas 
convocadas  mediante  la  Resolución  de  2  de  mayo  de  2016,  de  la 
Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, por 
la que se convocan para el ejercicio 2016 subvenciones relativas al 
programa  Bono  Respiro  y  subvenciones  para  financiar  estancias  en 
centros de día para personas dependientes y en residencias de tercera 
edad. 

DOCV 7808, de 17 de junio de 2016.- RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2016, 
de  la  Vicepresidencia  y  Conselleria  de  Igualdad  y  Políticas 
Inclusivas, por la que se conceden y se da publicidad a las ayudas 
destinadas a la financiación de proyectos y actividades de promoción y 
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fomento del voluntariado en la Comunitat Valenciana para el ejercicio 
2016. 

DOCV 7808, de 17 de junio de 2016.- RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2016, 
de  la  Dirección  General  de  Tecnologías  de  la  Información  y  las 
Comunicaciones, por la que se aprueban las guías metodológicas para la 
elaboración  de  los  documentos  de  análisis  de  administración 
electrónica. 

DOCV 7809, de 20 de junio de 2016.- RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2016, 
de  la  Vicepresidencia  y  Conselleria  de  Igualdad  y  Políticas 
Inclusivas,  por  la  que  se  convoca  para  el  ejercicio  2016  las 
subvenciones a entidades locales y entidades sin ánimo de lucro para 
proyectos de inversión en equipamiento y obras de centros de atención 
a personas con diversidad funcional. 

DOCV 7810, de 21 de junio de 2016.- DECRETO 72/2016, de 10 de junio, 
del Consell, por el que se regula la tarjeta de estacionamiento para 
vehículos  que  transportan  personas  con  discapacidad  que  presentan 
movilidad reducida y se establecen las condiciones para su concesión. 
DOCV 7811, de 22 de junio de 2016.- DECRETO 75/2016, de 17 de junio, 
del Consell, por el que se regula el Consejo Valenciano de Cooperación 
al Desarrollo. 

DOCV 7811, de 22 de junio de 2016.- ORDEN 4/2016, de 17 de junio, de 
la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, por la que se dictan 
las normas para la elaboración del presupuesto de la Generalitat para 
el ejercicio 2017. 

BOP número 118, de fecha 21/06/2016. Página 12. Sección Municipios.-
Edicto  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  aprobación  del  proyecto 
refundido  de  urbanización  y  accesos  a  superficie  comercial  en  la 
confluencia de las calles 29 y 294 de La Canyada, presentado por la 
mercantil Vilata Darder Holding, S.L. 

BOP número 118, de fecha 21/06/2016. Página 63. Sección Municipios.-
Edicto  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  exposición  al  público  de 
modificación de ordenanza fiscal. 

BOP número 118, de fecha 21/06/2016. Página 64. Sección Municipios.-
Edicto  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  aprobación  definitiva  de 
modificación de ordenanza fiscal.  

BOP número 115, de fecha 16/06/2016. Página 129. Sección Municipios.-
Anuncio del Ayuntamiento de Paterna sobre bases concesión premios en 
la XXV bienal de Pintura Vila de Paterna 2016. 

BOP número 109, de fecha 08/06/2016. Página 15. Sección Municipios.-
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre licitación de contratación 
del servicio mantenimiento centralita IP Shoretel. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

BOP número 109, de fecha 08/06/2016. Página 34. Sección Municipios.-
Anuncio  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  modificación  de  precios 
públicos del servicio de Escuela de Verano 2016. 
 
BOP  número  106,  de  fecha  03/06/2016.  Página  50.  Sección 
MunicipiosEdicto del Ayuntamiento de Paterna sobre delegación alcaldía 
disponiendo  la  sustitución  del  alcalde  en  la  totalidad  de  sus 
funciones durante su ausencia. 

BOP número 105, de fecha 02/06/2016. Página 112. Sección Municipios.-
Edicto  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  aprobación  definitiva 
expediente modificación de créditos nº 26 en el presupuesto 2016. 

BOP número 102, de fecha 30/05/2016. Página 43. Sección Municipios.-
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre solicitud de autorización de 
paso a titulares de parcelas para sendero PR. 

BOP número 101, de fecha 27/05/2016. Página 31. Sección Municipios.-
Anuncio  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  ampliación  del  objeto  y 
fecha  de  deslinde  del  camino  en  partida  de  Patiño,  polígono  2, 
travesía entre el camino del barranco Hondo al Pla del Pou y barranco 
Hondo a La Cañada, propietarios afectados entre las parcelas 129 y 
118. 

BOP número 100, de fecha 26/05/2016. Página 53. Sección Municipios.-
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre modificación del decreto de 
Alcaldía nº 3460, de fecha 21/10/2015, revocando temporalmente las 
competencias  delegadas  en  la  teniente  de  alcalde  de  Tradiciones, 
Cultura y Fuego, Francisca Periche Chinillach. 

BOP número 98, de fecha 24/05/2016. Página 93. Sección Municipios.-
Edicto  del  Ayuntamiento  de  Paterna  sobre  nuevo  procedimiento  de 
licitación para la contratación del suministro de uniformidad para la 
Policía Local.  

BOP número 97, de fecha 23/05/2016. Página 23. Sección Municipios.-
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre aprobación definitiva del 
expediente de modificación de crédito nº 17 en el presupuesto 2016. 
 
BOP número 97, de fecha 23/05/2016. Página 51. Sección Municipios.-
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre autorización a funcionarios 
para compulsa de documentos.
 

3º.-OFICINA DE SECRETARIA.- DACIÓN CUENTA Y EJECUCIÓN, EN SU CASO, DE 
SENTENCIAS Y AUTOS.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)
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Paterna

Se da cuenta en primer lugar del informe de Asesoría Jurídica de fecha 
29 de junio, que en relación con la ejecución de las sentencias señala 
lo siguiente: 

“ASESORÍA JURÍDICA
INFORME Nº 17/16

Se solicita Informe por el Teniente de Alcalde-Concejalía de 
Personal sobre los siguientes aspectos:

I.-  Necesidad  de  votar  las  ejecuciones  de  sentencias 
estimatorias en el Pleno.

….” I.- Necesidad o no de votar las ejecuciones de sentencias 
estimatorias en el Pleno.

La presente cuestión debe abordarse distinguiendo por un lado, 
la fase de ejecución de sentencia en vía judicial y, por otro, la 
actuación  municipal  que  procede  realizar  con  respecto  a  dicha 
ejecución.

Con carácter general debe afirmarse que firme sea una sentencia 
procede su ejecución. 

La  ejecución  es  un  derecho  que  asiste  a  todo  aquel  que  ha 
obtenido una sentencia estimatoria de su pretensión. Tal derecho viene 
recogido en la Constitución en el artículo 24, en tanto que el derecho 
a la ejecución de sentencia es parte integrante del derecho a la 
tutela  judicial  efectiva,   desarrollando  procedimentalmente  su 
regulación la Ley de lo Contencioso-Administrativo  en el capítulo IV 
del Título IV bajo la rúbrica “ Ejecución de sentencias”, comprensivo 
de los artículos 103 al 113, siendo supletoria de tal regulación la 
Ley de  Enjuiciamiento Civil.  De la regulación indicada se comprueba 
que  la  fase  procedimental  de  ejecución  de  sentencia  se  encuentra 
debidamente  desarrollada,  estableciendo  los  mecanismos  adecuados 
(tales como plazo, legitimación, imposibilidad de ejecución, etc) para 
que la ejecución de la sentencia se lleve a buen fin.

-Fase de ejecución de sentencia en vía judicial.

El artículo 117.3 de la Constitución y el artículo 2.1 de la Ley 
Orgánica  del  Poder  Judicial  refiere  el  contenido  de  la  potestad 
jurisdiccional (juzgar y hacer ejecutar lo juzgado).

Por  su  parte,  los  artículos  7.1  (“Los  órganos  del  orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo que fueran competentes para 
conocer de un asunto lo serán también para todas las incidencias y 
para  hacer  ejecutar  las  sentencias  que  dictaren  en  los  términos 
señalados en el artículo 103.1”) y 103.1 de la LJCA (“La potestad de 
hacer  ejecutar  las  sentencias  y  demás  resoluciones  judiciales 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)
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corresponde exclusivamente a los juzgados y tribunales de este orden 
jurisdiccional, y su ejercicio compete al que haya conocido del asunto 
en primera o única instancia”), concretan la potestad de ejecutar.

A pesar de que los indicados artículos otorgan la potestad de 
ejecutar la sentencia a los órganos jurisdiccionales, la ejecución de 
la  sentencia  en  sentido  estricto  corresponde  a  la  Administración 
condenada, bajo la supervisión (como no puede ser de otro modo) del 
órgano judicial. Así, el artículo 104 de la LJCA refiere que “Luego 
que sea firme una sentencia, el Secretario judicial lo comunicará en 
el plazo de diez días al órgano que hubiera realizado la actividad 
objeto del recurso, a fin de que, recibida la comunicación, la lleve a 
puro y debido efecto y practique lo que exija el cumplimiento de las 
declaraciones contenidas en el fallo, y en el mismo plazo indique el 
órgano responsable del cumplimiento de aquél”. 

Expuesto  lo  anterior,  notificada  una  Sentencia  firme  a  la 
Administración Local, procederá dar cumplimiento a lo ordenado en el 
referido artículo 104 de la LJCA. 

-Actuación municipal que procede realizar en relación con la 
ejecución de sentencia.

Dejando  al  margen  la  realización  de  las  actuaciones 
administrativas concretas contenidas en el artículo 104 referido, que 
serán por tanto realizadas por el Área de la que se derive el acto 
impugnado, la cuestión que se nos plantea es la necesidad o no de 
votar las ejecuciones de sentencias estimatorias en el Pleno.

Resulta evidente la necesidad de dar cuenta de toda sentencia 
firme (estimatoria/desestimatoria) al Pleno Municipal, en tanto que es 
el Pleno el que ostenta la competencia para ejercer la acción judicial 
y/o de defensa o, el Alcalde, en caso de urgencia, debiendo dar cuenta 
inmediata al Pleno del ejercicio de tal acción judicial.

La dación cuenta no es más que eso, dar comunicación del fallo 
de  una  sentencia  (consecuencia  de  la  interposición  de  recurso  u 
oposición al recurso interpuesto por un tercero).

Expuesto lo anterior, se concluye que la NECESIDAD de votar en 
Pleno  la  ejecución  de  la  sentencia  estimatoria  resulta  del  todo 
innecesaria e irrelevante.

La sentencia estimatoria es ejecutiva, cualquiera que sea la 
votación respecto de la ejecución en sí que se acuerde en el Pleno 
municipal.

Y ello por las siguientes razones:

A) Porque la ejecución procede desde que la sentencia es firme.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)
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B)  Porque  la  LJCA  prevé  mecanismos  para  instar  la  ejecución 
forzosa en los supuestos en los que haya transcurrido el plazo fijado 
por la Ley para la ejecución voluntaria. (103 y ss de la LJCA).

C) Porque no existe norma alguna que haga depender la ejecución 
de una sentencia judicial de la decisión adoptada en la votación que 
efectúe el Pleno sobre la ejecución de la misma. 

La  ratificación  de  lo  expuesto  se  comprueba  por  medio  del 
hipotético

supuesto (absurdo) consistente en que el Pleno votase NO a la 
ejecución  de  una  sentencia  que,  por  ejemplo,  obligase  a  realizar 
cualquier acto.

Esta  votación  negativa  a  la  ejecución  sería  del  todo 
irrelevante, ya que el ejecutante podría acudir a la vía judicial para 
exigir la ejecución forzosa de la sentencia. 

De  la  irrelevancia  expuesta,  se  deriva  la  inexistencia  de 
responsabilidad de los concejales integrantes del Pleno por la emisión 
o no de voto en la ejecución de una sentencia, ya que la misma sería 
siempre ejecutable. Así mismo, ante tal circunstancia (ejecutabilidad 
de la sentencia) resulta ilógico que se vote en sentido negativo a la 
ejecución,  como  resulta  realmente  innecesario  el  simple  voto  en 
relación a la ejecución de sentencia.

Por último, advertir que con independencia de lo que se votase 
en  el  Pleno  en  relación  a   la  ejecución  de  una  sentencia,  la 
responsabilidad de ejecución recaería sobre el responsable del Área 
implicada como puede comprobarse al citado artículo 104 de la LJCA 
(indique el órgano responsable del cumplimiento de aquél).”

A la vista de lo cual se da cuenta al Pleno de las siguientes 
sentencias:  

ASESORÍA JURÍDICA

I) ASESORÍA JURÍDICA.-ASESORIA JURIDICA.-DACIÓN CUENTA DE LA SENTENCIA 
Nº 124/16, DICTADA POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 
SEIS DE VALENCIA, POR LA QUE  SE DESESTIMA EL RECURSO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO, INTERPUESTO POR VISITACIÓN GASCÓ ESPALLARDO EN MATERIA 
DE  RESPONSABILIDAD  PATRIMONIAL.-   Dada  cuenta  de  la  sentencia  de 
referencia, el Pleno se da por enterado.

II)  ASESORÍA  JURÍDICA.-ASESORIA  JURIDICA.-DACIÓN  CUENTA  DE  LA 
SENTENCIA  Nº  141/16,  DICTADA  POR  EL  JUZGADO  DE  LO  CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº CUATRO DE VALENCIA, POR LA QUE SE ESTIMA EN PARTE EL 
RECURSO  CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO,  INTERPUESTO  POR  DANIEL  ROMERA 
NAVARRO EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.-  Dada cuenta de la 
sentencia de referencia, el Pleno se da por enterado, debiendo  en el 
plazo de diez días acusar recibo la Sección en que se hubiera dictado 
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el acto objeto de recurso, con indicación de que es la responsable del 
cumplimiento del fallo;  todo ello de acuerdo con lo establecido en el 
art. 104 de la Ley Jurisdiccional, dándose cuenta de lo actuado a la 
Asesoría Jurídica y al Pleno a los efectos oportunos y notificándose a 
Intervención a los mismos efectos.

GESTIÓN TRIBUTARIA

I) GESTIÓN TRIBUTARIA.-AREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.-DACIÓN CUENTA DE LA 
SENTENCIA Nº 108 DE 13 DE ABRIL DE 2016 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 1 DE VALENCIA POR LA QUE  SE DESESTIMA EL RECURSO 
INTERPUESTO  POR  D.  FRANCISCO  JAVIER  BOU  NAVARRO  EN  MATERIA  DE 
LIQUIDACIÓN DEL IIVTNU POR IMPORTE DE 801,47 €.-  

    Dada cuenta de la sentencia de referencia y del dictamen de la 
Comisión Informativa correspondiente, el Pleno se da por enterado.

II) GESTIÓN TRIBUTARIA.-AREA DE GESTIÓN MUNICIPAL.-DACIÓN CUENTA DE LA 
SENTENCIA  Nº  163,  DE  7  DE  JUNIO  DE  2016,  DEL  JUZGADO  DE  LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE VALENCIA, POR LA QUE SE ESTIMA EL 
RECURSO  INTERPUESTO  POR  D.  SALVADOR  VICENT  BRUSOLA  EN  MATERIA  DE 
LIQUIDACIÓN DEL IIVTNU POR IMPORTE DE 22.117,88 €.-  Dada cuenta de la 
sentencia de referencia, el Pleno se da por enterado, debiendo  en el 
plazo de diez días acusar recibo la Sección en que se hubiera dictado 
el acto objeto de recurso, con indicación de que es la responsable del 
cumplimiento del fallo;  todo ello de acuerdo con lo establecido en el 
art. 104 de la Ley Jurisdiccional, dándose cuenta de lo actuado a la 
Asesoría Jurídica y al Pleno a los efectos oportunos y notificándose a 
Intervención a los mismos efectos.

RECURSOS HUMANOS

I)  RECURSOS  HUMANOS.-AREA  DE  CONVIVENCIA.-DACIÓN  CUENTA 
SENTENCIA Nº. 252 DE FECHA 18 DE MAYO 2016 DEL RECURSO CONTENCIOSO 
ADMTVO. 17/2011 INTERPUESTO POR VICTORIA PUERTA RUIZ.- Dada cuenta al 
Pleno, previo dictamen de la Comisión Sostenibilidad y Educación, de 
la sentencia nº. 252 de fecha 18 de mayo de 2016, por la que se 
desestima el recurso de apelación nº. 416/2013-2ª interpuesto por el 
Ayuntamiento de Paterna, contra la Sentencia nº. 289/2013, de 15 de 
julio dictada del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº. 10 de 
Valencia,  en  el  recurso  contencioso  administrativo  nº.  170/2011, 
interpuesto por Dª. Mª. Victoria Puerta Ruiz en impugnación de la 
Resolución  de fecha 13 de diciembre de 2010, por la que se acuerda el 
cese  de  la  misma  en  el  puesto  de  trabajo  de  Educador  Social 
reconociendo  a  la  interesada  la  situación  jurídica  individualizada 
consistente  en  su  inmediata  reincorporación  al  puesto  que  venía 
desempeñando, condenando al Ayuntamiento a indemnizar a la Sra. Puerta 
las retribuciones devengadas desde la fecha de su cese hasta la de su 
efectiva  reincorporación  al  puesto,  así  con  los  intereses  legales 
correspondientes desde la fecha de reclamación.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

    Dada cuenta de la sentencia de referencia,  el Pleno se da por 
enterado, debiendo  en el plazo de diez días acusar recibo la Sección 
en que se hubiera dictado el acto objeto de recurso, con indicación de 
que  es  la  responsable  del  cumplimiento  del  fallo;   todo  ello  de 
acuerdo con lo establecido en el art. 104 de la Ley Jurisdiccional, 
dándose cuenta de lo actuado a la Asesoría Jurídica y al Pleno a los 
efectos oportunos y notificándose a Intervención a los mismos efectos. 

II)  RECURSOS  HUMANOS.-AREA  DE  CONVIVENCIA.-DACIÓN  CUENTA  DE  LA 
SENTENCIA  Nº.  133  DE  FECHA  11  DE  MARZO  DE  2016  QUE  DESESTIMA EL 
RECURSO PLANTEADO  POR EL AYUNTAMIENTO EN RECURSO CONTENCIOSO ADMTVO. 
Nº. 438/12 INTERPUESTO POR LA DELEGACIÓN DE GOBIERNO.-  Dación cuenta 
al Pleno, previo dictamen de la Comisión Sostenibilidad y Educación, 
de la sentencia  nº. 133 de fecha 11 de marzo de 2016, por la que se 
desestima el recurso de apelación nº. 219/14-2ª interpuesto por el 
Ayuntamiento  de  Paterna,  contra  la  Sentencia  nº.  42/14,  de  4  de 
febrero dictada del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº. 7 de 
Valencia,  en  el  recurso  contencioso  administrativo  procedimiento 
abreviado nº. 438/12, interpuesto por DELEGACIÓN DE GOBIERNO sobre 
acuerdo Plenario de 27 de junio de 2012 Y OTROS, relativos a diversas 
cuestiones de personal.

   A la vista de lo cual, el Pleno se da por enterado, debiendo  en el 
plazo de diez días acusar recibo la Sección en que se hubiera dictado 
el acto objeto de recurso, con indicación de que es la responsable del 
cumplimiento del fallo;  todo ello de acuerdo con lo establecido en el 
art. 104 de la Ley Jurisdiccional, dándose cuenta de lo actuado a la 
Asesoría Jurídica y al Pleno a los efectos oportunos y notificándose a 
Intervención a los mismos efectos.

SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

I)  SECCIÓN  PLANEAMIENTO  URBANÍSTICO.-AREA  DE  SOSTENIBILIDAD  Y 
VERTEBRACIÓN MUNICIPAL.-DACION CUENTA SENTENCIA N.º 395 DE 10-05-2016, 
DEL TSJ, DE LA C.VALENCIANA, SALA DE LO CONTENCIOSO ADVO,  POR LA QUE 
SE DESESTIMA EL RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO POR D. JESUS MARCH 
RAMOS CONTRA LA STC N.º 169/2011, DE 30-3-11 DEL JUZGADO CONTENCIOSO 
ADVO N.º 2 DE VALENCIA.-Dada cuenta de la sentencia de referencia y 
del dictamen de la Comisión Informativa correspondiente, el Pleno se 
da por enterado.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
16 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

4º.-  RECURSOS  HUMANOS.-AREA  DE  CONVIVENCIA.-DESIGNACIÓN  FIESTAS 
LOCALES CORRESPONDIENTES AL AÑO 2017.-  Visto el oficio de la 
Consellería de D’Economía Sostenible, Sectors Productius, Comerç 
i  Treball,  Servei  Territorial  de  Treball,  Economia  Social  i 
Emprenedoria de València, en el que solicita la designación de 
las  dos  fiestas  locales  en  el  Municipio  de  Paterna,  con  el 
carácter no recuperables para el año 2017, al objeto de proceder 
a la elaboración del calendario laboral, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 37.2 del Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de Marzo.

   RESULTANDO que la Comisión Informativa Permanente de 21 de junio de 
Sostenibilidad y Educación, emite dictamen proponiendo la designación 
de las Fiestas Locales correspondientes a 

a) Lunes 24 de Abril de 2017, festividad de San Vicente Ferrer.
b) Lunes 28 de Agosto de 2017, festividad del Santísimo Cristo 

de la Fe.

Abierta  deliberación,  el  Sr.  Parra  propone  una  enmienda 
consistente en la designación de una Fiesta de carácter laico, ya que 
las  dos  propuestas  son  fiestas  de  carácter  religioso,  por  lo  que 
teniendo en cuenta que el ayuntamiento se ha sumado a la Declaración 
de Municipios por la tercera República, propone que en el 2017 el día 
14 de abril sea festivo. 

La  Portavoz  del  Grupo  Popular,  Sra.  Villajos,  manifiesta  la 
postura en contra de su Grupo respecto de la enmienda del Sr. Parra. 

La Sra. Periche, del Grupo Socialista manifiesta que su Grupo 
votará en contra de la enmienda porque las dos fiestas además de su 
carácter religioso conectan con el sentir y la tradición del pueblo y 
tienen  un  gran  arraigo  en  este  Municipio,  aludiendo  a  Moros  y 
Cristianos; añadiendo  que por  otra parte  el día  14 de  abril será 
fiesta porque es viernes santo. 

El  Sr.  Ramón,  Portavoz  del  grupo  de  Compromís,  reiteró  la 
postura de su Grupo de que el día 14 de abril se convierta en fiesta 
Nacional, y que dado que en el 2017 será festivo, se van a abstener en 
este caso, sin perjuicio de la celebración que efectúen por su parte. 

Cierra el turno de intervenciones el Sr. Alcalde manifestando 
que el día que se proponga que el 14 de abril sea Fiesta Nacional lo 
apoyarán. 

Sometida a votación la enmienda es desestimada con los votos en 
contra de los Grupos Socialista (6), Popular (6), Ciudadanos (3); la 
abstención del Grupo de Compromís (6) y los votos a favor de los 
grupos de EU (1) y PASIP (2).

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
17 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Sometida a votación la propuesta es aprobada con los votos a 
favor de los Grupos Socialista (6), Popular (6) y Ciudadanos (3); en 
contra de EU (1) y las abstenciones de los Grupos Compromís (6) y 
PASIP (2), adoptándose los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Designar como Fiestas Locales para el año 2017, con el 
carácter  de  no  recuperables,  los  días  que  a  continuación  se 
especifican:

a) Lunes  24  de  Abril  de  2017,  festividad  de  San  Vicente 
Ferrer.

b) Lunes  28  de  Agosto  de  2017,  festividad  del  Santísimo 
Cristo de la Fe.

SEGUNDO.- Comunicar el presente acuerdo a la Consellería  de 
D’Economía Sostenible, Sectors Productius, Comerç i Treball, Servei 
Territorial de Treball, Economia Social i Emprenedoria de València de 
la Generalitat Valenciana.

5º.-  RECURSOS  HUMANOS.-AREA  DE  CONVIVENCIA.-ADAPTACIÓN  Y 
MODIFICACIÓN DE LA RPT A LA NUEVA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  PATERNA.- Dada  cuenta  del  expediente  instruido  al 
efecto de adaptación y modificación de la RPT a la nueva estructura 
orgánica y funcional del Ayuntamiento de Paterna.

VISTO el informe emitido por el responsable de la organización y 
dirección de los Recursos Humanos de este Ayuntamiento.

RESULTANDO que la citada adaptación y modificación de la RPT, 
fue  iniciada,  como  consecuencia  y  con  ocasión  de  los  acuerdos 
alcanzados en la Mesa General de Negociación, teniendo en cuenta que 
tanto su descripción y modelo organizativo es una consecuencia de la 
potestad de autoorganización del Ayuntamiento que viene reconocida en 
el  art. 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local -LRBRL- potestad que se manifiesta, en lo que 
se  refiere  a  los  Recursos  Humanos,  en  la  discrecionalidad  que  el 
Ayuntamiento tiene para configurar una organización adaptada a sus 
necesidades concretas.

RESULTANDO que esta  nueva estructura  orgánica y  funcional ha 
llevado aparejada en la preceptiva negociación a través de una Mesa 
Especial de Trabajo, la unificación del Gabinete Técnico Municipal 
concentrada en una Oficina Técnica, así como la unificación de la 
Policía Local y conversión y en su caso homogeneización de puestos de 
trabajo dotados de mayor especialidad y aplicación e interpretación de 
criterios  respecto  del  personal  técnico,  que  han  llevado  a  la 
configuración de la nueva RPT resultante.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
18 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

RESULTANDO  que  tras  varias  sesiones  realizadas,  la  nueva 
configuración de la RPT, que lleva aparejada la valoración resultante 
fruto de los criterios negociados, ha sido consensuada por unanimidad 
por la representación de los trabajadores y en consecuencia aprobada 
por unanimidad en el seno de la Mesa General de Negociación, por los 
sindicatos con representación en la misma de UGT y CCOO, según acta 
final obrante en el expediente de fecha 14 de junio de 2016.

RESULTANDO que el resultado de la nueva valoración acometida, ha 
sido diferida a tres años, como garantía y en cumplimiento de los 
pronunciamientos que el propio Tribunal Supremo ha venido a afirmar 
respecto de la aprobación y/o modificación de las RPTs, así destaca la 
STS, en relación con ello que: “TERCERO. (…) puede ocurrir que la RPT 
que  contiene  las  retribuciones  complementarias  como  el  complemento 
específico, no se ejecute en un solo año, en el año en que se aprueba, 
sino que se puede diferir en dos o más años, por lo que, no cabe 
imputar al acuerdo aprobatorio de la RPT el no respetar el límite de 
incremento de retribuciones fijado en la Ley de Presupuestos Generales 
del  Estado.  (…). Todo  ello  sin  perjuicio,  además,  de  que  las 
adecuaciones retributivas que, con carácter singular y excepcional, 
resulten imprescindibles por el contenido de los puestos de trabajo, 
no se encuentran sujetas a la limitación establecida en el art. 19.Dos 
LGPE 2016, por no tratarse de una revisión general de los puestos de 
trabajo,  sino  de  aquellos  que,  como  consecuencia  de  la  nueva 
estructura orgánica y funcional  y de la unificación apuntada  se 
encuentran afectados.

RESULTANDO  asimismo la necesidad de promover para el ejercicio 
2017  la  promoción  vertical,  empezando  por  los  Grupos  inferiores  y 
continuando  con  aquellos  otros  puestos  de  trabajo  en  los  que  se 
produce  un  cierto  desequilibrio  entre  el  grupo  asignado  y  los 
cometidos y tareas definidos en los puestos de trabajo y la necesaria 
obligación en  la ordenación presupuestaria, a través de las distintas 
plantillas durante esos 3 años, en la que se atiende e incluye como 
máximos  las  dotaciones  correspondientes  al  grupo  o  subgrupo 
prevalente, al objeto garantizar la promoción.

CONSIDERANDO  el informe emitido por la Intervención de Fondos 
Municipal, en el que sin perjuicio de las observaciones que no tienen 
carácter  suspensivo,  se  manifiesta  la  existencia  de  consignación 
suficiente  para  atender  las  obligaciones  que  se  deducen  de  la 
propuesta con cargo a los créditos globales del Capitulo primero del 
presupuesto prorrogado de 2016.

CONSIDERANDO  el  informe  favorable  emitido  por  el  Jefe  de 
Personal,  como  responsable  de  la  organización  y  dirección  de  los 
Recursos Humanos de este Ayuntamiento.

CONSIDERANDO que el órgano competente para la aprobación de este 
expediente es el Ayuntamiento Pleno.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
19 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen
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AJUNTAMENT DE

Paterna

RESULTANDO  que obran en el expediente los siguientes informes: 

1º.- Informe de Secretaría General del siguiente tenor: 

“SECRETARIA GENERAL
Clasificación 2.1.1.1.4
Registro: 67/2016

INFORME ACERCA DEL EXPTE  DE ADAPTACIÓN Y MODIFICACIÓN DE RPT
Examinado  el  expediente  incoado  para  la  adaptación  y 

modificación de RPT, según acuerdos adoptados en Mesa de Negociación 
iniciados en fecha 14 de abril de 2016, a la vista del contenido de la 
propuesta  y  documentación  anexa;  y  atendiendo  a  la  solicitud  de 
informe cursada por el Teniente de Alcalde competente en materia de 
personal,  se emite el siguiente 

I N F O R M E

1º.-  Con  carácter  previo  debe  ponerse  de  manifiesto  la 
existencia  de  diversos  pronunciamientos  judiciales  sobre  acuerdos 
adoptados sobre RPT, incrementos retributivos, nóminas, etc.., que es 
preciso tener en cuenta por los motivos que se expondrán. 

Sentencia nº 133/2016 del TSJCA, de fecha 11 de marzo de 2016 
por la que se confirma en apelación sentencia de 4 de febrero de 2014, 
desfavorable  al  ayuntamiento,  que  estima  recurso  contencioso 
administrativo interpuesto por la Delegación de Gobierno contra : 

Acuerdo adoptado en sesión plenaria de fecha 27-6-2012 en el 
punto 23º del orden del día relativo a “Personal RRHH. Aceptar el 
requerimiento de la Delegación de Gobierno de anulación del punto 18º, 
aprobado por el Pleno en fecha 25-4-12 y dar cumplimiento al acuerdo 
plenario  de  18-3-12  por  el  que  se  acepta  el  requerimiento  de  la 
delegación del Gobierno de fecha 27-2-12. 

Acuerdo adoptado en sesión plenaria de 25-4-12 bajo el punto 18º 
del orden del día por el que se deja sin efecto lo acordado en el 
Pleno de 28-3-12. 

Acuerdo adoptado por el Pleno de fecha 28-3-12 bajo el punto 
24º, por el que se acepta el requerimiento de anulación formulado por 
la delegación de Gobierno, al acuerdo plenario de 25-1-12 y, 

Acuerdo adoptado en sesión plenaria de 25-1-12 bajo el punto 13ª 
del orden del día relativo a “Intervención. Aprobación definitiva del 
Presupuesto general de 2012” del que dimanan y traen cusa los acuerdos 
anteriores. 

Y en consecuencia se declaran NULOS y dejan sin efecto dichos 
acuerdos. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Entre  otras  cosas,  señala  la  sentencia  que  “pese  a  tratarse 
conforme a la tesis del Ayuntamiento de las retribuciones de nuevos 
puestos consecuencia de la homologación de la RPT, no se aprecia la 
concurrencia  de  las  circunstancias  singulares  y  excepcionales  que 
permitan un incremento retributivo, porque el mantenimiento puntual de 
la productividad hasta la provisión definitiva de los nuevos puestos y 
“hasta que se finalice” su nueva valoración,  pone de manifiesto la 
extralimitación retributiva de que se trata y más, cuando conforme al 
propio Ayuntamiento no son comparables los puestos ocupados en 2011 
con los nuevos de 2012 ni se ha acreditado, por su contenido funcional 
en relación con los puestos existentes en 2011, que el incremento 
retributivo  sea  imprescindible  o  en  su  caso  que  responda  a  un 
determinado programa o a la consecución de sus objetivos, o sea que, 
la clave decisoria no está en que el incremento se  asigne a nuevos 
puestos,  sino  en  que  éstos  por  su  contenido  funcional  propio, 
requieran con carácter singular y excepcional, tal incremento ya que 
no  cabe  olvidar  que  la  regla  general  es  el  no  incremento  de 
retribuciones respecto de las percibidas en diciembre de 2011, ni, 
además, que las plazas y por consiguiente los puestos, han de estar 
dotados presupuestariamente sin que pueda fundamentarse la percepción 
puntual  de  una  productividad  hasta  la  provisión  definitiva  de  los 
puestos, cuya valoración aparte de no haber sido considerada en los 
citados informes , queda en entredicho, porque el propio Ayuntamiento 
pretende el mantenimiento de tal concepto retributivo hasta la nueva 
valoración de los puestos una vez ocupados definitivamente mediante 
los correspondientes procesos de selección que se convoquen, lo cual 
carece de fundamento jurídico. 

Menciona también en su inciso final, la obligación de ejecutar 
en sus propios términos los requerimientos que formalmente se dice 
asumir, señalando: …” Confunde el ayuntamiento eficacia con validez de 
los actos administrativos y, en consecuencia, que los requerimientos 
de la delegación del Gobierno fueron de anulación, sin que por ello la 
suspensión acordada equivalga a la aceptación y cumplimiento de los 
mismos que implicaba sin duda, la anulación de los correspondientes 
incrementos retributivos y no solo la suspensión de su efectividad 
quedando asignados a los puestos hasta su provisión definitiva en cuyo 
momento, según alega el Ayuntamiento, se procedería a su valoración 
definitiva,  obviando  así  la  anulación  requerida  sobre  la  base  de 
suspensión  de  los  incrementos,  lo  cual  pone  de  manifiesto  el 
incumplimiento de los requerimientos pese a su formal aceptación” 

La sentencia referida, que es firme y por tanto debe procederse 
a su ejecución, contiene suficientes elementos descriptivos de lo que 
debe ser un efectivo cumplimiento, debiendo traducirse el acuerdo de 
ejecución en actos materiales que efectivamente den cumplimiento a la 
sentencia, sin sortear sus efectos con apariencias formales que no se 
ajusten a lo ordenado. 
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Paterna

2º.- Existen otras sentencias, respecto de las que se desconoce 
si han sido apeladas o si ha recaído sentencia en la apelación en su 
caso, en las cuales se falla en contra del ayuntamiento en materias 
que  también  se  relacionan  con  la  propuesta  objeto  de  acuerdo, 
resumiéndose a continuación: 

Sentencia 274/2014 del JCA nº 7 de Valencia, de 12 de setiembre 
de 2014, anulando decretos  nº 1160 de 28 de marzo de 2013, 1545 de 29 
de abril de 2013, y 1936 de 28 de mayo, en los que se procede a la 
aprobación de nóminas de personal con incrementos no justificados sin 
la previa y acreditada valoración de los puestos a que afectan (cabe 
señalar que este pronunciamiento debería llevar asimismo a analizar 
las nóminas subsiguientes que dejaron de someterse a aprobación por 
decreto y que pudieran adolecer de los mismos defectos).

Sentencia nº 290/2015, del JCA nº 5 de Valencia, de fecha 14 de 
diciembre  de  2015,  en  la  que  se  inadmite  el  recurso  contra  la 
aprobación de la RPT de 2014 y contra acuerdo de Pleno de 18-12-2013 
por el que se aprueba definitivamente el presupuesto de 2014, por 
considerar en base a las alegaciones del ayuntamiento, que el acuerdo 
estaba  condicionado  a  la  emisión  de  informe  de  secretaría  para 
adaptarla a lo que legalmente procediese; y por tanto,  dado que el 
citado  informe  no  llegó  a  solicitarse,  el  acto  no  era  definitivo 
cuando se interpuso el recurso.

Es  decir  el  ayuntamiento  alegó  que  el  acto  no  se  había 
completado y por tanto no era susceptible de recurso, quedando por 
tanto  sin  revisión  en  los  tribunales,  aunque  se  desconoce  si 
efectivamente pese a ello,  se ejecutó el acuerdo de Pleno en este 
ayuntamiento, como más tarde se expondrá.

Sentencia nº 341/2015 del JCA nº 7 de Valencia, de fecha uno de 
diciembre  de  2015,   por  la  que  se  estima  recurso  contencioso-
administrativo  interpuesto  por  Delegación  de  Gobierno  contra 
aprobación inicial de la Plantilla de Personal para el año 2015, que 
deja sin efecto por ser contraria a Derecho, condenando a la demandada 
al pago de costas causadas. 

Reprocha el juez al ayuntamiento que en la plantilla de Personal 
al incluir puestos que no figuran en la RPT asume una función que no 
le  corresponde  a  ese  instrumento;  estima  expresamente  la  cuestión 
referente a que el complemento específico supera el límite del 75 
referido en el art. 7.2 del RD 861/1986 (alcanza el 82% según informe 
del Interventor), por lo que  deja sin efecto la Plantilla de 2015, 
condenando además en costas al ayuntamiento. 

Con esta introducción, se llega fácilmente a la conclusión de 
que no deben reproducirse las conductas y aplicaciones indebidas de 
incrementos o propuestas de acuerdo que incidan en los mismos errores 
que ya han sido juzgados por los Tribunales, en algún caso con firmeza 
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de la sentencia y en otros reiterando los mismos pronunciamientos, ya 
que los errores son similares en cada nueva propuesta. 

En este sentido cabe aportar una breve comparativa en la que, 
por  muestreo  y  sin  carácter  exhaustivo,  se  analiza  la  evolución 
retributiva de determinadas plazas entre los años 2011 (previo a la 
sentencia), 2012 (anulada por sentencia) y 2016 (propuesta que ahora 
se somete a Pleno):

EVOLUCIÓN PLANTILLA 2011/2012/PROPUESTA 2016 

Nº plaza C.E. 2011 C.E. 2012 C.E. 2016
182 18358,16 27908,58 31913,66
420 18358,16 22233,96 35894,04
184 12740,90 12740,98 18125,01
68  18787,72 22233,96 29212,74
350 11993,90 22714,30 26123,24
180 19459,21 29817,48 31734,29
273 27943,12 27943,16 30596,58
355 15925,42 15413,44 22054,67
296 18032,96 29817,48 31734,29
177 18032,96 29817,48 31734,29
191 25378,8 29817,48 31734,29
253 18032,96 24867,08 27804,30

Cabe señalar que las dos primeras plazas han intercambiado su 
puesto  de  trabajo,  si  bien  en  cualquier  caso  como  es  visible  se 
incrementan sus retribuciones sustancialmente.

La plaza nº 68 no contempla cambio de puesto de trabajo entre 
2012 y 2016, aunque se observa que el puesto que se ocupaba en 2011 
era de mayor rango al actual (jefe del departamento entonces).

En relación con las restantes plazas que se extraen por muestreo 
no  se  advierten  cambios  de  puesto  de  trabajo  entre  los  períodos 
indicados.

La Sentencia del TSJ nº 133/2016 de la que se da cuenta asimismo 
en pleno anula los acuerdos municipales de 2012, adoptados en relación 
con  el  presupuesto  general  para  2012,  por  la  razón  básica  de 
contemplar en su plantilla incrementos retributivos sin justificar, en 
el  marco  de  lo  contemplado  por  la  ley  entonces  aplicable  (en  un 
contexto en que la regla general es el no incremento de retribuciones 
por  encima  del  límite  que  la  propia  Ley  contempla;  al  igual  que 
actualmente, a la vista del art. 19 de la Ley 48/2015, de 29 de 
octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016), su 
carácter  singular  y  excepcional,  así  como  imprescindible  por  el 
contenido de los puestos de trabajo, por la variación del número de 
efectivos asignados a cada programa o por el grado de consecución de 
los objetivos fijados al mismo. 
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Por tanto, la columna “C.E. 2012” que en extracto se ha expuesto 
estaría anulada, a expensas de formalizar los actos necesarios para la 
ejecución de sentencia. Sin embargo, nos encontramos con que con la 
propuesta de RPT que se lleva a pleno y su plasmación en la plantilla 
presupuestaria, no sólo se conservarían las retribuciones asignadas en 
2012 y hoy anuladas, sino que es visible que incluso se incrementan 
aún más; de esta forma, la propuesta que se efectúa no iría en la 
línea de la obligada ejecución de sentencia recaída sino que de forma 
opuesta ahondaría en los defectos que han motivado la misma. No consta 
en expediente memoria que acredite aquellos supuestos excepcionales 
que la Ley exige, asimismo, en relación con la actual propuesta.

También debe tenerse en cuenta que la actual propuesta de 2016 
no sólo sigue la línea de lo acaecido en 2012, sino que trae causa de 
la RPT tramitada asimismo en 2014. Respecto de ésta última, consta 
como se adelantaba anteriormente sentencia nº 290/2015 del Juzgado de 
lo Contencioso nº 5 por la que se declara la inadmisibilidad del 
recurso  planteado  por  la  Delegación  de  Gobierno,  por  entender  el 
juzgador que se estaba recurriendo un acto administrativo que no era 
definitivo;  no  obstante  y  en  contradicción  con  ello,  dicha  RPT 
presumiblemente tuvo efectos (no en vano la nómina del Oficial Mayor 
que  suscribe  experimentó  cambios  en  febrero  de  2014)  y  ahora  se 
ratificaría  con  la  actual  propuesta,  que  sigue  la  misma  línea 
expuesta. Se trata de una situación que debería ser objeto de análisis 
minucioso pues podría comprometer la validez jurídica de las nóminas 
percibidas en los últimos tiempos.

Asimismo también debe tenerse en cuenta que la plantilla para 
2015,  que  opera  como  base  para  asentar  la  actual  propuesta  (que 
conlleva efectos por así decirlo expresamente la propuesta, lo que por 
tanto supone una modificación de plantilla que sin embargo y además no 
se observa que se sujete a la tramitación legal que le es exigible.- 
art. 126 RDL 781/1986), ha sido objeto de sentencia nº 341/15 del 
Juzgado de lo Contencioso nº 7 de Valencia, por la que dicha plantilla 
se deja sin efecto por ser contraria a derecho, con condena en costas 
para con el Ayuntamiento; se desconoce si se encuentra recurrida, pero 
en  cualquier  caso  es  visible  que  la  situación  exige  la  máxima 
prudencia, y en cualquier caso conocer con exactitud cuáles son los 
efectos de los pronunciamientos judiciales que recaen y en particular 
ejecutar los que son firmes con carácter previo a cualquier nueva 
propuesta que pueda comprometer aún más la situación.

Asimismo, respecto de la citada propuesta de acuerdo denominada 
de “adaptación y modificación de la RPT”, debe señalarse: 

1º.- Falta de valoración: La mera introducción  en el expediente 
de una serie de fichas y asignación de puntos sin que exista una 
efectiva valoración, incluso con atribución de funciones que no se 
corresponden con la realidad de los puestos descritos, puede viciar de 
nulidad la propuesta de acuerdo, como vienen señalando los Tribunales. 
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La necesidad de que en la sustanciación del procedimiento de 
elaboración de una nueva relación de puestos de trabajo, o de su 
modificación, quede acreditado el estudio y valoración individualizada 
de cada puesto,  se recoge en sentencias como la de 3 de octubre de 
2012  del  Tribunal  Supremo.  El  alto  tribunal  estima  que  no  queda 
descartada  la  arbitrariedad  en  el  ejercicio  de  la  potestad 
administrativa de autoorganización, ejercida a través de la confección 
de  la  relación  de  puestos  de  trabajo,  por  la  mera  existencia  y 
corrección  de  los  elementos  y  circunstancias  reflejados  en  la 
descripción  y  desglose  de  los  puestos  (los  criterios  más  arriba 
mencionados),  sino  que  es  necesario  justificar  el  resultado  de  su 
aplicación  individualizada  a  cada  puesto  de  trabajo,  debiendo 
acreditarse  que  la  motivación  de  las  decisiones  adoptadas  se  ha 
apoyado en una correcta y efectiva valoración de cada uno de ellos. 

2º.-  Incremento  retributivo,  funciones  e  incumplimiento  de 
acuerdo  plenario:   Se  señala  como  fundamento  del  incremento  la 
necesidad  de  adaptar  la  organización,  pero  sin  tener  en  cuenta  y 
obviando la sentencia firme dictada antes del inicio de la Mesa de 
Negociación que trata esta propuesta. La sentencia es de 11 de marzo 
de 2016, notificada el día 16 y la Mesa de Negociación en la que se 
informa que se encuentran los asuntos en fase de apelación (pese a la 
existencia de una sentencia de semejante calado), es de fecha 14 de 
abril, reuniéndose la mesa especial de negociación con el objetivo 
indicado el citado día 14 de abril, para iniciar el proceso. 

Pese a afirmar la necesidad de adaptar la organización a los 
nuevos  cambios,  se  incumple  el  acuerdo  de  Pleno  que  desestimó  la 
propuesta de incluir con retribuciones con el detalle que entonces se 
proponía la figura de la defensora del vecino, que aparece con una 
retribución  de  32.519,88  €;  se  da  por  reproducido  el  informe  de 
Secretaría emitido en dicho ámbito. 

Tampoco se justifican las modificaciones que se pretenden llevar 
a cabo, ni tienen en cuenta la previsible reducción de efectivos como 
consecuencia de la  implantación de  la plataforma electrónica en 
curso de licitación y de la entrada en  vigor de las leyes 39 y 
40/2015, de 1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y de Régimen Jurídico del Sector Público. La 
aplicación de las citadas leyes, debería conducir a una liberación de 
personal  de  funciones  burocráticas  en  las  actuales  áreas,  que 
permitiera  la  apertura  por  ejemplo  de  todas  las  oficinas 
descentralizadas  con  servicios  potentes  de  atención  directa  al 
ciudadano en barrios, u otros servicios que la Corporación considere 
necesarios  y  que  por  falta  de  efectivos  actualmente  se  prestan 
limitadamente. 

La descripción del contenido de los puestos de trabajo, visto 
por muestreo y sin perjuicio de un mayor análisis, no ha variado 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

básicamente desde la anterior RPT, encontrándose algunas claramente 
desfasadas,  como  el  caso  de  los  puestos  que  se  incluyen  en  esta 
secretaría: las funciones que se describen ya  no se realizan por los 
auxiliares cuyos cometidos han variado con la puesta en marcha de las 
nuevas versiones de los programas realizados por los Sres. Pinillos y 
Peiró. 

 
Por lo expuesto, y tal y como se avanzaba anteriormente, es 

visible que la situación exige la máxima prudencia, y en cualquier 
caso  conocer  con  exactitud  cuáles  son  los  efectos  de  los 
pronunciamientos judiciales que recaen y en particular ejecutar los 
que son firmes con carácter previo a cualquier nueva propuesta que 
pueda  comprometer  aún  más  la  situación;  es  necesario  por  tanto 
ejecutar  los  pronunciamientos  judiciales  firmes  en  sus  propios 
términos  y,  tras  ello  y  como  consecuencia  necesaria,  elaborar  una 
nueva  RPT  que  respete  estrictamente  dichos  pronunciamientos  y  que 
asimismo pueda servir para adaptar la organización a las nuevas leyes 
citadas, que van a traer cambios sustanciales en la forma de trabajar 
en las Administraciones Públicas.  

Todo lo cual se informa con carácter preliminar y a expensas de 
un  análisis  de  mayor  calado  que  en  este  momento  no  es  posible 
incorporar dada la premura de tiempo.

En  Paterna,  a  29  de  junio  de  2016.Documento  firmado 
electrónicamente.”

2º.-  Informe  de  la  Asesoría  Jurídica  del  siguiente  tenor 
literal: 

“ASESORÍA JURÍDICA
INFORME Nº 17/16

Se  solicita Informe  por el  Teniente de  Alcalde-Concejalía de 
Personal sobre los siguientes aspectos:

I.-  Necesidad  de  votar  las  ejecuciones  de  sentencias 
estimatorias en el Pleno.

II.- Sentencia 133/2016, de fecha 11 de marzo de 2016,  dictada 
por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala 
de  lo  Contencioso  Administrativo,  Sección  Segunda,  en  el  rollo  de 
apelación nº  438/12, que  ratifica la  sentencia nº  42/14, de  4 de 
febrero  de  2014  dictada  por  el  Juzgado  de  lo  Contencioso 
Administrativo nº 7 de Valencia, posibles efectos de la ejecución, 
plazo para su ejecución.

III.-  Posible  relación  entre  la  ejecución  de  la  referida 
sentencia  y  la  aprobación  de  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo, 
prevista para el Pleno de 29 de junio de 2016.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Fijadas las cuestiones vamos a atender a cada una de ellas por 
su orden.

I.-  Necesidad  o  no  de  votar  las  ejecuciones  de  sentencias 
estimatorias en el Pleno.

La presente cuestión debe abordarse distinguiendo por un lado, 
la fase de ejecución de sentencia en vía judicial y, por otro, la 
actuación  municipal  que  procede  realizar  con  respecto  a  dicha 
ejecución.

Con carácter general debe afirmarse que firme sea una sentencia 
procede su ejecución. 

La  ejecución  es  un  derecho  que  asiste  a  todo  aquel  que  ha 
obtenido una sentencia estimatoria de su pretensión. Tal derecho viene 
recogido en la Constitución en el artículo 24, en tanto que el derecho 
a la  ejecución de  sentencia es  parte integrante  del derecho  a la 
tutela  judicial  efectiva,   desarrollando  procedimentalmente  su 
regulación la Ley de lo Contencioso-Administrativo  en el capítulo IV 
del Título IV bajo la rúbrica “ Ejecución de sentencias”, comprensivo 
de los artículos 103 al 113, siendo supletoria de tal regulación la 
Ley de  Enjuiciamiento Civil.  De la regulación indicada se comprueba 
que  la  fase  procedimental  de  ejecución  de  sentencia  se  encuentra 
debidamente  desarrollada,  estableciendo  los  mecanismos  adecuados 
(tales como plazo, legitimación, imposibilidad de ejecución, etc) para 
que la ejecución de la sentencia se lleve a buen fin.

-Fase de ejecución de sentencia en vía judicial.

El artículo 117.3 de la Constitución y el artículo 2.1 de la Ley 
Orgánica  del  Poder  Judicial  refiere  el  contenido  de  la  potestad 
jurisdiccional (juzgar y hacer ejecutar lo juzgado).

Por  su  parte,  los  artículos  7.1  (“Los  órganos  del  orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo que fueran competentes para 
conocer de un asunto lo serán también para todas las incidencias y 
para  hacer  ejecutar  las  sentencias  que  dictaren  en  los  términos 
señalados en el artículo 103.1”) y 103.1 de la LJCA (“La potestad de 
hacer  ejecutar  las  sentencias  y  demás  resoluciones  judiciales 
corresponde exclusivamente a los juzgados y tribunales de este orden 
jurisdiccional, y su ejercicio compete al que haya conocido del asunto 
en primera o única instancia”), concretan la potestad de ejecutar.

A pesar de que los indicados artículos otorgan la potestad de 
ejecutar la sentencia a los órganos jurisdiccionales, la ejecución de 
la  sentencia  en  sentido  estricto  corresponde  a  la  Administración 
condenada, bajo la supervisión (como no puede ser de otro modo) del 
órgano judicial. Así, el artículo 104 de la LJCA refiere que “Luego 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

que sea firme una sentencia, el Secretario judicial lo comunicará en 
el plazo de diez días al órgano que hubiera realizado la actividad 
objeto del recurso, a fin de que, recibida la comunicación, la lleve a 
puro y debido efecto y practique lo que exija el cumplimiento de las 
declaraciones contenidas en el fallo, y en el mismo plazo indique el 
órgano responsable del cumplimiento de aquél”. 

Expuesto  lo  anterior,  notificada  una  Sentencia  firme  a  la 
Administración Local, procederá dar cumplimiento a lo ordenado en el 
referido artículo 104 de la LJCA. 

-Actuación  municipal que  procede realizar  en relación  con la 
ejecución de sentencia.

Dejando  al  margen  la  realización  de  las  actuaciones 
administrativas concretas contenidas en el artículo 104 referido, que 
serán por tanto realizadas por el Área de la que se derive el acto 
impugnado, la cuestión que se nos plantea es la necesidad o no de 
votar las ejecuciones de sentencias estimatorias en el Pleno.

Resulta evidente la necesidad de dar cuenta de toda sentencia 
firme (estimatoria/desestimatoria) al Pleno Municipal, en tanto que es 
el Pleno el que ostenta la competencia para ejercer la acción judicial 
y/o de defensa o, el Alcalde, en caso de urgencia, debiendo dar cuenta 
inmediata al Pleno del ejercicio de tal acción judicial.

La dación cuenta no es más que eso, dar comunicación del fallo 
de  una  sentencia  (consecuencia  de  la  interposición  de  recurso  u 
oposición al recurso interpuesto por un tercero).

Expuesto lo anterior, se concluye que la NECESIDAD de votar en 
Pleno  la  ejecución  de  la  sentencia  estimatoria  resulta  del  todo 
innecesaria e irrelevante.

La  sentencia estimatoria  es ejecutiva,  cualquiera que  sea la 
votación respecto de la ejecución en sí que se acuerde en el Pleno 
municipal.

Y ello por las siguientes razones:

A) Porque la ejecución procede desde que la sentencia es firme.
B)  Porque  la  LJCA  prevé  mecanismos  para  instar  la  ejecución 

forzosa en los supuestos en los que haya transcurrido el plazo fijado 
por la Ley para la ejecución voluntaria. (103 y ss de la LJCA).

C) Porque no existe norma alguna que haga depender la ejecución 
de una sentencia judicial de la decisión adoptada en la votación que 
efectúe el Pleno sobre la ejecución de la misma. 

La  ratificación  de  lo  expuesto  se  comprueba  por  medio  del 
hipotético
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supuesto (absurdo) consistente en que el Pleno votase NO a la 
ejecución  de  una  sentencia  que,  por  ejemplo,  obligase  a  realizar 
cualquier acto.

Esta  votación  negativa  a  la  ejecución  sería  del  todo 
irrelevante, ya que el ejecutante podría acudir a la vía judicial para 
exigir la ejecución forzosa de la sentencia. 

De  la  irrelevancia  expuesta,  se  deriva  la  inexistencia  de 
responsabilidad de los concejales integrantes del Pleno por la emisión 
o no de voto en la ejecución de una sentencia, ya que la misma sería 
siempre ejecutable. Así mismo, ante tal circunstancia (ejecutabilidad 
de la sentencia) resulta ilógico que se vote en sentido negativo a la 
ejecución,  como  resulta  realmente  innecesario  el  simple  voto  en 
relación a la ejecución de sentencia.

Por último, advertir que con independencia de lo que se votase 
en  el  Pleno  en  relación  a   la  ejecución  de  una  sentencia,  la 
responsabilidad de ejecución recaería sobre el responsable del Área 
implicada como puede comprobarse al citado artículo 104 de la LJCA 
(indique el órgano responsable del cumplimiento de aquél).

II.- Sentencia 133/2016, de fecha 11 de marzo de 2016,  dictada 
por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala 
de  lo  Contencioso  Administrativo,  Sección  Segunda,  en  el  rollo  de 
apelación nº  438/12, que  ratifica la  sentencia nº  42/14, de  4 de 
febrero  de  2014  dictada  por  el  Juzgado  de  lo  Contencioso 
Administrativo nº 7 de Valencia, posibles efectos de la ejecución, 
plazo para su ejecución.

La sentencia ratifica la resolución judicial dictada en primera 
instancia, desestimando el recurso de apelación interpuesto por el 
Ayuntamiento de Paterna contra esta última sentencia.

ANTECEDENTES:

A.- Sentencia nº 42/14, 4 de febrero de 2014, dictada por el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 7 de Valencia, en el PA nº 
438/12,  estimó  el  recurso  interpuesto  por  Delegación  de  Gobierno 
contra los acuerdos siguientes:

Acuerdo adoptado en la sesión plenaria de fecha 27 de junio de 
2012 en el punto 32º del Orden del día relativo a “Personal RRHH. 
Aceptar el requerimiento de la Delegación de Gobierno de anulación del 
punto 18º, aprobado por Pleno de fecha 25-4-12 y dar cumplimiento al 
acuerdo plenario de 28-3-12 por el que se acepta el requerimiento de 
la Delegación del Gobierno de fecha 27-2-12.

Acuerdo adoptado en sesión plenaria de 25-4-12 bajo el punto 18º 
del orden del día por el que se deja sin efecto lo acordado en el 
Pleno de 28-3-12.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Acuerdo adoptado por el Pleno de fecha 28-3-12 bajo el punto 
24º, por el que se acepta el requerimiento de anulación formulado por 
el Delegación del Gobierno, al acuerdo plenario de fecha 25-1-12.

Acuerdo adoptado en sesión plenaria de 25-1-12 bajo el punto 13º 
del orden del día relativo a “Intervención. Aprobación definitiva del 
Presupuesto  General  de  2012”  del  que  dimanan  y  traen  causa  los 
acuerdos anteriores”.

El  fallo  dispositivo  ESTIMA  el  recurso  contencioso 
administrativo  interpuesto  por  Delegación  de  Gobierno  contra  los 
citados  acuerdos,  y  en  consecuencia  los  declara  nulos  y  deja  sin 
efecto.

Los motivos del recurso se concretaron en la vulneración del 
artículo 2 del RD Ley 20/2011, al aprobarse CD (complemento destino) y 
CE  (complemento  específico)  por  encima  de  los  límites  legalmente 
establecidos en el citado precepto, en la inexistencia de valoración 
de puestos a los efectos de justificar el incremento del complemento 
específico  en  la  mayoría  de  los  puestos  de  trabajo,  suponiendo 
vulneración del artículo 4 del RD 861/1986, así como, en el hecho de 
que  a  pesar  de  quedar  suspendidos  los  efectos  retributivos  hasta 
realizar la oportuna provisión de los puestos por acuerdo de 27-6-12, 
al punto c) del apartado 2 del citado acuerdo se asigna al Capítulo I 
del  Presupuesto  de  gastos  partida  controvertida  para  abonarse  en 
concepto  de  productividad,  conllevando  un  incremento  de  la  masa 
salarial e infringiendo la naturaleza de la productividad.

Al Fundamento de Derecho Cuarto de la sentencia se afirman los 
siguientes hechos:

-Incremento  retributivo  en  los  complementos  específico  y  de 
destino en una serie de puestos de trabajo del Ayuntamiento.

-Que cualquier incremento retributivo y en cualquier caso toda 
modificación de los complementos requiere necesariamente que por la 
Administración  se  haya  procedido  a  una  valoración  previa  de  los 
puestos de trabajo afectados (…) sin que en el caso de autos esta 
circunstancia haya tenido lugar.

-Por el acuerdo de 27-6-12 se aprueba los puestos de trabajo que 
han sufrido incremento retributivo a causa de la homologación, aunque 
sometiendo la eficacia de los efectos retributivos al momento en que 
decida proveer los mismos mediante la correspondiente convocatoria. 
Así mismo, queda acreditado el incremento en la circunstancia de que 
el Acuerdo de 27-6-12 asigna determinados incrementos al Capítulo I 
del Presupuesto de gastos con el fin de abonar la productividad, lo 
que conlleva un incremento de la masa salarial.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Se considera, finalmente, acreditado el exceso de los límites 
legalmente establecidos en orden a las cuantías correspondientes a las 
retribuciones de los trabajadores.

B.- Sentencia nº 133/16, de fecha 11 de marzo de 2016, dictada 
por el TSJ de la Comunidad Valenciana, que tras repasar el objeto que 
debe tener todo recurso de apelación, y afirmar que la “sin que se 
aprecie  la  mera  reproducción   o  reiteración  de  los  argumentos 
deducidos  en  la  instancia  sino  la  disconformidad  del  Ayuntamiento 
apelante con la fundamentación, errónea a su entender, de la sentencia 
recurrida, por tanto, no procede desestimar el recurso por falta de 
contenido propio, tal y como alega el Abogado del Estado”, DESESTIMA 
el recurso interpuesto por el Ayuntamiento.

En el Fundamento de Derecho Tercero se centra el primer motivo 
de apelación, consistente en la errónea interpretación y aplicación 
del artículo 2 del RD ley 20/2011 de 30 de diciembre.

La  Sala  concreta  el  objeto  del  recurso  disponiendo  que  “la 
cuestión  litigiosa,  aun  cuando  según  la  Intervención,  no  hay 
incremento de la masa salarial en la Plantilla de 2012 respecto a la 
de  2011,  se  centra  en  determinar  si  el  incremento  retributivo  de 
determinados  puestos  nuevos  ocupados  por  funcionarios  que  ocupaban 
otros en 2011, pueden ampararse en la excepción establecida en el 
apartado  cuarto  del  citado  RD-Ley,  o  sea,  si  los  incrementos 
retributivos  de  que  se  trata  responden  a  adecuaciones  que,  con 
carácter  singular  y  excepcional,  resulten  imprescindibles  por  el 
contenido de los puestos de trabajo, por la variación del número de 
efectivos asignados a cada programa o por el grado de consecución de 
los objetivos fijados al mismo”, y concluye que pese a la tesis del 
Ayuntamiento  de  que  las  retribuciones  de  nuevos  puestos  son 
consecuencia  de  las  homologación  de  la  RPT,  “no  se  aprecia  la 
concurrencia  de  las  circunstancias  singulares  y  excepcionales  que 
permiten el incremento retributivo, porque, el mantenimiento puntual 
de la productividad hasta la provisión definitiva de los puestos y 
“hasta  que  finalice”  su  nueva  valoración,  pone  de  manifiesto  la 
extralimitación  retributiva”,  considerando  además  que  no  se  ha 
acreditado que el incremento retributivo sea imprescindible o, en su 
caso, que responda a un determinado programa o a la consecución de sus 
objetivos. 

Por otro lado, con respecto al segundo motivo del recurso de 
apelación, este es, errónea interpretación y aplicación del acuerdo de 
28  de  marzo  y  27  de  junio  de  2012,  corre  la  misma  suerte 
desestimatoria  porque  “aunque  suspenden  la  percepción  de  las 
retribuciones  de  todos  los  puestos  ocupados  mediante  adscripción 
provisional  y  libre  designación,  no  significan  aceptación  total, 
íntegra  e  incondicional  de  los  requerimientos  de  Delegación  de 
Gobierno porque se mantiene el incremento retributivo asignado a los 
puestos afectados por la extralimitación legal, y como se ha dicho, el 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

complemento  de  productividad  de  manera  puntual  hasta  su  provisión 
definitiva”.

Por todo ello, desestima el recurso de apelación, ratificando la 
sentencia de instancia.

C.- Sentencias varias, entre las que cabe destacar la Sentencia 
nº  332/14,  PA  39/14,  Sentencia  nº  333/14,  PA  37/14,  Sentencia  nº 
335/14, PA 40/14 todas ellas dictadas el 27 de noviembre de 2014 por 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 8 de Valencia.

Cabe  añadir  con  idéntico  pronunciamiento  las  sentencias  nº 
238/15, PA 29/14 y Sentencia nº 237/15, PA 134/15, de 24 de abril de 
2015 dictadas por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 5 de 
Valencia.

Antes de adentrarnos en el contenido de estas sentencias que se 
adelanta  fueron  ESTIMATORIAS  (parcialmente)  de  los  recursos 
interpuestos por varios funcionarios, debemos poner de relieve que 
éstas  contrastan  con  otras  sentencias  tales  como  la  sentencia  nº 
270/14,  PA  86/13,  de  fecha  14  de  octubre  de  2014  dictada  por  el 
Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  nº  7  de  Valencia  y  la 
Sentencia nº 134/15, PA 50/14, de fecha 24 de abril de 2015 dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 10 de Valencia. 

En  estas últimas  se DESESTIMAN  los recursos  interpuestos por 
varios funcionarios que impugnaron no solo el Acuerdo de 27 de junio 
de  2012,  sino  que  a  su  vez  solicitaron  el  reconocimiento  del 
complemento  específico  correspondiente  a  su  puesto  de  trabajo 
SUSPENDIDO por el citado acuerdo.

Respecto  de  las  primeras  sentencias  se  ESTIMA  la  pretensión 
relativa  al  reconocimiento  del  derecho  al  cobro  del  Complemento 
Específico  establecido  en  el  RPT  aprobada  por  el  Ayuntamiento,  al 
considerar que el objeto del recurso interpuesto por la Delegación del 
Gobierno solo lo constituía la impugnación del acuerdo aprobatorio del 
Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  de  Paterna  y  la  Plantilla 
Municipal,  quedando  fuera  del  mismo  el  acuerdo  plenario  del 
Ayuntamiento de Paterna de fecha 14 de diciembre de 2011 por el que se 
aprueba la RPT con efectos desde el 01/01/2012. Así dispone que “dada 
que la RPT es la que establece el Complemento Específico asignado al 
puesto de trabajo desempeñado por el hoy recurrente, y habida cuenta 
que la RPT no ha sido objeto de impugnación alguna, debe concluirse 
que  la  RPT  sigue  plenamente  vigente,  lo  que  se  traduce  en  la 
estimación del primer motivo de impugnación”.

EFECTOS DE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA Nº 133/16.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

La ejecución afecta a ciertos puestos de trabajo, por tanto, no 
a todos los puestos.

Deben distinguirse dos períodos:

1.- Desde el 25 de enero de 2012 al 27 de junio de 2012.

Este período queda afectado por la anulación de los acuerdos 
impugnados en sentencia y anulados, por tanto.

Lo que se traduce en el reajuste de retribuciones percibidas por 
los funcionarios afectados.

2.- Desde el 28 de junio de 2012 al 29 de enero de 2014, fecha 
del acuerdo de Pleno de aprobación de la RPT.

Suspendidas  las  retribuciones  consideradas  excesivas  e 
injustificadas,  cabría  comprobar  los  puestos  en  concreto  que 
estuviesen afectados por la percepción de productividad y proceder a 
su reajuste.

Todos  estos  reajustes  proceden  en  virtud  de  la  ejecución  de 
sentencia, sin perjuicio de que el período de 28 de junio de 2012 a 29 
de  enero  de  2014  ha  sido  declarado  y  reconocido  como  período  de 
percepción del COMPLEMENTO ESPECÍFICO fijado en la RPT aprobada en 
diciembre de 2011 a algunos funcionarios, reconociendo como situación 
jurídica individualizada el derecho a percibir el mismo durante todo 
este período por unos Juzgados y negado radicalmente por otros.

De lo que se evidencia la discrepancia judicial en relación a un 
mismo objeto.

Al  margen  de  la  propia  ejecución  de  sentencia,  podemos 
reflexionar acerca de esta discrepancia (debidamente fundada en cada 
sentencia).  Así,  ocupados  unos  puestos  de  trabajo  con  sus 
responsabilidades y derechos nos planteamos hasta qué punto resulta 
justo  que  se  disminuyan  retribuciones  del  complemento  específico 
fijado en la RPT, siendo reconocido en unos casos el derecho a su 
percepción y negado en otros.

PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA Nº 133/16

Al  hilo  de  lo  expuesto  al  inicio  del  presente  informe,  la 
regulación de la ejecución de sentencia se encuentra detallada en la 
LJCA, y en la LEC que rige de forma supletoria.

El plazo viene fijado con carácter general en el artículo 104.2 
de  la  LJCA  que  dispone  “Transcurridos  dos  meses  a  partir  de  la 
comunicación  de  la  sentencia  o  el  plazo  fijado  en  ésta  para  el 
cumplimiento del fallo conforme al artículo 71.1.c), cualquiera de las 
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partes y personas afectadas podrá instar la ejecución forzosa”, por lo 
que, y a salvo excepciones, el plazo de ejecución voluntaria es de dos 
meses.

No obstante, el citado artículo lo que prevé realmente es el 
plazo a partir del que se puede instar la ejecución forzosa, pudiendo, 
por  tanto,  cumplirse  voluntariamente  una  sentencia  transcurrido 
incluso dicho plazo de dos meses al no ser ejercitado el derecho de 
ejecución forzosa de la sentencia, en tanto que éste es un derecho que 
asiste a quien ha obtenido una sentencia estimatoria de su pretensión 
pero cuyo ejercicio depende de su voluntad.

En conclusión, la Administración, a día de hoy, está dentro de 
plazo para cumplir VOLUNTARIAMENTE la sentencia.

III.-  Posible  relación  entre  la  ejecución  de  la  referida 
sentencia  y  la  aprobación  de  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo, 
prevista para el Pleno de 29 de junio de 2016.

 
Se anticipa que, a juicio de quien suscribe, ninguna relación se 

observa entre ambas cuestiones.

Por un lado, la ejecución de la sentencia deberá llevarse a 
cabo,  matizándose  que  el  período  afectado  por  la  misma  será  el 
comprendido del 25 de enero de 2012 al 29 de enero de 2014. 

Por  otro  lado,  la  aprobación  del  acto  administrativo  en  que 
consiste  la  RPT  permitirá  continuar  con  el  procedimiento  de 
reestructuración municipal. Cabe destacar que por acuerdo de 29 de 
enero de 2014 se aprobó la RPT, acto que sin perjuicio de estar en 
fase de apelación, ha sido declarado nulo por falta de negociación. 
Requisito que en la RPT, cuya aprobación se prevé para el Pleno de 29 
de junio de 2016, se ha cumplido escrupulosamente.

Tal  RPT  no  guarda  relación  alguna  con  la  ejecución  de  la 
sentencia nº 133/16.

Regulan  cuestiones  distintas,  afectan  a  períodos  distintos  y 
tienen vida propia independiente y separada.

En conclusión, dada cuenta de la sentencia nº 133/16, SIN TENER 
QUE VOTAR LOS CONCEJALES QUE CONFORMAN EL PLENO LA EJECUCIÓN DE LA 
MISMA, no existe obstáculo en que se continúe con la aprobación del 
resto de puntos del orden del día.

Por  ello,  la  aprobación  de  la  RPT  será  independiente  de  la 
dación cuenta de la sentencia referida anteriormente, no existiendo 
responsabilidad  alguna  por  parte  de  los  Concejales  que  procedan  a 
ejercer el voto.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Este  es  mi  informe,  según  mi  leal  saber  y  entender  y  sin 
perjuicio de cualquier otro mejor fundado en derecho.

En Paterna a 29 de junio de 2016

EL JEFE DE LA ASESORÍA JURÍDICA.-Fdo. Manuel Linares Diez”

3º.- Informe de 29 de junio del Jefe de Personal, ratificando el 
inicialmente emitido. 

“PERSONAL-RRHH
GESTIÓN DE ORDENACIÓN Y PLANIFICACIÓN
Clasificación: 2.2.1.3
Expte.: 12/2016

El funcionario que suscribe, Jefe de Personal, como responsable 
de  la  organización  y  dirección  de  los  Recursos  Humanos  de  este 
Ayuntamiento, se emite nuevo informe que ha sido requerido por el 
Alcalde-Presidente,  como  consecuencia  del  informe  emitido  por  la 
dependencia de Secretaría.

A la vista del informe emitido por la dependencia de Secretaría, 
horas  antes  de  la  celebración  del  Pleno  y  sin  perjuicio  de  la 
improcedencia que resulta la incorporación de un informe que no es 
preceptivo y que ya  ha sido dictaminado por la Comisión Informativa 
correspondiente, debe INFORMARSE:

PRIMERO.- Ratificar, en todos sus términos, el informe favorable 
emitido por este responsable y obrante en el expediente.

SEGUNDO.- No va a entrar a enjuiciar aspectos que se apartan de 
lo que es el objeto de aprobación del acto de la RPT, que en cualquier 
caso  deben  ser  constreñidos  a  dicho  acto  y  no  a  las  diversas 
secuencias interpretativas que se establecen, tanto en referencia a 
las distintas Sentencias que se mencionan, que son competencia de los 
servicios  jurídicos  del  Ayuntamiento,  como  a  otras  cuestiones 
comparativas o de plantilla que no vienen al caso.

Lo  realmente  importante  es  que  todos  estos  procedimientos 
judiciales a los que lamentablemente nos hemos visto avocados, han 
sido consecuencia,  principalmente por la falta de negociación de la 
RPT, que es la que ahora se somete a aprobación y que finalmente ha 
alcanzado el consenso sindical y que es, como no podía ser de otra 
forma,  el documento que como punto de partida (por esa falta de 
negociación) ha sido tomado para subsanar el documento actualmente 
vigente”

4º.-  Informe  de  29  de  junio  de  la  asesoría  Jurídica,  del 
siguiente tenor literal: 
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Paterna

ASESORÍA JURÍDICA
INFORME 17/16- complemento

Conocido  el  informe  emitido  por  la  Secretaria  Municipal  y 
Oficial Mayor cabe precisar respecto de la Sentencia nº 341/2015, de 
fecha 1 de diciembre de 2015, dictada por el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 7 de Valencia, dos cuestiones:

-Se encuentra en Apelación ante el Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunidad Valencia por lo que no es firme, aspecto que se obvia 
en el citado informe.

-Se  niega  por  remisión  al  texto  íntegro  de  la  sentencia  el 
reproche que a juicio de los firmantes del informe efectúa el Juez al 
Ayuntamiento de Paterna por no ser cierto. 

5º.- Informe del Sr. Interventor accidental del siguiente tenor 
literal:   

“INTERVENCIÓN-GESTIÓN ECONÓMICA
 345 Informe Intervención:  Adaptación modificación  RPT  
Clasificación  2.2.1.3
Exp. 12/16:  Personal RRHH.- adaptación modificación RPT
FBM

INFORME DE INTERVENCIÓN

  
       PRIMERO:  Antecedentes.-   Se  somete  a  informe  de 

intervención,   Propuesta de Adaptación y Modificación de la RPT que 
se nos traslada en 14-06-16, con la pretensión de ultimar informe  a 
Cº informativa   hasta día 16 jueves..

El presente  expediente viene motivado,  conforme  consta en la 
documentación,  por   los   diversos  pronunciamientos  judiciales 
contrarios  al Acto Administrativo:  ACUERDO DE PLENO DE  29 de enero 
de 2014 “Aprobación definitiva RPT 2014”   alegando la invalidez de 
aquel por  falta de negociación  sindical.

      Las  referidas  resoluciones  judiciales   en  primera 
instancia y cuyo resumen: Rº331/11 seguido en JCA nº 10, Rº 160/14 
seguido en JCA7, Rº 286/14 seguido en JCA7, Rº 148/14 seguido en JCA10 
Rº474/14 seguido en JCA10-   quedan todas ellas conforme se comunica 
por el Dpto. de Asesoría Jurídica, pendiente de apelación  ante el 
TSJCV,  no obstante ello,  se inicia y concluye  para elevar al 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Ayuntamiento Pleno Expediente de  adaptación   RPT y nueva estructura 
Orgánica y funcional.

Documentación facilitada:
Propuesta Tte. Alcalde, e informe propuesta Jefe Área RRHH.
Informe  Jefe   Área  RRHH  Adaptación  plantilla  de  Ordenanción 

presupuestaria.
Comparativa mod. Puestos
Plantillas de ordenación presupuestaria 2016-2017-2018.
Anexos en soporte informático

SEGUNDO: Previsión  presupuesto vigente prorrogado a 1-1-2016:
Valoración y repercusión  RPT
Conforme la documentación  elaborada por el Área de RRHH el 

coste  a soportar con cargo a los créditos del presupuesto, a saber:
Ejercicio: 2016.- 277.314,76
Ejercicio 2017.-  311.385,67
Ejercicio2018.-   310.226,21

Se expide RC por importe ejercicio 2016,  incremento previsto a 
repercutir ejercicio 2016 con cargo al Saldo créditos globales  NVJ 
capítulo  1º,   Ref.  201600030381,   no  obstante  señalar  que  la 
modificación  de  la  RPT  no  puede  suponer  aumento  global  de  las 
retribuciones  complementarias,   (ΣComplemento  Destino  +  Complemento 
especifico) de conformidad con lo previsto en el el artículo 23 art.23 
Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2016. de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2016 -LPGE 2016.  (Este último inciso 
debe acreditarse en el expediente)

 
Efectos  en  la  capacidad  de  financiación  y  regla  del  gasto, 

conforme  definición  de   la  Ley  Organica  2/2012  de  27  Abril 
Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera (LOEPSF) 

Exigencia, en cuanto al mantenimiento  capacidad de financiación 
dentro  de  los  margenes  del  presupuesto  en  términos  anuales,  en 
superavit o equilibrada conlleva a  que todos aquellos aumentos de 
gasto  corriente   (Capt.  1  a  7  Pto  de  gastos,  deban  estimarse  en 
relación a  la “capacidad de financiación”  recursos típicos.(Capt. 1 
a 7 de ingresos” excluyendo producto o gastos de crédito o deuda) 
cuestión que ha de tenerse  muy en cuenta por lo que representa la 
rigidez del gasto, no solamente en el cap. 1º que nos ocupa sino en 
las restantes aplicaciones de gasto del presupuesto y la especulación 
en cuanto a modificar (impuestos, tasas, precios públicos...etc) que 
las vienen a financiar ambos son un todo y no cabe  modificar un 
sentido sin  alterar otro  a riesgo  de recular  a situaciones  de no 
sostenibilidad  financiera e incapacidad de financiación.

Regla del Gasto. La Comprobación de la regla de gasto no es 
exigible en fase de previsión únicamente en liquidación, no obstante 
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reiterar  lo  ya  señalado  en  anteriores  informes  en  el  sentido  que 
incrementar  el  gasto  en  porcentajes  superiores  al  establecido  con 
caràcter general, puede avocar a su vulneración y en consecuencia de 
acuerdo con el art. 21 LOEPSF  la necesidad de implementar plan de 
reequilibrio. 

TERCERO:Anexo de Personal, Plantilla Orgánica:
Presupuesto  2016    prorrogado.  El  anexo  de  personal  como 

documento base  refiere al incorporado al presupuesto 2015,  para el 
2016 se ha prorrogado el presupuesto anterior, ello conlleva que la 
plantilla no figure actualizada (incremento de retribuciones conforme 
LPGE 2016 en 1%) cuestión que se incorpora mediante modificación de 
créditos al presupuesto prorrogado,  ni en este caso las valoraciones 
que incorpora el acuerdo de modificación de RPT que se propone , en 
consecuencia, aprobada definitivamente la valoración que se propone 
debe proceder a la modificación del anexo de personal mediante la 
tramitación que corresponda. 

Efectos en los presupuesto 2017 y 2018.- Cualquier aplicación 
del  presente  acuerdo  estará  condicionado   a  los  créditos  que  se 
contemplen y aprueben para atender el capitulo primero  de gasto en 
los respectivos ejercicios, en este sentido en cada momento deberá 
atenderse las previsiones en cuanto a gastos de personal en el sector 
público que establezcan las respectivas leyes de PGE , y, en la media 
que la Ley de Estabilidad  siga enunciada en los términos actuales, 
preservar la capacidad de financiación y regla de gasto en las cuentas 
municipales. 

En consecuencia se Concluye:

  Observaciones: Documento RPT  donde se especifique todas los 
puestos  que  se  valoran   concretando,  si  alguno  de  ellos  no  se 
incorpora a la Plantilla de personal   y motivación.

  Documento  comparativo  valoración  RPT  anterior/  RPT  que  se 
propone y   motivación de variaciones. 

 Existencia de crédito: existe consignación para atender  las 
obligaciones que se  deducen de la propuesta con cargo a los créditos 
globales del Capitulo primero del presupuesto 2016 prorrogado. 

Repercusión 2017-2018: El criterio en cuanto a la determinación 
de la masa salarial/total previsiones Capt. 1º ejercicios 2017-2018, 
se formula no como un reparo suspensivo, sino como aclaración  en el 
sentido de que en el  momento de formación de los presupuesto general 
municipal  respectivo  deberá  de  tenerse  previamente  en  cuenta  el 
principio de sostenibilidad y en su caso los normativos que pueda 
enumerar  la  LPGE  en  cuanto  a  “anexo  de  personal”,  lo  que  podría 
reformular la propuesta actual.

Paterna, a  15 de Junio de 2.016
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Paterna

Documento  firmado  electrónicamente  por  el  JEFE  DEL  Área  de 
Gestión económica, en funciones de interventor Acctal.- Francesc Berga 
Martínez”

Abierta  deliberación,  intervienen  los  diversos  Grupos  en  los 
términos que constan en el Diario de Sesiones y que resumidamente se 
expondrán a continuación: 

 El Sr. Parra, del Grupo de EU  , manifiesta que el punto tiene 
una  parte  política  y  una  parte  jurídica.  Respecto  de  la  primera, 
felicita  a  los  sindicatos  por  la  negociación  y  acuerdo  alcanzado; 
respecto de las cuestiones jurídicas recuerda que hay una sentencia de 
gran calado que es firme y que el informe de Secretaría señala que no 
debe incidirse en los mismo errores que condujeron a esa sentencia, 
resumiendo algunos de los aspectos que se recogen en la propuesta. 
Señala en su segunda intervención que no va a cambiar de voto en 
función de quién gobierne, sino en base a los informes que existan. 
Echa en falta que el informe del Letrado no señale qué efectos tiene 
entonces la sentencia recibida. Por todo ello, anuncia el voto en 
contra de su grupo porque no quiere ser cómplice ni responsable de una 
RPT que incide en los errores del pasado.

La Sra. Serrano, del Grupo PASIP, señala que su Grupo después de 
hablar con los sindicatos, valora la negociación realizada pero no 
están de acuerdo en la forma en que se ha hecho porque parte de lo 
anulado en la sentencia de la que se acaba de dar cuenta al pleno; 
añade que el responsable del área informa que no hay problema pero 
existe  incluso  algún  acuerdo  de  Pleno  que  se  contraviene  en  la 
propuesta; por todo ello, anuncia que su Grupo para no perjudicar a 
los empleados va a abstenerse. 

El Sr. Ibáñez del Grupo Ciudadanos,    felicita a los sindicatos 
por  el  acuerdo  alcanzado  pero  alude  al  informe  de  secretaría,  al 
tiempo que pregunta si el acuerdo puede quedar abierto y modificarse 
en otro Pleno, a lo que la secretaria contesta informando que los 
acuerdos adoptados por el Pleno son inmediatamente ejecutivos por lo 
que su anulación o modificación requiere otro acuerdo plenario con el 
alcance que proceda. 

El Sr. Ramón del grupo de Compromís, felicita a los sindicatos 
por la negociación pero considera que no es suficiente aunque aporte 
un  hilo  de  luz.  Recuerda  que  llevan  muchos  años  denunciando  la 
política de Personal del P.P. aludiendo a las sentencias al respecto 
de las que se dio cuenta en el Pleno, resaltando la referente a un 
despido improcedente de una Educadora Social, en virtud de la que 
obliga al ayuntamiento a indemnizar con los salarios de varios años. 
Considera que fue una política errática del P.P. que esta propuesta de 
RPT no soluciona, recordando que ya en 2011 cuando se amortizaron 
plazas y cada vez que venía un punto con modificaciones de puestos y 
retribuciones había informes de los habilitados desfavorables y en 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
39 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 10_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04N2ZjMzRhNDBlZWZkNzMw

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 W
ed

 J
ul

 0
6 

14
:2

9:
07

 C
E

S
T

 2
01

6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
lc

al
de

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
hu

 J
ul

 0
7 

12
:3

8:
14

 C
E

S
T

 2
01

6

A
C

T
A

 1
0_

16
 c

od
ig

o 
se

gu
ro

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4N

2Z
jM

zR
hN

D
B

lZ
W

Z
kN

zM
w

 p
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 e

l d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE

Paterna

base  a  ellos  se  rechazaba  el  acuerdo  y  el  documento  acababa  en 
sentencia. 

La Sra. Villajos del Grupo Popular,   señaló que tras estudiar 
todos los informes no les queda clara la conveniencia de aprobar la 
RPT tal como se plantea, al tiempo que destaca la arbitrariedad de las 
subidas de algunos puestos respecto de los que no se especifican el 
modo de aplicación de los criterios; en cuanto a que beneficia a un 
80% tampoco comprende por qué beneficia a unos si y a otros no. Y por 
último, señala que no comprende por qué la sentencia si es de marzo, 
no se trajo al Pleno hasta el presente mes de junio. Por todo ello, 
existiendo  informes  contradictorios,  anuncia  que  su  grupo  se  va  a 
abstener para no perjudicar a los funcionarios. 

Seguidamente interviene el Sr. Mora, del Grupo Socialista, quien 
puso de relieve la unanimidad alcanzada en la negociación al tiempo 
que señala, que esta propuesta subsana la falta de negociación que 
decía  la  sentencia.  Resume  lo  que  contiene  la  RPT  que  propone  y 
destaca que ha sido informada favorablemente por la Intervención y por 
el  área.  Recuerda  que  también  hay  un  informe  del  Asesor  jurídico 
señalando que la RPT no guarda relación con las otras, entre otras 
cuestiones. 

A la vista de todo ello, y del informe favorable del jefe de 
sección de Personal, de los informes antedichos y del dictamen de la 
la Comisión Informativa Permanente de Sostenibildiad y Educación de 
fecha 21 de junio, el Pleno con los votos a favor del Grupo Socialista 
(6), y las abstenciones de todos los demás Grupos (17) menos EU que 
vota en contra (1), adoptó los siguientes acuerdos: 

 
PRIMERO.- Aprobar  la  configuración  de  la  nueva  Relación  de 

Puestos de Trabajo (RPT), con la incorporación de las modificaciones y 
adaptaciones en ella contenidas, comprensiva en toda su extensión de:

1.1. Estructura  orgánica  y  funcional  del  Ayuntamiento  de 
Paterna –Organigrama- (Anexo I, comprensivo de): 

a) Organigrama

b) Rectificación de organigrama

1.2. Relación de Puestos de Trabajo (RPT) – (Anexo II). 

1.3. Extracto  Relación de  Puestos de  Trabajo (RPT)  – (Anexo 
III).

1.4. Documento de valoración puntos por factor – (Anexo IV).

1.5. Inventario Puestos de Trabajo (RPT) – (Anexo V).

1.6. Descripciones  Puestos  de  Trabajo  (RPT)  –  (Anexo  VI 
comprensivo de):
a) Archivo Municipal. 
b) Area de Convivencia 
c) Asesoría Jurídica 
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d) Garantía Social y Empleo 
e) Gestión Municipal 
f) Infraestructuras
g) Intervención
h) Oficina Técnica
i) Personal RRHH
j) Policía Local
k) Promoción y Dinamización Municipal 
l) Secretaría 
m) Servicios deportivos 
n) Sostenibilidad y Vertebración Municipal 
o) Tesorería-Recaudación. 

1.7. Retribuciones  Puestos  de  Trabajo,  de  carácter  no 
permanente,  Servef-Organismos Específicos (ANEXO VIII )
(Los documentos que constan son los denominados “plantilla 
presupuestaria 2016, plantilla ord. presupuestaria 2017 y 
plantilla ord. Presupuestaria 2018”).
a) Plantilla orden-presupuestaria 2016
b) Plantilla orden-presupuestaria 2017 
c) Plantilla orden-.presupuestaria 2018.

SEGUNDO.-  Los efectos de la nueva estructura y modificación de 
la nueva RPT, según el valor ya determinado y configurado, lo serán 
desde el primer día del mes siguiente a su aprobación, sin perjuicio 
de respetar, en todo caso, las limitaciones y condiciones establecidas 
en el presupuesto municipal dentro de los límites de la capacidad 
presupuestada  para  el  ejercicio  2016,  así  como  las  que  puedan 
establecer las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

TERCERO.-  El resultado de la valoración resultante de la nueva 
RPT, según  el valor  en puntos  ya establecido  y determinado  en la 
actual  RPT  vigente  cifrado  para  este  año  2016  en  21’614  €,  será 
aplicada en tres años, según la configuración de las plantillas de 
ordenación  presupuestaria,  que  se  encuentran  vinculadas  por  el 
instrumento técnico aprobado de la RPT y que se condicionan al mismo 
con la dotación y ordenación presupuestaria de los puestos de trabajo, 
aprobando la previsión de las mismas, según el detalle que obra en el 
expediente de  su razón  como Anexo  I, que  incluye la  previsión de 
máximos,  respecto  de  los  grupos  o  subgrupos  prevalentes  y  dan 
cumplimiento a los límites legalmente establecidos.

CUARTO.-  Aprobar un criterio específico delimitador respecto de 
la actuación de funcionarios de carrera de este Ayuntamiento que sean 
designados y  nombrados por el Ayuntamiento Pleno como Secretarios e 
Interventores  en  entes  locales  o  instrumentales  de  gestión, 
estableciendo por ese desempeño un complemento o incentivo retributivo 
temporal por la mayor dedicación y responsabilidad añadida equivalente 
a 125 puntos, que será percibido desde el nombramiento y designación 
por el Pleno y exclusivamente durante el tiempo en el que sea ejercida 
tal función.
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QUINTO.- Designar, tras la reunificación y centralización del 
Gabinete Técnico,  de forma provisional en el puesto de trabajo de 
“Jefe de la Oficina Técnica” a D. Arturo Galisteo Garzón y ello sin 
perjuicio de convocar dicho puesto de trabajo de forma definitiva y a 
través de convocatoria pública.

SEXTO.- Iniciar con efectos del ejercicio 2017, la promoción 
vertical en los términos, condiciones y criterios adoptados de forma 
unánime y consensuada en la modificación y adaptación de la nueva RPT 
negociada, cuyas plantillas de ordenación presupuestaria incluyen la 
previsión  pertinente  indicada  en  el  párrafo  anterior  al  objeto  de 
garantizar la citada promoción.

SEPTIMO.- Remitir conforme al art. 127 del RDL 781/1986, de 18 
de abril, copia del presente acuerdo a la Administración del Estado y 
a la de la Comunidad Autónoma, dentro del plazo de treinta días, sin 
perjuicio de su publicación extractada en el Diario Oficial de la 
Generalitat  Valenciana  o  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Paterna.

OCTAVO.- Publicar un extracto del presente acuerdo en el tablón 
municipal y página web de este Ayuntamiento, sirviendo los mismos de 
notificación a todos y cada uno de los empleados públicos municipales 
y  representación sindical del Ayuntamiento, teniendo en cuenta que la 
documentación íntegra de esta aprobación y sus Anexos se encontrarán 
disponibles  en  la  estructura  departamental  del  Ayuntamiento  de 
Paterna/1.Ayuntamiento/Nueva RPT vigente.

6º.- CONVIVENCIA.- AREA DE CONVIVENCIA.- DACION CUENTA MEMORIA 
DEFENSORA  DE  LOS  VECINOS.-  Vista  la  memoria  de  la  defensoría 
correspondiente al año 2015, y 

 
RESULTANDO.-  Que  el  Estatuto  del  Defensor  de  los  Vecinos 

aprobado  en  3  de  julio  de  2010,  en  su  artículo  11,  establece  lo 
siguiente:

“El Defensor de los Vecinos Ciudadano dará cuenta anualmente al 
Pleno del Ayuntamiento de la gestión realizada en un informe que 
presentará en sesión extraordinaria convocada al efecto dentro del 
Orden  del  Día  del  Pleno  extraordinario  sobre  el   Estado  del 
Municipio”. 

Se da cuenta de la memoria de la Oficina del Defensor de los 
Vecinos, que corresponde al ejercicio 2015, cuya documentación obra en 
expediente; tras lo cual, y tras la exposición efectuada por la propia 
interesada presente en la sesión, el Pleno se da por enterado.
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7º.- SECCIÓN PARTICIPACIÓN CIUDADANA.-AREA DE CONVIVENCIA.-PROPUESTA 
CONCESIÓN  DE  MEDALLAS  CRUZ  AL  MÉRITO  PROFESIONAL  A  VARIOS  AGENTES 
POLICÍA  LOCAL.- Dada  cuenta  del  siguiente  dictamen  de  la  Comisión 
Informativa  Permanente  de  Seguridad,  Infraestructuras  y  Medio 
ambiente, de fecha 21 de junio: 

“Vista  la providencia de fecha 29 de abril de 2016 del Teniente 
Alcalde de Protección a las Personas y Participación Ciudadana, por la 
que  se  dispone  realizar  los  trámites  oportunos  para  el  inicio  de 
expediente  administrativo  para  la  concesión  de  la  Medalla  Cruz  al 
Mérito  Profesional  con  Distintivo  Rojo  a  los  agentes:  D.   Emilio 
Genovés Company, D. Francisco Javier Orenga Blasco, Dª. Concepción 
Marquino Llavata y  D. Miguel Muñoz Fliquete, y Medalla-Cruz al mérito 
profesional  con  Distintivo  Blanco  a  los  agentes:  D.  Rafael  Seguer 
Rodrigo,   D.  Jesús  Ángel  Olivares  Noguero,  Dª.  Ana  Mª  Trinidad 
Ranchal,  Dª.  Mª Luisa Villar Garijo,  D. Juan Carlos García Tercero 
y D. Alejandro Cucciardi Oliete.
          
      Visto el Informe de los años de servicio de los agentes, de 
fecha 10 de mayo del Jefe de Personal- Recursos Humanos.

CONSIDERANDO lo establecido en el Título III del Reglamento de 
Protocolo, sobre Honores y Distinciones.

CONSIDERANDO,  asimismo,  el  artículo  30.2   del  Reglamento  de 
Protocolo, según el cual  “los miembros de la Policía Local que se 
distingan notoriamente en el cumplimiento de sus deberes, podrán ser 
distinguidos con las siguientes condecoraciones:

La  Medalla  Cruz  al  mérito  profesional  se  concederá  en  dos 
modalidades:

A) Distintivo blanco: a los miembros de la Policía Local 
que, con veinte años de servicio en la Policía Local, 
se encuentren en situación de servicio activo en este 
Ayuntamiento.

B) Distintivo rojo: a los miembros de la Policía Local 
que, con treinta años de servicio en la Policía Local, 
se encuentren en situación de servicio activo en este 
Ayuntamiento,  y  aquellos  que  sin  haber  cumplido  los 
treinta años de servicio hayan ejercido la Jefatura del 
Cuerpo durante al menos diez años continuados.

      CONSIDERANDO, que en el art. 34 de dicho Reglamento se establece 
que las distinciones y nombramientos serán entregadas en el Salón de 
Sesiones del Ayuntamiento, con asistencia del Pleno de la Corporación 
y aquellas autoridades y representaciones que se estimen pertinentes, 
atendidas las circunstancias de cada caso.
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Añade  el mismo artículo, en su párrafo segundo, que “Junto con 
la insignia o medalla correspondiente, se entregará un Diploma donde 
se acredite la distinción otorgada. El expresado diploma habrá de ser 
extendido en artístico pergamino y contendrá, en forma sucinta, los 
merecimientos que motivan y justifican la concesión honorífica.”
       

CONSIDERANDO que el Capítulo IV, regula el procedimiento general 
de concesión de distintivos y nombramiento que se iniciará por Decreto 
de Alcaldía, (artículo  31), nombrando Juez Instructor de entre los 
Sres.  Concejales,  que  ordenará  la  práctica  de  cuantas  pruebas  y 
actuaciones  conduzcan  a  la  precisión  de  los  méritos  propuestos, 
dictaminándose  por  la  Comisión  Informativa  de  Régimen  Promoción, 
Dinamización y Convivencia, y posterior acuerdo plenario que, para la 
adopción  del  acuerdo,  requerirá  el  quórum  de  mayoría  absoluta  del 
número legal de miembros.

A la vista de lo expuesto, y atendida la propuesta del Juez 
Instructor así como el informe favorable que consta en expediente del 
subdirector  técnico  de  recursos  humanos,  la  Comisión,  con  voto 
favorable unánime, PROPONE AL PLENO:

PRIMERO.- Conceder la  Medalla  Cruz  al  Mérito  Profesional  con 
Distintivo  Rojo  a  los  agentes:  D.   Emilio  Genovés  Company,   D. 
Francisco Javier Orenga Blasco, Dª. Concepción Marquino Llavata y D. 
Miguel Muñoz Fliquete.

SEGUNDO.- Conceder la  Medalla  Cruz  al  Mérito  Profesional con 
Distintivo Blanco a los agentes: D. Rafael Seguer Rodrigo,  D. Jesús 
Ángel Olivares Noguero, Dª. Ana Mª Trinidad Ranchal,  Dª.  Mª Luisa 
Villar Garijo,  D. Juan Carlos García Tercero y D. Alejandro Cucciardi 
Oliete.

TERCERO.-Notificar el presente acuerdo, a los interesados, al 
Jefe  de  Policía  Local,  al  Archivero  del  Ayuntamiento  y  Cronista 
oficial de la Villa, para que se proceda a su inscripción en el Libro 
Registro de Honores y Distinciones, tal como establece el art. 38 del 
Reglamento.”

RESULTANDO que por el Sr. Oficial Mayor se suscribe nota de 
conformidad,  si  bien  poniendo  de  manifiesto  la  conveniencia  de 
corregir alguna cuestión.

CONSIDERANDO  el  informe  emitido  por  el  Jefe  del  área  de 
Convivencia de fecha 29 DE JUNIO del siguiente tenor: 

“Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  informativa  de  Seguridad, 
Infraestructuras y Medio Ambiente, así como el añadido realizado por 
el Sr. Oficial Mayor, en relación con la categoría de los empleados 
públicos propuestos para condecoración, y
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AJUNTAMENT DE

Paterna

RESULTANDO.- Que por parte de la Oficialía Mayor se indica que 
no  todos  los  empleados  públicos  propuestos  tienen  la  categoría  de 
“Agentes”.

RESULTANDO.- Que por otra parte, se ha informado por la Jefatura 
de la Policía Local, en relación con el asunto de referencia, en los 
siguientes términos:

“Que en mi escrito de fecha 20 de Abril de 2016, por error 
involuntario  se  consigno  la  fecha  de  antigüedad  reconocida 
incluyendo  el  tiempo  como  Guarda  Rural,  cuando  resulta  que 
pasaron a formar parte de la Policía Local, como auxiliar de 
policía local por acuerdo plenario de fecha 28 de Septiembre de 
1.995, en los policías:

Se informo:

Francisco Javier Orenga 
Blasco

Oficial 01/12/1.983 Distintivo rojo

Miguel Muñoz Fliquete Agente 01/11/1.985 Distintivo rojo

Cuando debería decir: 

Francisco Javier Orenga 
Blasco

Oficial 28/09/1.995 Distintivo blanco

Miguel Muñoz Fliquete Agente 28/09/1.995 Distintivo blanco”

CONSIDERANDO.- Que  el  artículo  105.2  de  la  Ley  30/92,  de 
Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  Procedimiento 
Administrativo  Común,  modificado  por  la  Ley  4/99,  previene  que  la 
Administración en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados,  podrá  rectificar  los  errores  materiales,  de  hecho  y 
aritméticos existentes en sus actos.

En  virtud  de  todo  lo  expuesto,  se  propone  al  Pleno  de  la 
Corporación, que adopte los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Conceder la  Medalla Cruz al Mérito Profesional con 
Distintivo Rojo a los siguientes funcionarios de la Policía Local:

Inspector, D.  Emilio Genovés Company
Agente, Dª. Concepción Marquino Llavata

SEGUNDO.- Conceder la  Medalla Cruz al Mérito Profesional con 
Distintivo Blanco a los siguientes funcionarios de la Policía Local:

Oficial, D. Francisco Javier Orenga Blasco
Agente, Miguel Muñoz Fliquete
Oficial, D. Rafael Seguer Rodrigo
Oficial, D. Jesús Ángel Olivares Noguero
Oficial, Dª. Ana Mª Trinidad Ranchal
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Oficial, Dª.  Mª Luisa Villar Garijo
Agente, D. Juan Carlos García Tercero
Agente, D. Alejandro Cucciardi Oliete.

TERCERO.- Mantener el resto de la propuesta invariable”.

El  pleno  por  unanimidad  acuerda  aprobar  la  propuesta  en  los 
términos reseñados en el informe del Jefe del área de Convivencia 
transcrito. 

8º.- POLICÍA LOCAL.-AREA DE CONVIVENCIA.-SOLICITUD A GENERALITAT 
VALENCIANA DE INICIO EXPEDIENTE PARA CONDECORACIÓN DE VARIOS AGENTES 
DE LA POLICÍA LOCAL.- Visto el informe de la Subjefatura de la Policía 
Local, así como la providencia de la Tte. de Alcalde, y,

RESULTANDO.- Que por providencia de la Concejala de Seguridad se 
inició  expediente  para  la  felicitación  por  servicio  especialmente 
meritorio  de  varios  Oficiales  y  Agentes  de  la  plantilla  de  este 
Ayuntamiento

CONSIDERANDO.- Que por parte de la Subjefatura de la Policía 
Local, se ha informado en los siguientes términos:

“José  María  González  Gallardo,  Intendente  Principal  de  la 
Policía Local de Paterna, por medio del presente EXPONE:

El Decreto 124/2013, de 20 de septiembre, del Consell, por el 
que se regulan las distinciones y condecoraciones que se concedan por 
la Generalitat al personal de los cuerpos de policía local de la 
Comunitat Valenciana, establece en su artículo primero que, con el fin 
de reconocer y premiar públicamente la actuación del personal de los 
cuerpos  de  policía  local  de  la  Comunitat  Valenciana  y  de  los 
auxiliares  de  policía,  se  crean  las  siguientes  distinciones  y 
condecoraciones, entre ellas en el apartado 1 e) la Cruz al Mérito 
Policial con Distintivo Blanco.

Esta  Cruz  al  Mérito  Policial  con  Distintivo  Blanco,  viene 
desarrollada en su artículo 5º donde se establece:

1. La Cruz al Mérito Policial con Distintivo Blanco se entregará al 
personal de los cuerpos de policía local, cualquiera que sea su 
categoría, cuando se cumplan, como mínimo, 25 años de servicio 
prestado en alguno o algunos de los cuerpos de policía local de 
la  Comunitat  Valenciana  y  se  haya  tenido  una  trayectoria 
profesional  excepcional,  sin  que  consten  antecedentes 
desfavorables en su expediente personal por cualquier tipo de 
delito,  falta  o  infracción  disciplinaria,  aunque  hayan  sido 
cancelados.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

2. A los efectos de la concesión de la Cruz al Mérito Policial con 
Distintivo Blanco, se considerará servicio el tiempo prestado en 
las  situaciones  administrativas  de  servicio  activo,  segunda 
actividad con destino, excedencia por cuidado de familiares y 
excedencia  por  razón  de  violencia  de  género,  así  como  en 
servicios  especiales  cuando  esta  última  situación  se  haya 
declarado  para  el  ejercicio  de  actividades  conexas  con  la 
función pública policial.

El procedimiento para su concesión viene establecido en su artículo 
9º que establece: 

1. El  procedimiento  se  iniciará  mediante  propuesta  inicial,  que 
será efectuada por el Pleno del Ayuntamiento correspondiente o 
por las instituciones u organismos públicos que desarrollen su 
actividad  relacionada  con  la  Policía  Local  en  el  ámbito 
territorial de la Comunitat Valenciana.

2. Junto con la propuesta de iniciación del expediente, que deberá 
ser motivada, se acompañará la siguiente documentación:

a) Certificado del Pleno del Ayuntamiento, o certificado de los 
órganos  colegiados  representantes  de  las  instituciones  u 
organismos  públicos  proponentes,  acordando  la  propuesta  de 
iniciación.  El  acuerdo  del  órgano  solicitante  aprobando  la 
propuesta de iniciación no podrá exceder de un plazo superior a 
los  seis  meses  desde  que  ocurrieron  los  hechos  o  actos  que 
motivan la solicitud.

b)  Nombre, apellidos, categoría y escala de la persona o personas 
propuestas.

c) Informe de descripción detallada del hecho o hechos en los que 
se  fundamenta  la  propuesta,  acompañado,  en  su  caso,  de 
diligencias  policiales,  atestados,  testimonios,  actuaciones 
judiciales,  declaración  jurada,  partes  hospitalarios  o 
similares.

d) Documentación o prueba que acredite los hechos que motivan la 
solicitud, en cualquier tipo de soporte físico o audiovisual.

e)  Agradecimientos por el desarrollo del servicio prestado, en su 
caso.

f) Curriculum vitae, cuando se trate de casos en los que se valore 
la  realización  de  estudios  profesionales  o  científicos  del 
artículo 4.3 o estudios o publicaciones del artículo 7.3.

g) En el caso de que en la acción policial y meritoria haya estado 
involucrada alguna persona ajena al Cuerpo de Policía Local cuyo 
testimonio pudiese ser de interés, también será acompañada de la 
comparecencia con el testimonio de dicha persona.

3. El acuerdo de iniciación será adoptado por la persona titular de 
la Dirección General en materia de policía local.
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En el acuerdo de iniciación se nombrará una persona instructora 
y una persona que ejerza la secretaría, disponiendo del plazo de 
10 días para estudiar el expediente, y, en su caso, requerir a 
la institución o entidad proponente para que, en un plazo no 
superior  a  quince  días,  remita  otros  documentos,  informes  y 
declaraciones  de  testigos  presenciales  que  se  consideren 
necesarios  para  el  mejor  esclarecimiento  de  los  hechos  y  su 
valoración.

4. La persona instructora podrá ampliar el plazo de quince días 
hasta un máximo de treinta para la práctica de algún  medio  de 
prueba que considere relevante en orden a la aclaración de los 
hechos, previa solicitud de la persona proponente, que contendrá 
los  motivos  en  los  que  basa  la  importancia  de  la  prueba  o 
pruebas  propuestas  y  la  necesidad  de  las  mismas  y  que 
fundamentan la ampliación del plazo.

5. Practicadas las pruebas se unirán al expediente, así como los 
informes que se hayan aportado, dictando la persona instructora 
su propuesta de resolución en el plazo de diez días. En dicha 
propuesta se contendrá la relación detallada de los hechos, su 
calificación y la distinción o condecoración correspondiente.

6. Dicha  propuesta  será  elevada  a  la  persona  titular  de  la 
consellería  competente  en  materia  de  policía  local,  que 
resolverá y notificará en el plazo máximo de seis meses desde la 
solicitud de inicio, poniendo fin a la vía administrativa. La 
falta de resolución expresa en dicho plazo producirá los efectos 
previstos  en  el  artículo  43  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo anterior y salvo mejor criterio, para la concesión de la 
Cruz al Mérito Policial con Distintivo Blanco se debería realizar el 
siguiente procedimiento:

a) Propuesta  inicial,  que  será  efectuada  por  el  Pleno  del 
Ayuntamiento  que  será  elevada  a  la  persona  titular  de  la 
consellería competente en materia de policía local, acompañando 
a  esta  propuesta  certificado  del  Pleno  del  Ayuntamiento 
acordando  la  propuesta  de  iniciación.  No  es  necesario  el 
requisito de los seis meses establecido en el art. 9.1 a) al 
establecer el art. 5.1 “cuando se cumplan como mínimo 25 años de 
servicio prestado”, por lo que permite su concesión cuando se 
han cumplido los 25 años o posteriormente a esa fecha.

b) Nombre, apellidos, categoría y escala de la persona o personas 
propuestas.

c) Informe de descripción detallada del hecho o hechos en los que 
se fundamenta la propuesta, que no es otro que el cumplimiento 
de, al menos, 25 años de servicios prestados, por lo que se 
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deberá  aportar  certificados  que  acredite  la  antigüedad  en 
cualquier tipo de soporte físico o audiovisual.

d) Certificado  que  acredite  que  no  constan  en  los  expedientes 
personales  de  los  funcionarios  propuestos  de  antecedentes 
desfavorables por cualquier tipo de delito, falta o infracción 
disciplinaria, aunque hayan sido cancelados, ni que hayan sido 
condenadas por sentencia firme por falta o delito, mientras la 
sanción no haya sido cancelada del expediente personal, que no 
estén inmersas en procedimientos civiles o penales por falta o 
delito,  mientras  no  exista  sentencia  firme  eximente  de 
responsabilidad  y  que  no  se  le  haya  iniciado  un  expediente 
disciplinario por falta leve, grave o muy grave, hasta que no se 
resuelva de forma favorable a la persona expedientada.

Conforme a los archivos de esta Policía Local, los funcionarios del 
cuerpo que han cumplido, al menos, 25 años de servicio y se encuentran 
en activo son:

Nombre y apellidos Fecha de 
ingreso

Escala Categoría

Miguel Sebastian Flor 21/01/1980 Básica Agente
Antonio Corral Gómez 01/07/1982 Básica Agente 
Francisco  Romero 
Martínez

01/07/1982 Básica Agente 

Juan  Manuel  Anquela 
García

01/07/1982 Básica Agente 

Concepción  Marquino 
Llavata

18/02/1985 Básica Agente 

Emilio Genoves Company 18/02/1985 Técnica Inspector
José  María  González 
Gallardo

01/04/1987 Superior Intendente 
Principal

Vicente Miquel Muñoz 01/12/1988 Básica Agente 
Juan Moya Sentamans 01/10/1989 Básica Oficial 
José  Vicente  Zamora 
Yelamo 

15/06/1990 Básica Oficial 

Manuel  Galiana 
González

06/07/1990 Básica Agente 

Caballer Borroy Rafael 04/02/1991 Básica Agente

Por todo lo anterior SOLICITA:

Que se inicie procedimiento ordinario para la concesión por la 
Generalitat Valenciana de la Cruz al Mérito Policial con Distintivo 
Blanco a los funcionarios de la Policía Local indicados, previa la 
certificación de los documentos necesarios.

En Paterna, a 19 de Abril de 2016

Fdo. José María González Ga            V.B. Jefatura de Policía 
Subjefatura de Poli                 Fdo. Rafael Vte. Mestre Hurtado”
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46980 Paterna (Valencia)
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO.-  Que  por  el  Departamento  de  Personal,  se  han 
informado favorablemente las antigüedades  que constan en el informe 
de la Subjefatura de la Policía Local, así como que no constan en los 
expedientes personales de los funcionarios relacionados, antecedentes 
desfavorables  por  cualquier  tipo  de  delito,  falta  o  infracción 
disciplinaria, ni han sido condenados por sentencia firme o delito o/y 
iniciado expediente disciplinario.

CONSIDERANDO.- Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 
89.5  de  la  Ley  30/92,  de  Procedimiento  Administrativo  Común,  la 
aceptación  de  informes  o  dictámenes  servirá  de  motivación  a  la 
resolución cuando se incorporen al texto de la misma.

En virtud de todo lo expuesto, a la vista del informe favorable 
del jefe del área de Convivencia y del dictamen de la Comisión, el 
PLENO POR UNANIMIDAD ACUERDA:   

PRIMERO.-  Solicitar de la Generalitat Valenciana la iniciación 
del procedimiento ordinario para la condecoración o distinción que 
corresponda ante la Generalitat y conforme al Decreto 124/2013, a los 
siguientes funcionarios de la Policía Local de Paterna:

Nombre y apellidos Fecha de 
ingreso

Escala Categoría

Miguel Sebastian Flor 21/01/1980 Básica Agente
Antonio Corral Gómez 01/07/1982 Básica Agente 
Francisco  Romero 
Martínez

01/07/1982 Básica Agente 

Juan  Manuel  Anquela 
García

01/07/1982 Básica Agente 

Concepción  Marquino 
Llavata

18/02/1985 Básica Agente 

Emilio Genoves Company 18/02/1985 Técnica Inspector
José  María  González 
Gallardo

01/04/1987 Superior Intendente 
Principal

Vicente Miquel Muñoz 01/12/1988 Básica Agente 
Juan Moya Sentamans 01/10/1989 Básica Oficial 
José  Vicente  Zamora 
Yelamo 

15/06/1990 Básica Oficial 

Manuel  Galiana 
González

06/07/1990 Básica Agente 

Rafael Caballer Borroy 04/02/1991 Básica Agente

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados con 
indicación de los recursos que contra el mismo proceden, así como el 
plazo y órgano competente para su resolución y remitir certificado del 
acuerdo que se adopte a la Generalitat Valenciana para la iniciación 
del oportuno expediente.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)
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AJUNTAMENT DE

Paterna

9º.-  POLICÍA  LOCAL.-AREA  DE  CONVIVENCIA.-RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL  DE  CRÉDITOS  POR  FACTURAS  GRÚA  MUNICIPAL.-  Visto  el 
expediente, así como los informes del Área de Convivencia y, 

RESULTANDO.-  Que  por  el  Intendente  Principal  de  la  Policía 
Local, con el VºBº de la Tte. de Alcalde del Área, se ha informado, 
con respecto a las facturas tanto de 2015, como de 2016:

“INFORME – PROPUESTA

Dada cuenta del servicio de grúa de Noviembre de 2.015 a Abril 
de 2.016 necesario para  la prestación de servicio de recogida de 
vehículos  y  su  posterior  deposito  y  enajenación  de  chatarra  de 
vehículos.

RESULTANDO que el suministro se ha realizado por la empresa 
Automóviles Santos S.L.

PROVEEDOR FECHA FACTURA Nº FACTURA IMPORTE

AUTOMOVILES SANTOS 30/11/2015 2015/A/426 4.770,29 €

AUTOMOVILES SANTOS 31/12/2015 2015/A/469 5.645,18 €

AUTOMOVILES SANTOS 31/01/2016 2016/A/30 5.295,37 €

AUTOMOVILES SANTOS 29/02/2016 2016/A/67 4.863,49 €

AUTOMOVILES SANTOS 31/03/2016 2016/A/101 9.266,52 €

AUTOMOVILES SANTOS 30/04/2016 2016/A/147 5.242,80 €

SUMAN 35.083,65 €

CONSIDERANDO  que  ha  sido  emitido  informe  del  Intendente 
principal Jefe, en el que  se justifica la prestación de servicio de 
recogida  de  vehículos  y  su  posterior  deposito  y  enajenación  de 
chatarra  de  vehículos,  para  cubrir  el  servicio  público  por 
requerimiento de ciudadanos por vados y seguridad vial por vehículos 
que obstaculicen la circulación por mal estacionamiento o accidente, 
o sea necesaria su retirada por servicios, poda, obras, actos festivos 
o riesgo de seguridad como vehículos en estado de abandono y en caso 
de catástrofes o emergencias por ser competencia municipal.

No disponiendo el Ayuntamiento de los recursos propios para la 
prestación del servicio, es necesaria la prestación por una empresa 
externa, siendo la opción más ventajosa la prestación de una sola 
empresa para:

 
RETIRADA DE VEHICULOS.
DEPOSITO 
ENAJENACION DE CHATARRA
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Que se han realizado debido a la urgencia, varios pliegos de 
condiciones provisional por cuantía máxima de 18.000.- Euros, hasta 
que se produzca la adjudicación del nuevo Servicio de Grúa municipal.

Necesidad y urgencia: Que no siendo prestado el servicio por la 
empresa que lo tiene adjudicado,  debido a la urgencia al ser diaria 
la necesidad de prestar el servicio de grúa 24 horas, se requirió la 
prestación del servicio a la empresa Automóviles Santos S.L. hasta que 
se produzca nueva adjudicación por ser la empresa que se adjudico el 
último contrato menor para el servicio de Grúa donde ya se valoro el 
servicio y precio.

CONSIDERANDO que en el mismo informe justifica la urgencia al 
ser diaria la necesidad de prestar el servicio de grúa 24 horas. 

Que  está  en  trámite  en  el  Negociado  de  Contratación  un 
procedimiento abierto para la contratación del servicio.

Que la actuación se realizó con conocimiento de la Tte. Alcalde 
de Seguridad del Ayuntamiento de Paterna.

RESULTANDO  que  consultados  los  archivos  no  se  ha  tramitado 
expediente de contratación.

CONSIDERANDO que ha sido emitido informe por Intervención de 
Fondos en el que se indica que existe crédito en la partida 2016 1320 
22799 R.C. referencia 201600027287. 

CONSIDERANDO que según las Bases de Ejecución del Presupuesto 
Municipal,  “Cuando  se  hubieran  realizado  gastos  no  excepcionados, 
sobre la necesidad del correspondiente expediente de contratación y no 
se haya tramitado el mismo previamente, corresponderá su aprobación a 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  previo  informe  del  responsable  del 
servicio autor del gasto en el que se justifique los motivos. Dicho 
acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  deberá  especificar 
reconocimiento extrajudicial de crédito por la falta de expediente de 
contratación”. 

A la vista de lo que antecede, se propone:

PRIMERO.- Reconocimiento extrajudicial de crédito del servicio 
de grúa.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto de 35.083,65 Euros correspondiente a 
las facturas de Noviembre de 2.015 a Abril de 2.016 (IVA INCLUIDO) y 
abonar a la empresa AUTOMOVILES SANTOS S.L., aplicando el gasto a la 
partida 2016 1320 22799 R.C. referencia 201600027287.

TERCERO.-  Remitir  copia  de  lo  actuado  al  Negociado  de 
Intervención para su tramitación.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)
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52 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 10_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04N2ZjMzRhNDBlZWZkNzMw

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 W
ed

 J
ul

 0
6 

14
:2

9:
07

 C
E

S
T

 2
01

6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
lc

al
de

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
hu

 J
ul

 0
7 

12
:3

8:
14

 C
E

S
T

 2
01

6

A
C

T
A

 1
0_

16
 c

od
ig

o 
se

gu
ro

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4N

2Z
jM

zR
hN

D
B

lZ
W

Z
kN

zM
w

 p
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 e

l d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE

Paterna

Paterna a 06 de junio de 2016
Vº Bº

Tte. Alcalde de Seguridad           EL INTENDENTE PRINCIPAL JEFE

Fdo: Nuria Campos Moragon  Fdo. Rafael Vte. Mestre Hurtado”

CONSIDERANDO.-  Que  la  Base  23.3  de  las  de  ejecución  del 
presupuesto para el ejercicio 2014, dispone que:

“Cuando se hubieran realizado gastos no excepcionados según la 
base  26.1  sobre  la  necesidad  del  correspondiente  expediente  de 
aprobación del gasto y no se haya tramitado el mismo previamente, 
corresponderá  su  aprobación  a  la  Junta  de  Gobierno  Local,  previo 
informe del responsable del servicio autor del gasto en el que se 
justifique los motivos. Dicho acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
deberá  especificar,  la  convalidación  de  la  falta  de  expediente  de 
aprobación del gasto.”

CONSIDERANDO.- Que ha de ponerse de manifiesto que se trata, en 
todos  los  supuestos  de  contratos  menores,  de  acuerdo  con  lo 
establecido en los artículos 138.3, en relación con el 111, ambos del 
Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en los contratos 
menores definidos en el artículo 138.3, como es el presente, solo 
exigirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la 
factura correspondiente.

CONSIDERANDO.- Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 
89.5  de  la  Ley  30/92,  de  Procedimiento  Administrativo  Común,  la 
aceptación  de  informes  o  dictámenes  servirá  de  motivación  a  la 
resolución cuando se incorporen al texto de la misma.

CONSIDERANDO.- Que sometido el expediente a la fiscalización de 
la  Intervención  Municipal,  se  informa  favorablemente,  indicando 
igualmente que se considera un contrato mayor, por lo que procede que 
se  reconozca  extrajudicialmente  la  aprobación  y  reconocimiento  del 
gasto para evitar el enriquecimiento injusto de la Administración, no 
procediendo  la  convalidación,  siendo  además  el  pleno  el  órgano 
competente. 

CONSIDERANDO.- Que corresponde al Pleno el reconocimiento de 
obligaciones  por  hechos  o  actos  producidos  en  ejercicios  cerrados 
(art. 176.2 b) y 182.1 b) LRHL y 26.2 y 60.2 RD 500/19990) previa la 
incoación  de  un  “expediente  de  reconocimiento  de  créditos”  (Base 
23.1).

CONSIDERANDO.-  Que  se  ha  avocado  por  la  Alcaldía  de  forma 
temporal  las  competencias  delegadas  en  la  Tte.  de  Alcalde  de 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Seguridad,  Infraestructuras  y  Medio  ambiente,  Dña.  Nuria  Campos 
Moragón; por lo que el Sr. Alcalde suscribe propuesta de acuerdo.

A la vista de lo expuesto, y vistos los informes favorables del 
jefe del área de convivencia  y el dictamen de la Comisión Informativa 
correspondiente,  el  Pleno  con  los  votos  a  favor  de  los  Grupos 
Socialista (6), Popular (6), Y PASIP (2); y las abstenciones de los 
Grupos Ciudadanos (3), Compromís (6) y EUPV (1),  ACUERDA: 

PRIMERO.-   Proceder  a  la  acumulación  de  los  expedientes  a 
efectos de su resolución. 

SEGUNDO.- Reconocer extrajudicialmente el gasto generado por la 
falta de expediente de contratación de los trabajos de recogida de 
vehículos  y  su  posterior  depósito  y  enajenación  de  chatarra, 
efectuados por la mercantil Automóviles Santos, correspondientes a los 
meses de noviembre y diciembre de 2015 y enero y abril de 2016.

TERCERO.- Aprobar el gasto de 35.083,65’- €,  correspondiente a 
las facturas que se indican en el informe de la Jefatura de la Policía 
Local y abonar a la empresa Automóviles Santos, aplicando el gasto al 
R.C.  referencia  201600027287,  de  la  aplicación  1320-22799  del 
presupuesto de gastos municipal.

CUARTO.-  Notificar el acuerdo que se adopte al interesado con 
indicación de los recursos que contra el mismo proceden, así como el 
plazo  y  órgano  competente  para  su  resolución,  a  los  servicios 
económicos municipales para su constancia y a la Policía Local a los 
efectos oportunos.

10º.- SECCIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.-AREA DE SOSTENIBILIDAD Y 
VERTEBRACIÓN  MUNICIPAL.-INTEGRACIÓN  EN  LA  ASOCIACIÓN  DE  MUNICIPIOS 
VINCULADOS AL PARQUE NATURAL DEL TURIA: APROBACIÓN.- Dada cuenta de la 
Providencia  dictada  por  la  Tte.  de  Alcalde  de  Seguridad, 
Infraestructuras  y  Medio  Ambiente,  sobre  la  constitución  de  una 
asociación de municipios vinculados al Parque Natural del Turia, y

RESULTANDO  Que  la  asociación  pretende  ser  un  ente  de 
participación de los ayuntamientos de municipios vinculados al Parque 
Natural del Turia. 

RESULTANDO Que se propone que tenga su sede en el Ayuntamiento 
de Riba-roja de Túria, y que se han elaborado unos estatutos para su 
funcionamiento.

RESULTANDO Que esta asociación se integra en el marco genérico 
de  competencias  atribuidas  por  el  ordenamiento  jurídico  a  los 
municipios; no teniendo repercusión económica alguna.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO Que por la Intervención de Fondos Municipales se ha 
emitido informe de fiscalización favorable.

CONSIDERANDO Que el artículo 22.b) de la Ley 7/1985, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, establece como competencia del Pleno:

“Los  acuerdos  relativos  a  la  participación  en  organizaciones 
supramunicipales; alteración del término municipal; creación o 
supresión de municipios y de las entidades a que se refiere el 
art. 45; creación de órganos desconcentrados; alteración de la 
capitalidad del municipio y el cambio de nombre de éste o de 
aquellas entidades y la adopción o modificación de su bandera, 
enseña o escudo.”.

(SE AUSENTAN los Sres. Parra y Martí) 

Por lo expuesto,  visto el informe favorable del jefe del área 
de  Sostenibilidad  y  el  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de 
Sostenibilidad  y  Educación  de  fecha  21  de  junio,  el  Pleno  por 
UNANIMIDAD ACUERDA: 

PRIMERO.- Autorizar la integración del Ayuntamiento de Paterna 
en  la  “Asociación  de  Municipios  Vinculados  al  Parque  Natural  del 
Turia”.

SEGUNDO.-  Aprobar  el  borrador  de  Estatutos,  que  tiene  el 
siguiente tenor:

“ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS VINCULADOS AL PARQUE NATURAL 
DEL TURIA

CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. Denominación y naturaleza. 
Al amparo de lo establecido en la disposición Adicional 5ª de la Ley 
7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y del 
artículo 3 de la Ley orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
derecho  de  asociación,  se  constituye  la  ASOCIACIÓN  DE  MUNICIPIOS 
VINCULADOS  AL  PARQUE  NATURAL  DEL  TURIA,  que  tendrá  personalidad 
jurídica propia en los términos reconocidos en la citada Ley 1/2002. 
Podrán adherirse a ella los Ayuntamientos  de los municipios que por 
su  vinculación  ambiental,  social,  cultural  o  turística  al  Parque 
Natural del Turia, tengan interés en la gestión del mismo. Cualquier 
miembro asociado podrá renunciar a su condición de socio cuando lo 
considere oportuno adoptando el acuerdo correspondiente y constando su 
baja desde la fecha en que se reciba la comunicación formal de su 
renuncia en los órganos de gobierno de la asociación.

Artículo 2. Fines. 
La asociación se configura  como un ente de participación de los 
Ayuntamientos de municipios vinculados al Parque Natural del Túria.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Tiene como fines los siguientes:
1.- Promover acciones, medidas y programas de actuación que persigan 
la mejora de la calidad ambiental del Parque Natural del Túria.
2.-  La  integración  y  coordinación  de  las  iniciativas  políticas  y 
ciudadanas que adopten los municipios asociados en relación al Parque 
Natural del Túria. 
3.- La coordinación intermunicipal en materia de educación ambiental, 
desarrollo de la agricultura ecológica dentro de la huerta del Parque 
Natural,  valorización   del  patrimonio  artístico  e  histórico  y 
potenciación  del ecoturismo en todos los municipios del entorno. 

4.-  Colaborar  con  el  cumplimiento  del  artículo  3.  Cooperación  y 
colaboración del PORN del Parque del Túria (Decreto 42/2007, de 13 de 
abril, del Consell, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los 
Recursos  Naturales  del  Túria),  que  establece  que  la  Consellería 
competente en materia de medio ambiente fomentará la colaboración y el 
apoyo mutuo entre ésta, los organismos de la administración estatal y 
local  competentes  y  los  distintos  agentes  sociales  y  económicos 
implicados  en  el  Plan.  Todo  ello  conforme  con  las  competencias  y 
atribuciones  de  dichos  organismos  y  atendiendo  a  los  legítimos 
derechos e intereses de los titulares privados de los terrenos, los 
recursos naturales y las actividades económicas.
Para ello, la Asociación podrá  promover la integración en el mismo de 
aquellas entidades públicas y privadas, cuya aportación pueda resultar 
de interés para los fines  indicados.

Artículo 3. Constitución económica y localización. 
La Asociación se constituye sin patrimonio inicial. 
La sede de la asociación será el Ayuntamiento de Riba-roja de Túria, 
en cuyas instalaciones se celebraran las asambleas generales y las 
respectivas comisiones de trabajo, tomando a efectos de notificaciones 
la dirección:
Asociación de Municipios vinculados al Parque Natural del Túria.
Plaza del Ayuntamiento n.º 9
46190 (Valencia)

Artículo 4. Ámbito de actuación. 
El ámbito de actuación de la Asociación no se reducirá exclusivamente, 
a nivel territorial, a los límites establecidos en el Decreto 43/2007, 
de 13 de abril, del Consell, de Declaración del Parque Natural del 
Túria, si no que se potenciará también aquellos valores naturales, 
culturales, patrimoniales o artísticos que, sin estar estrictamente en 
el  área  de  protección  del  Parque  Natural,  pertenezcan  al  ámbito 
territorial de cualquiera de las entidades que forman parte de la 
misma.

Artículo 5. Actividades. 
Esta asociación nace con el objetivo de mejorar y potenciar el uso 
social  del  medio  natural  atendiendo  a  los  relevantes  valores 
medioambientales, paisajísticos y culturales, que se incluyen dentro 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

de  los  territorios  que  conforman  sus  miembros,  a  través  de  la 
enseñanza, el estudio y el disfrute ordenado de la naturaleza, para 
ello la Asociación desarrollará las siguientes actividades:

1. Los  miembros  de  la  asociación  manifiestan  la  intención  de 
impulsar  en  sus  municipios  las  actuaciones  que  resulten 
beneficiosas para el Parque Natural del Túria.

2. También se proponen mejorar entre sus vecinos el uso responsable 
del  Parque  Natural,  participando  en  la  instalación  y 
mantenimiento de las instalaciones e infraestructuras destinadas 
al uso público del parque.

3. Formulación  y  presentación  de  propuestas  de  actuación    a 
aquellos  entes  u  organismos  que  ostenten  la  competencia  de 
gestión del Parque.

4. Promover la búsqueda de inversiones económicas para la gestión, 
conservación y mejora del Parque Natural.

5. Diseñar las comisiones de trabajo  a nivel organizativo, humano 
y social.

6. Elaborar documentos técnicos de trabajo dentro de cada una de 
las comisiones.

7. Emitir  informes  y  realizar  propuestas  sobre  los  temas  o 
proyectos que pudieran incidir en el desarrollo de los objetivos 
del foro dentro de su ámbito de actuación. 

8. Promover la participación de la población local en materia medio 
ambiental y en los procesos dinamizadores del Parque Natural del 
Túria.

9. Proponer, impulsar y participar en la realización de campañas y 
actividades de sensibilización y divulgación ambiental. 

10. Proponer  la  realización  de  los  Planes  y  Proyectos  de 
conservación, mejora y restauración de los hábitats naturales y 
del ambiente urbano. 

CAPÍTULO  II. ESTRUCTURA DE LA ASOCIACIÓN.
Artículo 6. Composición.
La asociación estará compuesta o formada por:
- Socios de pleno derecho.
- Socios colaboradores.

Sólo podrán ser socios de pleno derecho los Ayuntamientos que integren 
la asociación y tendrán voz y voto en las Asambleas Generales que se 
convoquen.
Los socios colaboradores serán aquellos organismos, entidades u otras 
asociaciones que soliciten integrarse o adherirse a la Asociación de 
Municipios vinculados al Parque Natural del Túria, por compartir sus 
fines y objetivos. Los socios colaboradores, una vez admitidos por la 
asociación, tendrán voz en las asambleas generales siempre que sean 
convocados a las mismas por la Asociación.

Artículo 7. Órganos. 
La Asociación contará con los siguientes órganos: 
a) La Presidencia. 
b) La Vicepresidencia 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

c) La Secretaría. 
d) La Tesorería.
e) Las Comisiones de trabajo. 
f) La Asamblea General.
g) La Comisión Técnica.

Artículo 8. La Presidencia. 
Cualquier Alcaldía de un municipio o Concejalía delegada, integrado en 
la Asociación, podrá desempeñar la Presidencia de la asociación. 
La primera elección de la Presidencia se realizará por mayoría simple 
de la Asamblea General, estableciéndose a continuación y en la misma 
asamblea, una Presidencia con carácter rotatorio por orden alfabético 
establecido por sorteo.
El desempeño del cargo será durante  un periodo máximo de dos años, 
duración que se deberá establecer en la Asamblea donde se elija la 
primera Presidencia.

Artículo 9. Funciones de la Presidencia. 
Corresponde a la Presidencia: 
a) Ostentar la representación de la Asociación. 
b) Designar al secretario.
c) Acordar la convocatoria de sesiones ordinarias y extraordinarias y 
la fijación del orden del día, con al menos quince días de antelación, 
teniendo en cuenta las peticiones consensuadas de los miembros del 
Pleno.
d) Dirimir con su voto las votaciones con empate, favoreciendo la 
adopción de acuerdos. 
e) Presidir y moderar el desarrollo de las reuniones y debates. 
f) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de 
Presidente. 
En  circunstancias  de  vacante,  ausencia,  enfermedad,  u  otra  causa 
legal, el Presidente/a será sustituido por el Vicepresidente/a. 

Artículo 10. La Vicepresidencia. 
La Vicepresidencia será cubierta por la próxima Presidencia,  siendo 
su  función  la  de  sustituir  al  Presidente/a  en  caso  de  vacante, 
ausencia,  enfermedad  u  otra  causa  legal,  asumiendo  todas  sus 
funciones. 

Artículo 11. El/La Secretario/a 
El cargo de Secretario/a será designado por la Presidencia, recayendo 
su nombramiento en un funcionario/a de su propio Ayuntamiento. 

Artículo 12. Funciones del Secretario/a. 
Corresponde a la Secretaría: 
a) Asistir a todas las reuniones ordinarias y extraordinarias con voz 
pero sin voto. 
b)  Elaborar  la  convocatoria  y  el  orden  del  día  por  orden  de  su 
Presidente/a, así como las citaciones a los miembros del mismo. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

c)  El  trámite  burocrático  y  administrativo  de  la  Asociación 
(notificaciones,  certificaciones,  rectificaciones  y  expedición  de 
documentación en general). 
d)  Redactar  en  el  correspondiente  acta  todos  los  acuerdos, 
deliberaciones y decisiones adoptadas en la sesiones celebradas por la 
Asociación. 
e) Mantener y custodiar el Libro de Actas y la base de datos emanada 
de los trabajos desarrollados por los diferentes órganos, tal como se 
establece en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección 
de Datos de Carácter Personal, (LOPD).
f)  Certificar la aprobación de las  Actas de la Sesiones que se 
celebren.
g) Mantener actualizado y custodiar el libro de actas, teniéndolo a 
disposición de los componentes de la Asociación. 
h)  Transmitir  a  las  instancias  oportunas,  cuantas  iniciativas, 
posiciones o propuestas sean acordadas, en Asamblea General, por la 
Asociación. 
i)  Transmitir  a  las  instancias  correspondientes  las  iniciativas  y 
propuestas acordadas. 
j)  Cuantas  otras  funciones  sean  inherentes  a  su  condición  de 
Secretario/a. 

Artículo 13. La Tesorería.
El  cargo  de  Tesorero/a  será  designado  por  la  Presidencia,  en  el 
momento en que la asamblea general estime oportuno su nombramiento, 
recayendo el mismo en un funcionario/a del Ayuntamiento que ostente la 
Presidencia. 

Artículo 14. Funciones de la Tesorería.
a)  Custodiar  los  fondos  y  valores  de  la  asociación  conforme  lo 
determine la asamblea general. 
b) Rendir a la asamblea general un informe anual de tesorería sobre el 
movimiento económico de la asociación. 
c) Llevar un inventario minucioso de los bienes de la asociación, si 
los hubiere,  el cual deberá renovarse cada año, para lo cual debe 
legalizarse un libro para tal fin y anotar lo activos con número de 
placa, descripción del bien como marca, modelo, costo. 
d) Girar conjuntamente con el presidente, las sumas acordadas por la 
junta directiva o la asamblea general. 
e) Llevar los libros de tesorería de la asociación. 
f) Entregar por inventario al día y en orden la documentación que se 
encuentre bajo su custodia, al término de su periodo. 
g) Prestar los libros a las personas afiliados o a la fiscalía cuando 
lo soliciten, bajo su supervisión en reuniones de junta directiva. 
h) Las otras que le asigne el estatuto o la junta directiva.

Artículo 15. Las Comisiones de trabajo. 
Se constituirán Comisiones de Trabajo para el alcance de los objetivos 
que conduzcan y confluyan en la dinamización del Parque Natural del 
Túria. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Su composición, denominación y funcionamiento, serán determinados en 
Asamblea General.
La asociación determinará, el número de comisiones a formar y  la 
asistencia técnica de apoyo en cada una de las comisiones de trabajo 
creadas. 

Artículo 16. La asamblea General.
Es el supremo órgano de la Asociación y estará constituida por un 
representante  corporativo  de  cada  uno  de  los  municipios  que  la 
integran.  Cada  municipio  estará  representado  por  su  alcaldía  o 
concejalía en quien delegue. 
Cada municipio asociado tendrá derecho a un voto.
La asamblea General se reunirá con carácter ordinario al menos  una 
vez al semestre, y con carácter extraordinario cuando lo disponga la 
Presidencia o lo soliciten al menos un tercio de los ayuntamientos 
asociados.

Artículo 17. Funciones de la Asamblea General. 
Corresponde a la Asamblea General:

1. Elegir, en primera elección, a la Presidencia.
2. Aprobar el programa de trabajo y planes de actuación.
3. Formar las Comisiones Técnicas.
4. Reformar los estatutos.
5. Aprobar la adhesión de nuevos Ayuntamientos u otras entidades.
6. Adoptar  todas  aquellas  decisiones  para  preservar  el  buen 

funcionamiento de la asociación y el cumplimiento de sus fines.
La  Asamblea  aprobará  sus  propias  normas  de  funcionamiento.  En  su 
defecto, serán aplicables las normas que regulan el funcionamiento del 
Pleno de los entes locales.

Artículo 18. Las Comisiones Técnicas.
Estarán formadas por técnicos municipales de los Ayuntamientos que 
conforman  la  Asociación  y  serán  designados  por  cada  uno  de  los 
miembros en Asamblea General.
La Comisión Técnica se reunirá o participará en reuniones o comisiones 
de trabajo a decisión de la Asamblea General.
Corresponderá a la Comisión Técnica:
- Emitir  informes  consultivos  siempre  que  se  les  requiera 

formalmente.
- Asesorar,  a  propuesta  de  la  asamblea,  en  las  iniciativas  o 

programas que se pretendan iniciar.

CAPÍTULO III. DERECHOS Y DEBERES DE LOS ASOCIADOS.
Artículo 19. Derechos de los asociados. 
Todo asociado ostenta los siguientes derechos: 
a) A participar en las actividades de la asociación y en los órganos 
de gobierno y representación, a ejercer el derecho de voto, así como a 
asistir a la Asamblea General, de acuerdo con los Estatutos. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

b) A ser informado acerca de la composición de los órganos de gobierno 
y representación de la asociación, de su estado de cuentas y del 
desarrollo de su actividad. 
c) A impugnar los acuerdos de los órganos de la asociación que estime 
contrarios a la ley o a los Estatutos. 

Artículo 20. Deberes de los asociados. 
Son deberes de los asociados: 
a) Compartir las finalidades de la asociación y colaborar para la 
consecución de las mismas. 
b) Pagar cualquier aportación que deriven de un acuerdo de la Asamblea 
General.
c) Cumplir el resto de obligaciones que resulten de las disposiciones 
estatutarias. 
d) Acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos 
de gobierno y representación de la asociación. 
e)  Respetar,  aplicar e imponer la normativa propia de usos y gestión 
del Parque Natural del Turia. 

Artículo 21. Separación voluntaria. 
Los  asociados  tienen  derecho  a  separarse  voluntariamente  de  la 
asociación en cualquier tiempo. 

CAPÍTULO IV. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO.
Artículo 22. Incorporación de nuevos socios. 
La  incorporación  de  nuevos  ayuntamientos  u  otras  entidades  se 
realizará mediante escrito dirigido al Presidente, quien presentará la 
propuesta a la Asamblea general  que deberá adoptar, en su caso,  el 
acuerdo de aceptación por mayoría simple. 

Artículo 23. Publicidad de las reuniones. 
Salvo que así lo determine expresamente la convocatoria de la sesión, 
las reuniones no serán públicas y la asistencia se limitará a los 
socios  de  la  Asociación.  No  obstante,  el  Presidente,  a  iniciativa 
propia o por requerimiento de alguno de sus miembros, podrá invitar 
para asistencia a sesiones concretas a personas relacionadas con los 
temas  a  tratar  o  a  organizaciones  que  persigan  fines  de  interés 
público, las cuales acudirán con voz pero sin voto. La invitación se 
realizará  por  escrito  y  de  forma  previa  a  la  convocatoria  de  la 
sesión, figurando su asistencia en el orden del día. 

Artículo 24. Quórum. 
Para  la  válida  constitución  de  la  Asamblea,  a  efectos  de  la 
celebración  de  sesiones,  deliberaciones  y  toma  de  acuerdos,  se 
requerirá la presencia de la mitad al menos, de sus socios en primera 
convocatoria, entre los cuales deberán encontrarse obligatoriamente el 
Presidente/a, y el Secretario/a, o las personas que legítimamente les 
pueden sustituir, y de 1/3 de los asistentes en segunda convocatoria, 
siendo obligatoria la presencia de la Presidencia y Secretaría de la 
asociación.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Artículo 25. Adopción de acuerdos. 
Los acuerdos adoptados en las sesiones celebradas por la Asamblea se 
adoptarán como norma general por mayoría simple de los presentes, sin 
perjuicio  de  los  supuestos  que  se  exija  mayoría  absoluta  en  los 
presentes estatutos o en la legislación vigente. Las votaciones se 
realizarán  a  mano  alzada,  sin  embargo,  podrán  ser  secretas  y  por 
escrito  a  petición  de  cualquier  miembro.  No  podrá  ser  objeto  de 
deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el 
Orden del Día, salvo que se acuerde la urgencia por mayoría simple de 
los presentes.
Un  socio  podrá  delegar  de  manera  formal  el  voto  por  escrito  a 
cualquiera de los socios de pleno derecho, cuando no pudiera asistir a 
una asamblea en la que se procediera a la adopción del algún acuerdo 
por votación de sus socios.

Artículo 26. Acta de las Sesiones. 
Se levantará acta por el Secretario de cada sesión que celebre la 
Asamblea en la cual se especificarán necesariamente los asistentes, el 
orden del día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en 
que se ha celebrado, así como el contenido de los acuerdos. 
En el acta figurarán igualmente, de haber votaciones, el cómputo de 
los votos afirmativos, negativos o abstenciones y en el caso que se 
solicite expresamente, los motivos o causas que lo justifiquen. 
Una vez leídas por el Secretario/a en la sesión correspondiente, las 
actas serán aprobadas por la mayoría simple. Se facilitará una copia 
de la misma a todos los miembros  que lo soliciten, junto con la 
convocatoria y el Orden del Día de la siguiente sesión. 

Artículo 27. Modificación de los Estatutos Reguladores. 
La modificación de los presentes Estatutos  deberá ser aprobada por 
mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea y aprobada  en los 
respectivos plenos municipales de sus miembros.

Artículo 28.- Disolución y liquidación de la Asociación.
La  disolución  de  la  Asociación  requerirá  adoptar  acuerdo  por  la 
Asamblea general, en sesión extraordinaria, por mayoría absoluta. Una 
vez disuelta, se procederá a su liquidación, destinándose el remanente 
del patrimonio, si lo hubiere, al destino legal que proceda.

Disposición Adicional.
En todo cuanto no esté previsto en los presentes Estatutos se aplicará 
la vigente Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 
de Asociación, y las disposiciones complementarias. 

En Riba- roja de Túria, a 26 de Febrero de 2016.

FIRMAS AYUNTAMIENTOS ASOCIADOS

Valencia.  Vilamarxant.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Llíria. Pedralba.

Manises. Cheste.

Pobla de Vallbona. Paterna.

Riba-roja de Túria.”

TERCERO.-  Facultar  a  la  Alcaldía-Presidencia,  tan  ampliamente 
como en Derecho fuere necesario, para llevar a buen fin el presente 
acuerdo.

11º.-  SECCIÓN  PLANEAMIENTO  URBANÍSTICO.-AREA  DE  SOSTENIBILIDAD  Y 
VERTEBRACIÓN  MUNICIPAL.-CREACIÓN  DE  LA  COMISIÓN  MUNICIPAL  DE 
PATRIMONIO.-  Visto  que  la  legislación  sobre  patrimonio  histórico 
artístico, constituido en nuestro ámbito autonómico por la Ley 5/2007, 
de  9  de  febrero,  que  modifica  la  Ley  4/98  de  11  de  junio  del 
patrimonio cultural valenciano, establece el marco legal de la acción 
pública y privada dirigida a la conservación, difusión y fomento del 
citado patrimonio.

CONSIDERANDO que Dicha ley, establece en su artículo 4.2: “Las 
entidades  locales  están  obligadas  a  proteger  y  dar  a  conocer  los 
valores  del  patrimonio  cultural  existente  en  su  respectivo  ámbito 
territorial. Especialmente les corresponde:

a) Adoptar  las  medidas  cautelares  necesarias  para  evitar  el 
deterioro, pérdida o destrucción de los bienes del patrimonio 
cultural.

b) Comunicar  a  la  administración  de  la  Generalitat  cualquier 
amenaza, daño o perturbación de su función social de que sean 
objeto tales bienes, así como las dificultades y necesidades de 
cualquier  orden  que  tengan  para  el  cumplimiento  de  las 
obligaciones establecidas en la presente ley.

c) Ejercer las demás funciones que expresamente les atribuye esta 
Ley,  sin  perjuicio  de  cuanto  establece  la  legislación 
urbanística, medioambiental y demás que resulten de aplicación 
en materia de protección del patrimonio cultural.

CONSIDERANDO  que  Asimismo,  en  su  capítulo  IV  del  Título  II 
establece la obligación que incumbe a los Ayuntamientos de disponer de 
un catálogo de bienes y espacios protegidos en el que se reseñen los 
inmuebles y espacios que deben ostentar algún tipo de protección por 
razón de su relevancia histórica o cultural, disponiendo los diversos 
grados de protección que a los mismos debe referirse.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO que El Ayuntamiento de Paterna tramitó el citado 
instrumento de planeamiento, que resultó definitivamente aprobado por 
Resolución de 17 de octubre de 2014, y en el mismo se mantiene el 
régimen urbanístico de carácter específico que alcanza a los bienes 
protegidos y a sus entornos.

RESULTANDO  que  Con  la  finalidad  de  disponer  de  un  órgano 
municipal que asuma la tarea de gestionar la normativa contenida en el 
catálogo y valorar su aplicación de las actuaciones concretas en que 
aquel debe materializarse, dicho catálogo contiene la previsión de 
creación de la comisión municipal de patrimonio.

CONSIDERANDO que En su artículo 3.2 que dispone que “para la 
gestión del presente catálogo el Ayuntamiento de Paterna constituirá 
una  comisión  municipal  de  protección  del  patrimonio  de  carácter 
técnico  jurídica  de  la  cual  formará  parte,  además  de  técnicos 
municipales y los especialistas que correspondan, los miembros de la 
corporación que se decidan”.

CONSIDERANDO  que  Corresponde,  pues,  al  pleno,  disponer  la 
creación  del  citado  órgano  de  naturaleza  consultiva  y  asesora,  e 
integrado  en  el  esquema  administrativo  del  área  encargada  de  la 
tramitación  de  los  expedientes  en  los  que  se  va  a  requerir  su 
participación, así como dotarlo de un mínimo régimen organizativo.

CONSIDERANDO que Que dicho régimen se contiene en el siguiente 
reglamento de funcionamiento de la Comisión Municipal de Patrimonio.

“ARTÍCULO 1.º - DEFINICIÓN.

La Comisión Municipal de Patrimonio es el órgano asesor de la 
Corporación en materia de intervención y actuaciones urbanísticas a 
autorizar en los inmuebles incluidos en el ámbito de aplicación del 
catálogo municipal de bienes y espacios protegidos.

ARTÍCULO 2.º- RÉGIMEN JURÍDICO.

La  Comisión  Municipal  de  Patrimonio  es  un  órgano  colegiado 
adscrito a la Concejalía que ostenta las competencias en materia de 
urbanismo.

ARTÍCULO 3.º- COMPOSICIÓN.

La Comisión Municipal de Patrimonio estará constituida por los 
siguientes miembros:

- Presidente:  El  concejal  que  ostente  las  competencias  en 
materia de urbanismo, o persona en quien delegue.

- Vicepresidente: El concejal que ostente las competencias en 
materia de cultura, o persona en quien delegue.
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AJUNTAMENT DE
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- Vocales:  1.- El Director Técnico del Área en materia de 
urbanismo.
            2.- El Arqueólogo Municipal.
            3.- Un Arquitecto Técnico del Área en materia de 
Urbanismo.

- Secretario: El Jefe del Área de Sostenibilidad, o persona de 
la misma en quien éste delegue. 

ARTÍCULO 4.º- FUNCIONES.

Corresponderá a la Comisión la tarea de informar con carácter 
previo  a  la  adopción  de  los  acuerdos  relativos  a  concesiones  de 
licencias de obras y/o actividad que se soliciten para la intervención 
de edificios catalogados, cualquiera que sea su grado de protección.

Igualmente, informará las solicitudes de licencias de obras y/o 
actividad que tengan por objeto la intervención de edificios incluidos 
en el ámbito de cualquiera de los entornos de protección delimitados 
en el catálogo, o en el ámbito del núcleo histórico.

Informará  asimismo,  de  los  criterios  a  adoptar,  en  la 
determinación de los elementos impropios en la escena urbana de los 
entornos de protección y de todas aquellas actuaciones de carácter 
consultivo que ayuden a la consecución de los objetivos de protección 
general del patrimonio.

ARTÍCULO 5.º- RÉGIMEN DE SESIONES.

La Comisión Municipal de Patrimonio se reunirá cuantas veces sea 
convocada por el presidente.

Las Convocatorias se cursarán con una antelación mínima de 48 
horas.

El quórum para la celebración de la sesión será el de la mayoría 
legal de miembros y los acuerdos se adoptarán por el voto favorable de 
la  mayoría  absoluta  de  los  miembros  presentes,  decidiéndose  los 
empates con el voto de calidad del presidente.

ARTÍCULO 6.º- ASISTENCIA EXPERTOS. 

El presidente podrá recabar los informes que estime oportunos o 
bien,  convocar  a  la  asistencia  a  las  sesiones  de  la  comisión  a 
aquellas personas que por sus condiciones específicas se consideren 
idóneas  para  el  mejor  asesoramiento  de  la  comisión  en  cualquier 
tema.”.

CONSIDERANDO  que  Que  el  artículo  4.1  de  la  Ley  7/1985, 
Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  establece  entre  las 
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competencias  del  municipio  las  potestades  reglamentaria  y  de 
autoorganización.

CONSIDERANDO  que  Que  el  artículo  50.3  del  Real  Decreto 
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  mediante  el  que  se  aprueba  el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, determina que corresponde al Pleno la aprobación 
del  Reglamento  Orgánico,  las  Ordenanzas  y  demás  disposiciones  de 
carácter general que sean competencia municipal.

Por todo ello, y visto el informe favorable del jefe del área de 
Sostenibilidad  y  el  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de 
Sostenibilidad y Educación, el Pleno por UNANIMIDAD ACUERDA: 

PRIMERO.-  Aprobar  la  creación  de  la  Comisión  Municipal  de 
Patrimonio, como órgano asesor del Área de Sostenibilidad.

SEGUNDO.- Aprobar el reglamento de funcionamiento de la Comisión 
Municipal de Patrimonio.

TERCERO.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  las  Consellerias 
competentes en materia de urbanismo y ordenación del territorio, y de 
cultura; así como a las Áreas municipales interesadas.

12º.-  SECCIÓN  PLANEAMIENTO  URBANÍSTICO.-AREA  DE  SOSTENIBILIDAD  Y 
VERTEBRACIÓN MUNICIPAL.-EXPTE. REVERSIÓN EXPROPIACIÓN EFECTUADA A LOS 
HNOS. GORDO CASAMAYOR: APROBACIÓN PROPUESTA DE CONVENIO.- Dada cuenta 
del expediente de reversión de expropiación, tramitado a instancias de 
Doña Amparo, Doña Divina y Don Celestino Gordo Casamayor, del terreno 
que ocupaba la cueva de la Torre, n.º 14, Y

RESULTANDO Que por este Ayuntamiento, se tramitó el proyecto de 
expropiación de los suelos dotacionales destinados a zona escolar, 
entre la calle Mestre Ramón Ramia Querol y los Grupos de la Merced.

RESULTANDO  Que  en  dicho  proyecto  figuraba  como  una  de  las 
propiedades a expropiar la parcela relacionada como nº 9, denominada 
Cuevas de la Torre, n.º 14 (con referencia catastral 0359454), de 
suelo  urbano,  y  calificada  por  el  Plan  General  como  zona  de 
equipamiento docente de titularidad pública; con una superficie de 
148,80 m2, donde antiguamente se situaba una cueva ya derribada.

RESULTANDO Que el Pleno, en la sesión de 29/05/1997, dio por 
fijado  definitivamente  el  justiprecio  en  1.785.600,00  pesetas 
(10.731,67 €); levantándose la correspondiente Acta de Ocupación el 
22/08/1997.

RESULTANDO  Que,  posteriormente,  el  19/05/2011,  los  hermanos 
Gordo Casamayor presentaron escrito reclamando la procedencia de la 
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reversión del terreno, por no haberse dado al mismo el fin que motivó 
la  expropiación.  Petición  ésta  que  fue  desestimada  por  silencio 
administrativo.

RESULTANDO  Que  por  los  interesados  se  interpuso  recurso 
contencioso-administrativo, dando lugar al Procedimiento Ordinario n.º 
84/2012, seguido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 
de Valencia.

RESULTANDO  Que  por  sentencia  n.º  454/13,  de  22/11/2013,  se 
estimó  el  recurso  planteado,  declarando  como  situación  jurídica 
individualizada  el  derecho  de  los  recurrentes  a  la  reversión  del 
inmueble expropiado, condenando al Ayuntamiento a estar y pasar por 
dicha declaración.

RESULTANDO  Que  por  el  pleno  del  Ayuntamiento,  en  la  sesión 
celebrada el 29 de enero de 2014, se resolvió ejecutar la sentencia 
dictada; aprobando la valoración efectuada por el Director Técnico del 
Área  de  Sostenibilidad;  dándose  traslado  a  los  interesados  y  al 
Juzgado interviniente.

RESULTANDO Que la propiedad planteó ante este Ayuntamiento la 
imposibilidad  del  cumplimiento  “in  natura”  de  la  sentencia  de 
reversión; rechazándose dicha solicitud mediante acuerdo plenario de 
fecha 30/04/2014.

RESULTANDO Que el planeamiento mantiene, para la citada parcela, 
la misma calificación dotacional que motivó y legitimó en su día la 
expropiación.

RESULTANDO Que para resolver el conflicto, ambas partes están 
conformes en alcanzar un acuerdo que sea satisfactorio para las mismas 
y permita la adecuada ejecución de la sentencia recaída. 

CONSIDERANDO  Que  el  expediente  ha  sido  fiscalizado 
favorablemente por la Intervención de Fondos Municipales.

CONSIDERANDO  Que  si  bien  el  artículo  48.2  de  la  Ley  de 
Expropiación Forzosa (LEF), dispone como regla general que el pago se 
verificará  “mediante  talón  nominativo  al  expropiado  o  por 
transferencia bancaria  …”, nada obsta a que previo acuerdo alcanzado 
entre la Administración expropiante y los expropiados, el justiprecio 
pueda satisfacerse, en todo o en parte, en especie. 

CONSIDERANDO Que el artículo 24 de la reiterada LEF, establece 
que:  “La  Administración  y  el  particular  a  quien  se  refiera  la 
expropiación podrán convenir la adquisición de los bienes o derechos 
que son objeto de aquélla libremente y por mutuo acuerdo, en cuyo 
caso, una vez convenidos los términos de la adquisición amistosa, se 
dará por concluido el expediente iniciado. En caso de que en el plazo 
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de  quince  días  no  se  llegara  a  tal  acuerdo,  se  seguirá  el 
procedimiento  que  se  establece  en  los  artículos  siguientes,  sin 
perjuicio  de  que  en  cualquier  estado  posterior  de  su  tramitación 
puedan ambas partes llegar a dicho mutuo acuerdo.”.

CONSIDERANDO Que el artículo 3.4 del Reglamento de Expropiación 
Forzosa determina que “Cuando expropie la Provincia o el Municipio, 
corresponde,  respectivamente,  a  la  Diputación  Provincial  o  al 
Ayuntamiento en Pleno, adoptar los acuerdos en materia de expropiación 
que  conforme  a  la  Ley  o  a  este  Reglamento  tengan  carácter  de 
recurribles en vía administrativa o contenciosa. En los demás casos, 
la representación de estas entidades corresponde al Presidente de la 
Diputación  o  al  Alcalde,  sin  perjuicio  de  la  competencia  del 
Gobernador civil en el supuesto regulado por el artículo 18 de la Ley 
general. Estos principios no serán de aplicación en cuanto las normas 
de régimen local o de urbanismo, a que se refiere el artículo 85 de la 
Ley, establezcan criterios especiales de competencia.”

Por todo ello,  visto el informe favorable del jefe del área de 
Sostenibilidad y el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de 
Sostenibilidad y Educación de fecha 21 de junio, el Pleno con las 
abstenciones de los Grupos Compromís (5) y Ciudadanos (3) y el voto 
favorable  de  los  grupos  Socialista  (6),  Popular  (6)  y  PASIP  (2), 
adoptó los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO.- Aprobar la suscripción de un convenio con D.ª Divina 
Gordo Casamayor, D. Vicente Gordo Puig y D. José Manuel Gordo Puig, y 
D.ª Angelita Escudero Gordo, D. Luis Escudero Gordo y D. José Escudero 
Gordo, para la ejecución de la sentencia recaída. Siendo el texto del 
convenio el que se transcribe a continuación:

“En el despacho de la Alcaldía de esta ciudad, siendo las …… horas, 
del día ……. de ………… del año dos mil dieciséis,

S E    R E Ú N E N:

- De un lado, Don Juan Antonio Sagredo Marco, en representación del 
Ayuntamiento de Paterna, y en su condición de Alcalde-Presidente del 
mismo, y asistido del Sr. Oficial Mayor de la Corporación, D. Jorge 
Vicente Vera Gil, para cumplimiento de lo dispuesto en el apartado n 
del artículo 2.º, del R.D. 1.174/1987, de 18 de septiembre (de Régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional), y

- De otra parte, (1) Dª. Divina Gordo Casamayor,  con D.N.I. n.º 
19.571.590Q; (2) D. Vicente Gordo Puig y D. José Manuel Gordo Puig, 
con  D.N.I.  n.º  22.671.245F  y  73.544.793Q  respectivamente,  como 
causahabientes  de  D.  Celestino  Gordo  Casamayor;  y  (3)  Dª  Angelita 
Escudero Gordo, D. Luis Escudero Gordo y D. José Escudero Gordo, con 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

DNI nº 73.521.087T, 19.437.070T y 73.528.256Q respectivamente, como 
causahabientes de D.ª Amparo Gordo Casamayor.

ANTECEDENTES DE HECHO Y DERECHO:

1.- Que por el Ayuntamiento de Paterna, en su día y dentro del 
expediente para la obtención de los suelos dotacionales destinados a 
zona escolar, entre la calle Mestre Ramón Ramia Querol y los Grupos de 
la Merced, se tramitó la expropiación de la parcela relacionada en 
dicho proyecto como nº 9, denominada Cuevas de la Torre, n.º 14 (con 
referencia catastral 0359454), de suelo urbano, y calificada por el 
Plan General como zona de equipamiento docente de titularidad pública; 
con una superficie de 148,80 m2, donde antiguamente se situaba una 
cueva ya derribada.

2.- Que tras la tramitación pertinente, el Pleno, en la sesión 
de  29/05/1997,  dio  por  fijado  definitivamente  el  justiprecio  en 
1.785.600,00 pesetas (10.731,67 €); levantándose la correspondiente 
Acta de Ocupación el 22/08/1997.

3.-  Que,  en  fecha  19/05/2011,  los  interesados  presentaron 
escrito reclamando la reversión de los terrenos, por no habérseles 
dado el fin que motivó su expropiación. 

4.- Que, por la propiedad, ante el transcurso de los plazos 
legalmente  señalados  al  efecto,  se  interpuso  recurso  contencioso-
administrativo,  que  finalizó  con  la  sentencia  N.º  454/13,  de 
22/11/2013, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
n.º  2  de  Valencia,  en  la  que  se  les  reconocía  el  derecho  a  la 
reversión de los terrenos. Habiéndose dado cuenta de ella al Pleno 
celebrado el 29/01/2014.

5.- Habiendo planteado ante este Ayuntamiento la propiedad  la 
imposibilidad  del  cumplimiento  “in  natura”  de  la  sentencia  de 
reversión, se rechazó dicha solicitud mediante acuerdo plenario de 
fecha 30/04/2014.

6.- Que el planeamiento mantiene, para la citada parcela, la 
misma  calificación  dotacional  que  motivó  y  legitimó  en  su  día  la 
expropiación.

Con la finalidad de evitar la conflictividad judicial referida y 
la determinación para ambas partes de un acuerdo que sea satisfactorio 
para  las  mismas  y  permita  la  adecuada  ejecución  de  la  sentencia 
recaída, determinan acordar las siguientes

ESTIPULACIONES:

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Primera.-  El  Ayuntamiento  de  Paterna  y  D.ª  DIVINA  GORDO 
CASAMAYOR,  D.  VICENTE  GORDO  PUIG,  D.  JOSÉ  MANUEL  GORDO  PUIG,  D.ª 
ANGELITA ESCUDERO GORDO, D. LUIS ESCUDERO GORDO y D. JOSÉ ESCUDERO 
GORDO convienen en establecer como fórmula convencional de ejecución 
de la sentencia recaída en el procedimiento n.º 84/12 del Juzgado de 
lo  Contencioso  Administrativo  n.º  2  de  Valencia,  seguido  por  la 
expropiación  de  la  finca  relacionada  en  el  punto  1,  el  siguiente 
procedimiento:

Ambas partes acuerdan que el Ayuntamiento de Paterna realice las 
siguientes actuaciones:

El  Ayuntamiento  dispondrá  los  acuerdos  necesarios  para  la 
constitución  de  una  reserva  de  aprovechamiento  urbanístico  de  los 
metros cuadrados de techo que por dicha propiedad correspondan a favor 
de los interesados, en base a la superficie reseñada en el proyecto 
expropiatorio del que el presente acuerdo trae causa, manteniendo el 
Ayuntamiento en su patrimonio los terrenos objeto en su día de la 
expropiación.

Los  metros  cuadrados  de  techo  constitutivos  de  la  reserva 
propiedad de los interesados, podrán ser libremente operados por los 
mismos  en  el  tráfico  jurídico,  y  el  Ayuntamiento  se  compromete  a 
aceptar  su  materialización  mediante  la  aprobación  de  las 
correspondientes transferencias de aprovechamiento, que con cargo a la 
misma se soliciten.

Será  requisito  imprescindible  para  la  aprobación  de  la 
transferencia de aprovechamiento reservado, total o parcial, el previo 
abono  por  los  titulares  de  aquélla  de  la  cuantía  abonada  por  el 
Ayuntamiento en su día como justiprecio, debidamente capitalizada en 
la forma legalmente dispuesta. Este requisito sólo operará en caso de 
transferencia  de  aprovechamiento  a  terceros  y  no  en  caso  de  no 
materialización de la misma conforme al punto siguiente.

Si transcurrido el plazo de cuatro años, contados desde la fecha 
de  suscripción  del  presente  convenio,  no  se  hubiera  producido  la 
materialización total de dicha reserva (por cualquier medio válido de 
los  previstos  en  el  ordenamiento  jurídico  urbanístico),  el 
Ayuntamiento  se  compromete  a  adquirir  la  reserva  pendiente  de 
materialización,  a  requerimiento  del  titular  de  la  misma,  en  el 
ejercicio  presupuestario  siguiente;  quedando  fijado  como  precio  de 
dicha  adquisición  el  importe  de  75.000  euros  (o  la  cantidad  que 
proporcionalmente  corresponda  sobre  dicha  cuantía,  si  se  hubieran 
producido transferencias parciales del aprovechamiento reservado).

A  tal  efecto,  y  a  requerimiento  de  los  interesados,  se 
consignará en el Presupuesto General de dicho ejercicio siguiente, el 
crédito suficiente para hacer frente a la presente obligación.

Pl. Ingeniero Castells, 1
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Dicha  indemnización   deberá  ser  efectivamente  abonada  en  el 
primer trimestre del ejercicio presupuestario referido.

Segunda.- Los interesados procederán a solicitar el archivo de 
la ejecución en trámite de la sentencia recaída en el procedimiento 
n.º  84/12  del  Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo  n.º  2  de 
Valencia, en el plazo de un mes, contado a partir de la suscripción 
del presente convenio.

Tercera.-  Mediante  la  puntual  observancia  de  los  términos  y 
condiciones estipulados en el presente Convenio, el Ayuntamiento de 
Paterna dará cumplimiento a la Sentencia de reversión recaída sobre la 
expropiación forzosa producida en su día, y ello sin perjuicio de 
poder exigirse dicho cumplimiento en los términos previstos en la Ley 
de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa  de  producirse  un 
incumplimiento  total  o  parcial  de  los  convenidos  términos  y 
condiciones. 

En prueba de conformidad con cuanto antecede, los comparecientes 
proceden a la firma del presente documento, por duplicado ejemplar y a 
un solo efecto, en la fecha y ciudad arriba consignadas, ante mí, el 
Oficial Mayor, que da fe.

POR EL AYUNTAMIENTO DE PATERNA:
Fdo.- Juan Antonio Sagredo Marco

POR LOS EXPROPIADOS:
Fdo.- Divina Gordo Casamayor

Fdo.- Vicente Gordo Puig

Fdo.- José Manuel Gordo Puig

Fdo.- Angelita Escudero Gordo

Fdo.-Luis Escudero Gordo

Fdo.- José Escudero Gordo

Ante mí:
EL OFICIAL MAYOR

Fdo. Jorge Vicente Vera Gil”.

SEGUNDO.- Notificar el acuerdo adoptado a los interesados, para 
su conocimiento y efectos oportunos; reiterándose la necesidad de que 
aporten la documentación que acredite el tracto sucesorio.

TERCERO.- Notificar a la Intervención de Fondos Municipales, a 
la Tesorería de Fondos Municipales, a la Asesoría Jurídica, y al Área 
de Gestión Municipal, para su conocimiento.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CUARTO.- Dar traslado del acuerdo al Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 2 de Valencia.

QUINTO.-  Facultar  a  la  Alcaldía-Presidencia,  tan  ampliamente 
como en Derecho fuere necesario, para llevar a buen fin el acuerdo.

13º.-  SECCIÓN  CONTRATACIÓN.-AREA  DE  INFRAESTRUCTURAS.-PROPUESTA  DE 
ELEVACIÓN A DEFINITIVA DE LA LIQUIDACIÓN POR RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN DE CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL  SERVICIO DE ESCUELA 
INFANTIL  EN  EL  POLÍGONO  INDUSTRIAL  FUENTE  DEL  JARRO.-  Vista  la 
solicitud de Resolución del contrato de construcción y explotación del 
servicio público de Escuela Fuente del Jarro.

CONSIDERANDO que el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 
día  27  de  abril  2016  se  acordó  la  Resolución  del  contrato  de 
construcción y explotación del servicio público de Escuela Infantil 
Fuente del Jarro por renuncia unilateral del concesionario UTE Escuela 
Infantil Fuente del Jarro estableciendo la fecha de efectos de la 
resolución al 30 de junio de 2016 por razones de interés público y con 
el fin de garantizar el servicio a los alumnos hasta la finalización 
del curso escolar (30 de junio), aprobando el importe de 763.965,48€ 
en concepto de liquidación provisional, concediendo al concesionario 
un plazo de audiencia de 15 días hábiles para que pueda presentar 
alegaciones a la liquidación de la concesión, transcurrido el cual sin 
que se presenten alegaciones se elevará liquidación definitiva para su 
aprobación por el Pleno del Ayuntamiento, todo ello con la condición 
suspensiva  de  existencia  de  crédito  suficiente  para  atender  las 
obligaciones.

CONSIDERANDO  que,  superado  el  plazo  de  audiencia,  el 
concesionario no ha presentado alegaciones al acuerdo de fecha de 27 
de abril 2016 y notificado el 11 de mayo 2016.

CONSIDERANDO que en la misma sesión del Ayuntamiento Pleno se 
acordó aprobar la modificación de créditos nº 26 habilitándose crédito 
por  importe  de  907.864,74€  para  atender  a  las  obligaciones  como 
consecuencia de la Resolución del contrato de concesión de Escuela 
Fuente del Jarro.

CONSIDERANDO el Documento RC ref. 201600027740 de fecha 3 de 
junio 2016 emitido por importe de 907.864,74€. 

CONSIDERANDO que corresponde al Pleno la competencia como órgano 
de contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de 
servicios,  de  gestión  de  servicios  públicos,  los  contratos 
administrativos  privados  cuando  su  importe  supere  el  10%  de  los 
recursos ordinarios del presupuesto.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
72 www.paterna.es
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AJUNTAMENT DE

Paterna

A la vista de todo ello, visto el informe-propuesta favorable de 
la jefa del área de Infraestructuras y el dictamen de la Comisión 
Informativa Permanente de Gobierno Abierto, Transparencia y Empleo de 
fecha 21 de junio el Pleno por UNANIMIDAD ACUERDA: 

PRIMERO.- Dar cuenta del cumplimiento de la condición suspensiva 
del  acuerdo  plenario  de  Resolución  del  contrato  de  construcción  y 
explotación del servicio público de Escuela Infantil Fuente del Jarro, 
al disponer crédito suficiente para atender las obligaciones que dicho 
acuerdo conlleva.

SEGUNDO.- Elevar a definitiva la liquidación acordada por el 
Ayuntamiento Pleno en fecha de 27 abril 2016 para la Resolución del 
contrato de construcción y explotación del servicio público de Escuela 
Infantil Fuente del Jarro por renuncia unilateral del concesionario 
UTE Escuela Infantil Fuente del Jarro como sigue:

Pendiente abonar por Ayuntamiento al Concesionario  907.864,74€
Indemnización daños y perjuicios -133.899,26€ (1)
Gastos estimados Notaria Escritura renuncia - 10.000,00€
Importe liquidación  763.965,48€

Donde (1) 153.899,26 – 20.000 = 133.899,26€

TERCERO.- Notificar el acuerdo a la UTE Escuela Infantil Fuente 
del Jarro y a la Entidad Financiera (Caja España) con indicación que 
el  importe  de  liquidación  será  abonado  directamente  a  ésta  como 
entidad acreedora del concesionario UTE Escuela Infantil Fuente del 
Jarro en el momento de la  formalización de la Escritura de renuncia a 
la concesión y cancelación de la hipoteca del derecho concesional.

 El  pago  estará  sometiendo  a  la  condición  suspensiva  de 
cancelación de la hipoteca del derecho concesional.

CUARTO.- Requerir a la concesionaria UTE Escuela Infantil Fuente 
del Jarro y a la entidad CEISS, CAJA DUERO GRUPO UNICAJA (antes Caja 
España, grupo Unicaja), oficina sita en la plaza del Ayuntamiento nº 
27,  para  la  formalización  de  la  escritura  de  cancelación  de  la 
hipoteca y reversión de la obra y servicio el próximo 30 de junio de 
2016,(fecha en la que se ha solicitado por la concesionaria que surta 
efectos la reversión) a la hora y en la notaria de Paterna que se 
convenga por las tres partes. 

QUINTO.- Dar traslado del acuerdo al Área de Garantía Social y 
Empleo, al Área de Gestión Municipal y a los Servicios Económicos 
Municipales.

14º.-  INFRAESTRUCTURAS.-AREA  DE  INFRAESTRUCTURAS.-ACEPTAR 
MODIFICACIÓN  PUNTUAL  AL  CONVENIO  MARCO  ENTRE  LA  GENERALITAT  Y  LA 
ENTIDAD ECOEMBALAJES ESPAÑA S.A. (ECOEMBES), AL QUE ESTE AYUNTAMIENTO 

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)
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AJUNTAMENT DE

Paterna

ESTÁ ADHERIDO EN VIRTUD DE ACUERDO ADOPTADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL EN FECHA 26 DE MARZO DE 2014.-  VISTO  el expediente de núm. 
15/2009 de clasificación 2.10.9.2, iniciado para la adhesión de este 
Ayuntamiento de Paterna al CONVENIO MARCO ENTRE LA GENERALITAT Y LA 
ENTIDAD ECOEMBALAJES ESPAÑA S.A.

RESULTANDO  que por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 26 de 
marzo de 2014 se aprobó, por delegación de Ayuntamiento Pleno de fecha 
27  de  junio  de  2011,   la  adhesión  del  municipio  de  Paterna  al 
Convenio Marco suscrito entre la Generalitat Valenciana, a través de 
la Consellería de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente y la 
Entidad Ecoembalajes España S.A., publicado en el DOCV 7201 de fecha 
28  de  enero  de  2014  aceptando  la  totalidad  de  las  condiciones 
reflejadas en el mismo.

RESULTANDO  que  en  fecha  20  de  mayo  de  2016  se  recibe 
comunicación  de  la  Consellería  d’Agricultura,  Medi  Ambient  Canvi 
Climàtic  i  Desenvolupament  Rural,  por  el  que  se  comunica  la 
modificación puntual del Convenio Marco vigente entre la Generalitat 
Valenciana  y  Ecoembes,  en  el  que  se  considera  mantener  las 
condiciones económicas del 2015 para el ejercicio 2016 salvo que lo 
previsto en el convenio para el 2016 resultase más beneficioso.

CONSIDERANDO el informe del  Jefe de Servicios Municipales y 
Redes de fecha 6 de junio de 2016 que se transcribe literalmente:

ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS-OFICINA TÉCNICA
SERVICIOS MUNICIPALES Y REDES

Expediente: 15/2009

Clasificación: 2.10.9.0

Asunto: Modificación puntual del Convenio marco vigente entre 
la  Generalitat  Valenciana  y  Ecoembes  y  al  que  está 
adherido el Ayuntamiento de Paterna. 

El  Técnico  que  subscribe,  con  relación  al  asunto  de 
referencia, informa: 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26/03/14 se aprobó 
la  adhesión  del  Ayuntamiento  de  Paterna  al  Convenio  Marco 
subscrito entre la Generalitat Valenciana y Ecoembes. 

En la Comisión de Seguimiento celebrada el día 18 de febrero de 
2016,  se  aprobó  una  modificación  puntual  del  Convenio  marco 
vigente entre la Generalitat Valenciana y Ecoembes. 

La modificación propuesta (y aprobada) afecta al servicio de 
recogida  monomaterial  tanto  en  contenedor  específico  con  en 
recogida  puerta  a  puerta  (envases  de  cartón  generados  en 
comercio urbano).

Pl. Ingeniero Castells, 1
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Según información de la Entidad, para el Año 2015, el ratio de 
aportación  del  Municipio  es  del  7,66   kg/Hab.año.  Ratio 
desfavorable  comparado  con  la  media  y  viene  motivado, 
principalmente, por la situación económica actual del momento y 
el robo masivo del residuo. 

La modificación puntual planteada pretende prorrogar, para el 
año 2016, lo siguiente:

-Las condiciones previstas en la cláusula 2 Recogida monomaterial de 
papel  y  cartón  en  contenedor  específico  del  Anexo  II 
“Condiciones  económicas”  en  lo  relativo  al  porcentaje  de 
aplicación sobre el material recogido para el año 2015, quedando 
de la siguiente forma para el año  2016:

“Año 2016: porcentaje de papel y cartón responsabilidad del SIG, 
40 % o lo previsto en el convenio de colaboración para el año 
2016, de resultar un porcentaje más alto.”

-Las condiciones previstas en la cláusula 3 Recogida puerta a puerta 
de envases de cartón generados en el comercio urbano del Anexo 
II “Condiciones económicas” en lo relativo al material recogido 
para el año 2015, quedando de la siguiente forma para el año 
2016:

“Año 2016: Condiciones del año 2015 o lo previsto en el convenio 
de colaboración para el año 2016, de resultar una cantidad más 
elevada”.

Como conclusión, a juicio del técnico que subscribe, se informa 
FAVORABLE la  adhesión  a  la  modificación  puntual  por  ser 
beneficiario a efectos económicos. 

De manera independiente, como medida que ECOEMBES aporta para 
mejorar el la aportación municipal, el Ayuntamiento de Paterna 
va a recibir, en breve, un total de 36 contenedores de para 
Papel y Cartón y 36 para envases ligeros.

Lo que se informa para los efectos oportunos.

            En Paterna, a 6 de junio de 2016
   El Jefe de Servicios Municipales y Redes

 
Fdo. Javier Sánchez Perales

CONSIDERANDO que de conformidad con la “cláusula diecisiete” del 
Convenio en vigor, el plazo de vigencia finaliza el 03 de julio de 
2018,  fecha  en  que  asimismo  finaliza  la  autorización  concedida  a 
Ecoembes, como sistema integrado de gestión de residuos de envases 
ligeros y papel-cartón en el ámbito de Comunitar Valenciana.

CONSIDERANDO  lo dispuesto en la Ley 11/1997, de Residuos y 
Envases,  según  el  cual  (art.9)  la  participación  de  las  Entidades 
Locales en los sistemas integrados de gestión de residuos de envases y 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

envases usados se llevará a efecto mediante la firma de convenios de 
colaboración entre estas y la entidad  a la que se le asigne la 
gestión del sistema.

CONSIDERANDO que este Ayuntamiento de Paterna está adherido al 
Convenio Marco entre la Generalitat, a través de la Consellería de 
Presidencia y Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua y la entidad 
Ecoembalajes  España  S.A.  (ECOEMBES)  –  DOCV  7201  de  28.01.2014,  en 
virtud de acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en fecha 26 
de marzo de 2014.

CONSIDERANDO según Informe del Jefe de Servicio de Fiscalización 
Municipal, de fecha 15 de junio del año en curso y que según la base 
de ejecución 60.3 del vigente presupuesto, por que se establece que 
la  fiscalización  previa  de  los  derechos  será  sustituida  por  la 
inherente toma de razón en la contabilidad y que como aclaración al 
informe se hace constar que la propuesta que se remite a Pleno de 
modificación  de  convenio,  abre  la  posibilidad  de  acogerse  a  dos 
fórmulas de pago, optando por la más beneficiosa en cada momento, con 
posible mejora respecto a la fórmula de pago contenida en el Convenio 
para 2015.

CONSIDERANDO la cláusula Sexta del Convenio, apartado 6.1.1 por 
la que se establece como requisito la adopción de acuerdo por parte 
del Ayuntamiento Pleno de la corporación, o en su caso, delegación de 
competencias en la Junta de gobierno Local. 

(SE REINCORPORAN LOS SRES. PARRA Y MARTÍ) 

A lo visto de lo expuesto, del informe favorable de la jefa del 
área de Infraestructuras y del dictamen de la Comisión Informativa de 
Seguridad, Infraestructuras y Medio Ambiente de fecha 21 de junio, el 
Pleno por UNANIMIDAD ACUERDA: 

PRIMERO.-  A propuesta del Jefe de los Servicios Municipales y 
Redes,  aceptar  la  modificación  puntual  al  Convenio  Marco  entre  la 
Generalitat y la entidad Ecoembalajes España S.A. (ECOEMBES) – DOCV 
7201 de 28.01.2014, al que este Ayuntamiento está adherido en virtud 
de acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en fecha 26 de 
marzo de 2014,  como sigue: 

  Aceptar  prorrogar  las  condiciones  previstas  en  la 
cláusula  2  Recogida  monomaterial  de  papel  y  cartón  en 
contenedor  específico  del  Anexo  II  “Condiciones 
económicas”  en  lo  relativo  al  porcentaje  de  aplicación 
sobre el material recogido para el año 2015, quedando de 
la siguiente forma para el año  2016.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

“Año 2016: porcentaje de papel y cartón responsabilidad del SIG, 
40 % o lo previsto en el convenio de colaboración para el año 
2016, de resultar un porcentaje más alto.”

  Aceptar  prorrogar  las  condiciones  previstas  en  la 
cláusula 3 Recogida puerta a puerta de envases de cartón 
generados en el comercio urbano del Anexo II “Condiciones 
económicas” en lo relativo al material recogido para el 
año 2015, quedando de la siguiente forma para el año 2016:

“Año 2016: Condiciones del año 2015 o lo previsto en el convenio 
de colaboración para el año 2016, de resultar una cantidad más 
elevada”.

SEGUNDO.-  A propuesta del Jefe de los Servicios Municipales y 
Redes,  aceptar la propuesta de modificación en las fórmulas de pago 
propuestas en el resuelvo primero, optando en cada momento por la que 
resulte más beneficiosa para el Ayuntamiento, y con efectos 1 de enero 
de 2016.

TERCERO.- Remitir  por  duplicado  ejemplar  certificado  del 
presente acuerdo a la Direcció General de Canvi  Climàtic i Qualitat 
Ambiental  de  la  Conselleria  d’Agricultura,  Medi  Ambient,  Canvi 
Climàtic i Desenvolumpamnet Rural  a Ecoembalajes España, (ECOEMBES), 
a efectos de su conocimiento y regularización de las facturas y pagos 
a este Ayuntamiento.

CUARTO.- Notificar al Área Técnica de Infraestructuras y a la 
Intervención de Fondos Municipales a los efectos oportunos.

15º.-  SECCIÓN  DE  DEPORTES.-AREA  DE  GESTIÓN  MUNICIPAL.-APROBACIÓN 
MODIFICACIÓN  DE  ESTATUTOS  E  INCORPORACIÓN  DE  NUEVOS  MIEMBROS  AL 
CONSORCI ESPORTSHORTA.-  VISTO el escrito remitido por la Secretaría 
del Consorci Esportshorta, del cual forma parte este Ayuntamiento, 
solicitando  adopción  de  acuerdo  expreso  sobre  modificación  de 
estatutos del ente y sobre la solicitud de incorporación al mismo 
efectuada por los Ayuntamientos de Manises y Almussafes.

RESULTANDO que se ha formulado ante el Consorcio solicitud de 
incorporación por parte de los Ayuntamiento de Manises y Almussafes, 
solicitud que fue admitida por el Pleno del Consorcio en sesión de 19 
de enero de 2016.

CONSIDERANDO que la modificación de estatutos propuesta deriva 
de la aplicación de la Ley 27/2013 de Racionalización y Sostenibilidad 
de la Administración Local, y afecta a los artículos 2º, 41º y 43º de los 
estatutos.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CONSIDERANDO que  la  incorporación  de  nuevos  Ayuntamientos  al 
consorcio está regulada por el art. 39, que en su apartado segundo 
señala que “La incorporación de nuevos miembros al Consorcio requerirá 
el  acuerdo  favorable  de  la  mayoría  de  los  entes  consorciados, 
expresado en el plazo de tres meses contados a partir del siguiente a 
la  notificación  que  el  Presidente  del  Consorcio  realice  de  la 
solicitud de incorporación y la adopción del correspondiente acuerdo 
favorable por el Consejo Pleno, con el voto de la mayoría absoluta 
legal de sus miembros”.

A la vista de lo expuesto, atendido el informe de la sección de 
deportes y la conformidad de la jefa del área de Gestión Municipal, 
así como el dictamen de la Comisión Informativa Permanente de Gobierno 
Abierto, Transparencia y Empleo de fecha 21 de junio, el Pleno con los 
votos a favor de los grupos Socialista (6), Popular (6), Ciudadanos 
(3), y PASIP (2) y las abstenciones de los Grupos Compromís (6) y EUPV 
(1), ACUERDA:

PRIMERO:  Aprobar  la  modificación  de  los  estatutos,  y  en 
concreto, la redacción de los artículos 2º, 41º y 43º, cuya nueva 
redacción queda de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2º.- Personalidad Jurídica y duración.

El Consorcio, gozará de personalidad jurídica propia e independiente de 
las Entidades que la integran, tendrá plena capacidad jurídica para el 
cumplimiento de sus fines y será de duración indefinida.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional vigésima, 
apartado 2, h) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento  Administrativo 
Común, incluida por la disposición final segunda de la Ley 27/2013 de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, el Consorcio 
estará adscrito al Ayuntamiento de Torrent.

ARTÍCULO 41º.- Efectos del ejercicio del derecho de separación del 
consorcio.

1.- El ejercicio del derecho de separación produce la disolución del 
consorcio salvo que el resto de sus miembros, de conformidad con lo 
previsto  en  sus  estatutos,  acuerden  su  continuidad  y  sigan 
permaneciendo en el consorcio, al menos, dos Administraciones, o dos 
entidades u organismos públicos vinculados o dependientes de más de una 
Administración.

2.-  Cuando el ejercicio del derecho de separación no conlleve la 
disolución del consorcio se aplicarán las siguientes reglas:

a) Se calculará la cuota de separación que le corresponda a quien 
ejercite su derecho de separación, de acuerdo con la participación que 
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le hubiera correspondido en el saldo resultante del patrimonio neto, de 
haber tenido lugar la liquidación, teniendo en cuenta que el criterio 
de reparto será el dispuesto en los Estatutos.
A falta de previsión estatutaria, se considerará cuota de separación la 
que  le  hubiera  correspondido  en  la  liquidación.  En  defecto  de 
determinación de la cuota de liquidación se tendrán en cuenta, tanto el 
porcentaje  de  las  aportaciones  que  haya  efectuado  quien  ejerce  el 
derecho  de  separación  al  fondo  patrimonial  del  consorcio,  como  la 
financiación concedida cada año. Si el miembro del consorcio que se 
separa no hubiere realizado aportaciones por no estar obligado a ello, 
el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, en su 
caso,  hubiera  recibido  durante  el  tiempo  que  ha  pertenecido  al 
consorcio.
Se acordará por el consorcio la forma y condiciones en que tendrá lugar 
el pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte 
positiva, así como la forma y condiciones del pago de la deuda que 
corresponda a quien ejerce el derecho de separación si la cuota es 
negativa.
La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada 
la cuota de separación, en el supuesto en que ésta resulte positiva, o 
una vez se haya pagado la deuda, si la cuota es negativa.

b) Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley, a la Administración que ha ejercido el derecho de separación, 
tendrá  que  acordarse  por  el  consorcio  a  quién,  de  las  restantes 
Administraciones  o  entidades  u  organismos  públicos  vinculados  o 
dependientes de una Administración que permanecen en el consorcio, se 
adscribe en aplicación de los criterios establecidos en la Ley.

ARTÍCULO 43º.- Liquidación del consorcio.

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En 
todo caso será causa de disolución que los fines estatutarios del 
consorcio hayan sido cumplidos.

2.- El máximo órgano de gobierno del consorcio al adoptar el acuerdo 
de  disolución  nombrará  un  liquidador.  A  falta  de  acuerdo,  el 
liquidador será el administrador del consorcio.

3.- El liquidador calculará la cuota de liquidación que corresponda a 
cada  miembro  del  consorcio  de  conformidad  con  lo  previsto  en  los 
estatutos. Si no estuviera previsto en los estatutos, se calculará la 
mencionada cuota de acuerdo con la participación que le corresponda en 
el saldo resultante del patrimonio neto tras la liquidación, teniendo 
en  cuenta  que  el  criterio  de  reparto  será  el  dispuesto  en  los 
Estatutos.
A  falta  de  previsión  estatutaria,  se  tendrán  en  cuenta  tanto  el 
porcentaje de las aportaciones que haya efectuado cada miembro del 
consorcio  al  fondo  patrimonial  del  mismo,  como  la  financiación 
concedida cada año. Si alguno de los miembros del consorcio no hubiere 
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realizado aportaciones por no estar obligado a ello, el criterio de 
reparto será la participación en los ingresos que, en su caso, hubiera 
recibido durante el tiempo que ha pertenecido en el consorcio.

4.- Se acordará por el consorcio la forma y condiciones en que tendrá 
lugar el pago de la cuota de liquidación en el supuesto en que ésta 
resulte positiva.

5.- Las entidades consorciadas podrán acordar, con la mayoría que se 
establezca en los estatutos, o a falta de previsión estatutaria por 
unanimidad,  la  cesión  global  de  activos  y  pasivos  a  otra  entidad 
jurídicamente adecuada con la finalidad de mantener la continuidad de 
la actividad y alcanzar los objetivos del consorcio que se liquida.”

SEGUNDO: Aprobar la incorporación de los municipios de Manises y 
Almussafes al Consorcio Esportshorta.

TERCERO:  Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  Presidencia  y 
Secretaría del Consorcio.

16º.-INTERVENCIÓN.-PROPUESTA AL PLENO DEL GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS 
PARA  INSTRUIR  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  Nº  32  SEGÚN  REGISTRO  DE 
EXPEDIENTES DE INTERVENCIÓN A PRESUPUESTO PRORROGADO A 1/1/2016.

El Sr. Ochando da cuenta de las actuaciones llevadas a cabo en este 
asunto, a efectos de proceder a aprobar el archivo de las actuaciones. 

A la vista de lo cual se aprueba por UNANIMIDAD la propuesta del área 
correspondiente que se transcribe a continuación  : 

“Asunto.-  Expediente  Modificación  de  Créditos  nº  32  para  su 
pronunciamiento y resolución, si procede, por el Pleno.

CONSIDERANDO  que  desde  este  departamento  se  ha  tramitado 
expediente para dar cuenta de las actuaciones referidas al objeto de 
resolver  sobre  su  tramitación,  enmienda  o  archivo  de  actuaciones 
referidas a la propuesta presentada al Pleno por el grupo municipal 
Ciudadanos para instruir modificación de créditos nº 32 según registro 
de expedientes de la intervención.

CONSIDERANDO que la Comisión informativa de gobierno abierto, 
transparencia y empleo en su dictamen de fecha 22 de junio de 2.016 
dispone que se dé traslado al área responsable de la tramitación con 
el fin de que eleve al Pleno la formalización del desestimiento del 
G.M. Ciudadanos a la propuesta en su día aprobada.

Se PROPONE al Ayuntamiento Pleno, el siguiente Acuerdo: 

PRIMERO.- Desistir de continuar con la tramitación y archivar el 
expediente referido a la propuesta aprobada en el punto 24 presentada 
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al  Pleno  de  fecha  25  de  mayo  de  2.016  por  el  grupo  municipal 
Ciudadanos para instruir modificación de créditos nº 32 según registro 
de expedientes de la intervención.

SEGUNDO.- Notificar a la intervención municipal”.

17º.-PROPUESTA PRESENTADA POR EL GRUPO PASIP, AL AMPARO DE LO PREVISTO 
EN EL ART. 116 DE LA LEY 8/2010 PARA SU DEBATE Y VOTACIÓN EN PLENO: 
ORDENANZA MUNICIPAL ACCESIBILIDAD.

Por la Sra. Serrano se da lectura a la siguiente propuesta: 

“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española en su artículo 9.2 atribuye a los poderes 
públicos la promoción de las condiciones para que la libertad y la 
igualdad de la persona y de los grupos en que se integra sean reales y 
efectivas. Asimismo, les atribuye la tarea de remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de 
todos  los  ciudadanos  y  todas  las  ciudadanas  en  la  vida  política, 
económica,  cultural  y  social.  En  relación  con  las  personas  con 
discapacidad, el artículo 49 ordena a los poderes públicos que presten 
la  atención  especializada  que  requieran  para  el  disfrute  de  sus 
derechos.

En  cumplimiento  de  este  mandato  constitucional,  se  dictó  la  Ley 
51/2003,  de  02  de  diciembre,  de  igualdad  de  oportunidades,  no 
discriminación  y  accesibilidad  universal  de  las  personas  con 
discapacidad,  que  supuso  un  renovado  impulso  a  las  políticas  de 
equiparación  de  las  personas  con  discapacidad,  centrándose 
especialmente en dos estrategias de intervención: la lucha contra la 
discriminación y la accesibilidad universal.

La necesidad de adaptar nuestra normativa al nuevo enfoque impulsado 
por la Convención Internacional sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, aprobada el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea de 
las Naciones Unidas, ratificada por España el 3 de diciembre de 2007 , 
y que entró en vigor el 3 de mayo de 2008, motivó la aprobación de la 
Ley 26/2011, de 1 de agosto, que contenía por otra parte un mandato 
dirigido  al  Gobierno  de  cara  a  la  refundición,  regularización  y 
armonización de la legislación sobre la materia. En ejercicio de esta 
habilitación,  se  dictó  el  texto  refundido  de  la  Ley  General  de 
derechos  de  las  personas  con  discapacidad  y  su  inclusión  social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

Por ello, el Ayuntamiento de Paterna redactar una ordenanza específica 
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como instrumento que desarrolle y complemente, en el ámbito municipal, 
la normativa estatal y autonómica en materia de accesibilidad.

Por todo lo expuesto se propone al pleno la adopción de los siguientes 
ACUERDOS:

PRIMERO.- Instar al Ayuntamiento de Paterna a aprobar la Ordenanza 
municipal de Accesibilidad Universal que se acompaña, realizando los 
cambios necesarios por los técnicos responsables.

SEGUNDO. Trasladar el presente acuerdo a FAVEPA, a todas las juntas de 
barrio y asociaciones de vecinos de Paterna, a todas las asociaciones 
inscritas en Paterna sobre diversidad funcional”

Tras la defensa de la misma por parte de la Sra. Serrano, interviene 
la Portavoz del grupo Socialista manifestando que el Ayuntamiento ya 
está cumpliendo con estas cuestiones y plantea una enmienda en los 
siguientes términos: 

Sustitución del primer punto por:

"Instar   al   Ayuntamiento  de  Paterna,  a  la  creación  de  una  mesa 
técnica donde deberán estar representadas la totalidad de las Áreas 
municipales, para el estudio y análisis de la propuesta de Ordenanza 
municipal  de  Accesibilidad  presentada,  con  el  fin  realizar  las 
modificaciones  necesarias,  trasladarlas  a  los  Consejos  Sectoriales 
correspondientes y realizar la  tramitación de la Ordenanza municipal 
de Accesibilidad definitiva” 

La Sra. Serrano advierte de la falta de operatividad que observa en 
las mesas, si bien acepta la enmienda, poniendo de relieve el trabajo 
específico  y  riguroso  llevado  a  cabo  desde  el  circulo  de 
discapacitados de Podemos que se plasma en el texto presentado. 

A la vista de lo cual se somete a votación la propuesta y la enmienda 
que son aprobadas por UNANIMIDAD. 

18º.-OFICINA  DE  SECRETARíA.-SECRETARIA  GENERAL.-PROPUESTA  PRESENTADA 
POR EL GRUPO COMPROMÍS PER PATERNA, AL AMPARO DE LO PREVISTO EN EL 
ART.  116  DE  LA  LEY  8/2010  PARA  SU  DEBATE  Y  VOTACIÓN  EN  PLENO: 
COORDINACIÓN ELECTRÓNICA ENTRE DIFERENTES ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

Por la Sra. Herrero Sebastián se da lectura a la siguiente propuesta: 

“EXPOSICIÓ DE MOTIUS
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La  Constitució  Espanyola  recull,  al  títol  IV,  l’article  103  que 
estableix  els  principis  que  han  de  regir  l’actuació  de  totes  les 
Administracions Públiques, entre els quals destaquen el d’eficàcia i 
el de legalitat, encara que també el de coordinació, entés este darrer 
principi com a coordinació “ad intra”, és a dir, coordinació entre les 
Administracions Públiques per tal de garantir el principi d’eficàcia. 
Una de les característiques que defineixen la nostra Constitució és 
que es tracta d’una Constitució inacabada i, per tant, precisa de 
lleis orgàniques i ordinàries per tal de ser desenvolupada. 

Dos de les Lleis Orgàniques més importants son la 30/1992 de 26 de 
Novembre, i la 11/2007 de 22 de Juny. La primera determina el Règim 
Jurídic  de  les  Administracions  Públiques  i  el  Procediment 
Administratiu Comú. I la segona garanteix l’accés electrònic  dels 
ciutadans als serveis públics i regula detalladament la coordinació 
electrònica entre les diferents Administracions Públiques.

En  concret,  l’article  35  de  la  Llei  30/92,  amb  títol  “drets  del 
ciutadans”, assenyala a la seua lletra “f” el següent:

“Els  ciutadans,  a  les  seues  relacions  amb  les  Administracions 
Públiques, tenen dret a no presentar documents que ja es troben en 
poder de l’administració actuant”.

Este article es cita literalment i es desenvolupa a l’article 6 de la 
Llei 11/2007, que al seu numeral 2 lletra “b” diu:

“Els ciutadans tenen dret a no aportar dades i documents que estiguen 
en  poder  de  les  Administracions  Públiques,  les  quals  faran  servir 
mitjans  electrònics  per  recavar  l’esmentada  documentació,  amb  el 
consentiment de l’interessat.”

A tal efecte, la redacció de l’article 9 de la llei 11/2007 determina 
l’obligació de les Administracions Públiques a “facilitar l’accés de 
la resta d’administracions a les dades relatives als interessats que 
estiguen al seu abast”, i continua: “ la disponibilitat de les dades 
estarà  limitada  a  aquelles  requerides  als  ciutadans  per  la  resta 
d’administracions  públiques  per  a  la  tramitació  d’actuacions  i 
procediments de la seua competència”.

Per  últim,  l’article  43  de  la  Llei  11/2007  obliga  a  totes  les 
administracions  públiques  espanyoles  a  crear  una  xarxa  de 
comunicacions  interconnectada  per  tal  d’intercanviar  informació  i 
millorar l’eficàcia del seu servei públic.

Atenent a que a l’Ajuntament de Paterna encara romanen amples àrees 
administratives, com ara els serveis socials, que no s’ajusten a Dret 
tal i com ordena la Constitució, i en les que no s’estan complint les 
lleis  de  funció  pública  esmentades  anteriorment,  i  que  són 
d’acompliment preceptiu.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Atenent  a  que  els  veïns  de  Paterna  acudeixen  a  l’Ajuntament   a 
realitzar diferents tràmits com ara demanar ajudes, beques, etc... i 
en alguns departaments els treballadors públics els demanen un llistat 
de  documents,  molts  d’ells  que  pertanyen  a  altres  administracions 
públiques,  com  ara  l’agència  tributaria,  la  seguretat  social,  el 
Servei  Públic  d’Ocupació  Estatal  (SEPE),  etc...,  als  que 
l’administració  local  està  obligada  a  recavar  electrònicament.  El 
peregrinatge que han de fer el ciutadans de Paterna per les diferents 
administracions públiques és especialment greu en el cas de persones 
en risc d’exclusió socials, com són molts usuaris dels serveis socials 
que no disposen dels recursos necessaris.  

Atenent  a  lo  exposat  amb  anterioritat,  el  Ple  de  l’Ajuntament  de 
Paterna aprova els següents

ACORDS

PRIMER.- L’Ajuntament de Paterna posarà en marxa els mecanismes que 
siguen  necessaris  per  tal  de  complir  la  llei  30/1992  de  26  de 
Novembre,  que  determina  el  Règim  Jurídic  de  les  Administracions 
Públiques i el Procediment Administratiu Comú, i la llei 11/2007 de 22 
de Juny, que garanteix l’accés electrònic  dels ciutadans als serveis 
públics i regula detalladament la coordinació electrònica entre les 
diferents Administracions Públiques,  a totes les àrees i departaments 
de l’Ajuntament.

SEGON.- L’Ajuntament de Paterna posarà en marxa els mecanismes que 
siguen necessaris per tal d’adaptar-se a les lleis de funció pública 
39/2015 i 40/2015 d’1 d’Octubre que entraran en vigor en Octubre de 
2016, i que deroguen les anteriors abans esmentades.

TERCER.- Tots els mecanismes que s’habiliten amb aquests objectius es 
faran amb criteris de simplificació i eficàcia documental per tal de 
facilitar l’accés dels ciutadans a l’administració.

Per tal de implantar els mecanismes anteriorment citats, l’ajuntament 
de  Paterna  organitzarà  la  formació  necessària  per  als  seus 
treballadors amb l’objectiu que la implantació siga realment efectiva.

QUART.-  Notificar  els  presents  acords  a  les  diferents  àrees  i 
departaments de l’Ajuntament de Paterna i a tots els empleats públics 
de  règim  estatutari,  tant  funcionaris  com  personal  laboral,  de 
l’Ajuntament de Paterna.

Paterna, 16 de Juny de 2016. Carles Marti Balaguer. Regidor del GM 
Compromís per Paterna”

Se abre deliberación, que se puede consultar íntegramente en el diario 
de sesiones, resumiéndose a continuación: 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

La Sra. Herrero procede a argumentar el contenido de la propuesta 
presentada, defendiendo los acuerdos que se proponen. 

La Sra. Pérez, del grupo Socialista, manifiesta que su Grupo está de 
acuerdo si bien ya se está trabajando en ello, procediendo a informar 
de  la  licitación  en  curso  de  la  Plataforma  de  administración 
electrónica así como de las funcionalidades que ofrecerá. Respecto de 
la plataforma Agente SC, informa que también está haciéndose por lo 
que propone una enmienda en el sentido de intercalar “tal y como ya se 
está haciendo”.

La Sra. Herrero recuerda que las leyes a que se está refiriendo en la 
propuesta son leyes que ya están en vigor hace años, como la ley 
30/1992 y la Ley 11/2007 y que no se están cumpliendo; y que también 
es preciso tener en cuenta la próxima entrada en vigor de la ley 39 el 
próximo mes de octubre. 

Reiterándose  en  sus  manifestaciones  la  Sra.  Pérez,  se  someten  a 
votación la proposición con la citada enmienda, siendo aprobadas con 
el voto favorable de todos los Grupos excepto EUPV que se abstiene. 

19º.-OFICINA  DE  SECRETARIA.-SECRETARIA  GENERAL.-DACIÓN  CUENTA  POR 
PARTE DE ALCALDÍA DE ASUNTOS DE INTERÉS MUNICIPAL:

I) DACIÓN CUENTA DE LA EVOLUCIÓN DEL DESEMPLEO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 
DE PATERNA.
  
Dada cuenta  del informe  obrante en  el expediente,  de fecha  10 de 
junio, el Pleno se da por enterado.

II)  DACIÓN  CUENTA  ESTADO  EJECUCIÓN  AL  PRESUPUESTO  PRORROGADO  A 
31/05/2016.

De conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa de Gobierno 
Abierto, Transparencia y Empleo de fecha 21 de junio, el Pleno queda 
enterado del estado de ejecución del Presupuesto a 31 de mayo de 2016, 
conformado por: 

 Estado de ejecución de Ingresos y Gastos corrientes. 
 Resumen por capítulos ingresos y gastos.
 Estado de Tesorería (deducida de la contabilidad municipal 

de 1/01/2016 a 31/05/2016) 

20º.-OFICINA DE SECRETARIA.- CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN 
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO  (ART. 46.2.E LRBRL):
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AJUNTAMENT DE

Paterna

I) DACIÓN CUENTA DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA Y CONCEJALES CON 
FACULTADES DELEGADAS DEL Nº 1919 DE 19/05/2016 AL Nº 2384 DE 
22/06/2016.-  Dada cuenta de la citada relación de Decretos, 
el Pleno se da por enterado.

II) DACIÓN CUENTA DE LAS ACTAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Nº 
19, 20, 21, 22, 23, Y 24/2016 DE 12, 16, 23, 30  DE MAYO Y 6 
DE  JUNIO,  RESPECTIVAMENTE.-  Dada  cuenta  de  las  actas 
mencionadas, el Pleno se da por enterado.

III) INFORME DE INTERVENCIÓN EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ART. 218 DEL TRLRHL (REDACCIÓN DADA POR LA LEY 27/2013 DE 27 
DE  DICIEMBRE  DE  RACIONALIZACIÓN  Y  SOSTENIBILIDAD  DE  LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL).

Dada  cuenta  de  los  asuntos  referidos,  que  obran  en  los 
expedientes correspondientes, el Pleno se da por enterado. 

21º.-SECCIÓN PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- MOCIONES.

I)  GRUPO  CIUDADANOS  20/05/2016  NºREG.:2016014157.-  MOCIÓN  “RECOGIDA 
RESTOS DE PODA”. 

Por el Sr. Ochando se da lectura a la siguiente moción: 

“Exposición de Motivos
Los  residuos  sólidos  urbanos  (RSU)  son  un  problema  constante  en 
aquellos barrios residenciales del municipio de Paterna, es decir, en 
zonas como La Cañada, El Plantío, La Vallesa, Montecañada, Monteolivar 
y Pla del Pou.

El malestar general y continuado de los vecinos de estos barrios con 
la recogida de basuras y, en especial, con el resto de las podas se 
basa en la acumulación de restos en los contenedores y en las aceras, 
a veces haciendo imposible su trasiego, durante días y días.

Se ha comprobado que en la zona de la Cañada, El Plantío, la Vallesa y 
Montecañada, que está dividida para su recogida en 6 zonas, existe un 
calendario de recogidas de lunes a sábado donde cada día se recoge en 
una zona, y la mayoría de los vecinos desconoce.

En base a ese desconocimiento, debido quizás a la falta de información 
por los estamentos públicos, se produce el malestar del vecindario y 
las quejas continuas y más ahora que se las actuaciones de poda y 
jardinería se intensifican en esta temporada.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Hay que tener presente también que con la llegada del buen tiempo la 
población  aumenta  considerablemente  y  mucha  de  ella  realiza  esas 
labores los fines de semana.

Por todo ello, Ciudadanos Paterna propone los siguientes

ACUERDOS:

1) Que el Ayuntamiento de Paterna y la empresa de la cual depende la 
contrata haga una campaña de información a los vecinos sobre cuando le 
corresponde la recogida de los restos de poda mediante los medios que 
considere oportunos: folletos, web, Whatsapp, etc…

2) Que se estudie la necesidad de potenciar/intensificar la recogida 
de estos RSU los lunes a lo largo de los meses de abril a julio y así  
evitar su acumulación en la vía pública.

3)  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  las  juntas  de  barrio  de 
Paterna, asociaciones de vecinos, FAVEPA y consejos sectoriales”

La Portavoz del grupo Socialista, Sra. Campos, informa acerca de los 
servicios existentes y los que se han incrementado para el período de 
junio  a  setiembre,  por  lo  que  plantean  la  siguiente  enmienda  de 
sustitución: 

Sustitución del primer punto y el segundo punto por:

"Que el Ayuntamiento de Paterna, ampliará con su servicio whatsapp, 
las campañas que ya se realizan con folletos para los vecinos y la 
información que ya existe en la web del ayuntamiento,  sobre zonas, 

días de recogida de poda e intensificación de los meses de verano“.

El Sr.  Ochando manifiesta  que no  aceptan la  enmienda dado  que la 
Moción se plantea por las quejas de los vecinos que se reciben en su 
Grupo y por tanto considera que algo debe estar haciéndose mal porque 
continúan los problemas. 

El Sr. Martí del Grupo de Compromís, señaló que su Grupo acepta la 
enmienda menos el punto dos que no debe excluirse. 

La Sra. Villajos anuncia que su Grupo apoyará la enmienda siempre que 
se incluya solo lo del punto 1º. 

A la vista de lo cual, la Sra. Campos acepta la modificación de la 
enmienda, a lo que el Sr. Ochando da también su conformidad. 

Sometida  a  votación  la  enmienda  del  punto  1º  y  la  moción,  son 
aprobadas por unanimidad. 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

I  I) GRUPO PP 20/05/2016 NºREG.: 2016014241.- MOCIÓN “PROTOCOLO”.   

  
Dada lectura de la siguiente Moción por la Sra. Salvador: 
 

“El Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Paterna conforme a 
lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, desea elevar al Pleno Municipal la 
siguiente Moción:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En la vida municipal de Paterna continuamente se suceden todo tipo de 
actos y recepciones de colectivos de carácter público en los que la 
representación del Ayuntamiento de Paterna no debe limitarse al equipo 
de gobierno, sino que debe extenderse a todos los grupos municipales.

En  las  sociedades  democráticas  es  un  derecho  por  parte  de  los 
distintos grupos municipales, representantes de la voluntad popular, 
estar correctamente informados de las cuestiones de la vida política, 
económica, social o cultural del municipio en el que desarrollan su 
función. Entendemos que no es sólo una cuestión de cortesía entre 
grupos, sino que aquellos colectivos que acuden al Ayuntamiento de 
Paterna también tienen el derecho de ser conocedores de la diversa 
composición del Ayuntamiento de Paterna.  

Recientemente  se  han  producido  en  el  Ayuntamiento  de  Patena 
recepciones  de  tipo  público  a  colectivos  como  la  Universitat  de 
València,  centros  escolares  de  Paterna,  recepción  de  alumnos  de 
intercambio,  entre  otros.  Fuera  del  Ayuntamiento  también  se  han 
desarrollo  eventos  en  los  que  la  representación  del  Ayuntamiento 
hubiera sido aún mayor si se hubiera informado al resto de grupos, 
como es el caso de la reciente Feria de Turismo celebrada en la Plaza 
de Toros de Valencia. Entendemos que es negativo para el municipio el 
hecho de que, a este tipo de acontecimientos de carácter público, no 
se haya invitado a participar al resto de grupos municipales.  

 Por todo ello el Grupo Municipal Popular solicita la adopción de los 
siguientes 

ACUERDOS:

El  Equipo  de  Gobierno  informará  e  invitará  a  todos  los  grupos 
políticos  municipales,  avisando  con  tiempo  necesario  al  resto  de 
grupos  municipales  de  cualquier  visita,  acto  o  evento  de  carácter 
público realizada por asociaciones, colectivos o entidades, así como 
de aquellas organizadas por el propio Ayuntamiento.

Pl. Ingeniero Castells, 1
46980 Paterna (Valencia)

Tel: 96 137 96 00
88 www.paterna.es

Acta firmada electronicamente como se especifica al margen

Código seguro Verificación: 

ACTA 10_16 Para verificar el documento acceder a: https://sedepaterna.sede.dival.es/opencms/opencms/index.html

04N2ZjMzRhNDBlZWZkNzMw

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

M
A

R
IA

 T
E

R
E

S
A

 C
O

V
A

D
O

N
G

A
 M

O
R

A
N

 P
A

N
IA

G
U

A
  c

ar
go

: S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 G

E
N

E
R

A
L 

 F
ec

ha
 fi

rm
a:

 W
ed

 J
ul

 0
6 

14
:2

9:
07

 C
E

S
T

 2
01

6

A
ct

a 
fir

m
ad

a 
po

r:
 C

N
=

JU
A

N
 A

N
T

O
N

IO
 S

A
G

R
E

D
O

 M
A

R
C

O
  c

ar
go

: A
lc

al
de

  F
ec

ha
 fi

rm
a:

 T
hu

 J
ul

 0
7 

12
:3

8:
14

 C
E

S
T

 2
01

6

A
C

T
A

 1
0_

16
 c

od
ig

o 
se

gu
ro

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 0
4N

2Z
jM

zR
hN

D
B

lZ
W

Z
kN

zM
w

 p
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 e

l d
oc

um
en

to
 a

cc
ed

er
 a

: h
ttp

s:
//s

ed
ep

at
er

na
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

in
de

x.
ht

m
l



AJUNTAMENT DE

Paterna

Dar traslado a las Asociaciones de Vecinos del Municipio, Juntas de 
Barrio, Consejo Territorial de Participación Ciudadana”.

Las deliberaciones pueden consultarse íntegramente en el diario de 
sesiones, resumiéndose a continuación: 

El Sr. Ochando considera que es una cuestión de sensatez y que no 
debería haber conflicto por esta cuestión.
 
La Sra. Periche plantea la siguiente enmienda al punto 1º: 

“ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN al primer acuerdo de la moción presentada por 
el  PARTIDO  POPULAR,  sobre:  “PROTOCOLO”,  quedando  redactado  de  la 
siguiente manera:

El  Equipo  de  Gobierno  informará  e  invitará  a  todos  los  grupos 
políticos  municipales,  avisando  con  tiempo  necesario,  de  cualquier 
acto  o  evento  de  carácter  público  realizado  por  asociaciones, 
colectivos o entidades, siempre que estos, así lo soliciten de forma 
explícita;  así  como  de  aquellas  organizadas  por  el  propio 

Ayuntamiento.”
 
El Sr. Ochando considera que en ocasiones las convocatorias no llegan, 
poniendo de ejemplo un consejo de cultura cuya convocatoria no llegó, 
por lo que pide que si es un problema técnico que se solucione.  

El Sr. Ramón manifiesta que su Grupo se abstendrá, lo que argumenta. 

La  Sra.  Salvador  manifiesta  que  la  enmienda  reduce  la  Moción 
presentada, por lo que no está de acuerdo con la misma, reiterando los 
argumentos que motivan la presentación de la Moción.  

Sometida a votación, la enmienda se obtiene el siguiente resultado: 
Votos  a  favor  del  Grupo  socialista  (6),  en  contra  del  PP  (6)  y 
abstenciones del resto de los grupos, por lo que produciéndose empate, 
se efectúa nueva votación con el mismo resultado por lo que dirime el 
voto de calidad del presidente a favor de la enmienda.  

Quedando  aprobada  por  consiguiente,  la  Moción  enmendada  en  los 
términos expuestos.                         
                                      

III)  GRUPO  COMPROMÍS  20/05/2016  NºREG.:  2016014258.-  MOCIÓN 
"FINALITZACIÓ DE LA RESIDÈNCIA DE PERSONES AMB DIVERSITAT FUNCIONAL DE 
LA CARRETERA DE MANISES”. 

Se da cuenta por el Sr. Ranón de la siguiente Moción presentada por su 
grupo  y  consensuada  por  todos  los  Grupos  Municipales,  por  lo  que 
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procede a la lectura de los acuerdos que se propone, transcribiéndose 
a continuación la Moción íntegramente: 

“MOCIÓ CONSENSUADA PER TOTS ELS PARTITS POLITICS

FINALITZACIÓ DE LA RESIDENCIA DE PERSONES AMB DIVERSITAT FUNCIONAL DE 
LA CARRETERA DE MANISES

En l’any 2009, van començar les obres per a la construcció d’una 
residència i centre de dia per a persones amb diversitat funcional en 
la  carretera  de  Manises,  on  a  dia  de  hui  l’únic  que  hi  ha  en 
funcionament és un menjador social. 

La residencia, en el projecte inicial, comptava amb lloc per a 36 
places de residents i 20 del centre de dia, places calculades com a 
suficients per a la viabilitat econòmica de la pròpia residencia.

Finalment  i  per  causes  encara  sense  esclarir,  sols  es  va 
construir el primer mòdul, amb fons del “Plan E”,en el que hi ha 12 
places i les zones comuns únicament. Resultant un edifici inviable per 
al seu ús original.

En tot aquest temps la demanda de places per a la residència s’ha 
vist incrementada al nostre poble, tenint, els possibles usuaris, que 
emigrar a altres residències de poblacions com Xàtiva o Gandia, amb el 
perjuí que per a les famílies ocasiona.

En converses amb els responsables de la Conselleria de Benestar 
social, ens han mostrat la seua predisposició per tal de dotar la 
residencia amb els fons necessaris per, una volta l’edifici estigues 
finalitzat, posar-la en funcionament.

Garantir la justícia social ha de ser un objectiu prioritari per 
aquest ajuntament i les persones amb diversitat funcional i les seues 
famílies tenen dret a viure de manera digna al nostre municipi.

En  atenció  a  aquestes  consideracions,  i  a  proposta  del  Grup 
Municipal de Compromís per Paterna, es proposen al ple de l’Ajuntament 
els següents 

ACORDS

1. Sol·licitar als tècnics municipals competents, un informe tant 
tècnic com econòmic del projecte necessari per a la finalització 
completa de la residència atenent al projecte inicial.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

2. Els  tècnics  municipals  valoraran  possibles  alternatives  al 
projecte inicial per a garantir el mateix nombre de places, si 
la seua construcció fora més econòmicament favorable. 

3. Reclamar a la Conselleria d’Igualtat  i Politiques Inclusives, 
que complisca el conveni signat el 21 de juny de 2007, pel qual 
es  compromet  a  sufragar  els  costos  de  construcció  de  la 
residencia i les seues despeses de funcionament. 

4. Sol·licitar  a  intervenció  municipal  i  al  departament  de 
contractació  un  informe  sobre  l’adjudicació,  gestió  i 
finançament de la primera fase del projecte.

5. L’ajuntament de Paterna sol·licitarà formalment a la Conselleria 
de Benestar social,  el  compromís de col·laboració per a dotar 
la infraestructura una volta finalitzada.

6. Creació d’una taula de treball en que es donen cita les àrees 
corresponents i grups politics per trobar un futur emplaçament 
per al menjador social.

7. Donar trasllat a la Conselleria de Benestar social, a FAVEPA, a 
les associacions de veïns i juntes de barri del municipi”.

Sometida a votación es aprobada por UNANIMIDAD. 

IV) GRUPO SOCIALISTA 23/06/2016 NºREG.:2016018394.- MOCIÓN “CORREDOR 
MEDITERRÁNEO”. 

Por la Sra. Núria Campos Moragón, portavoz del Grupo Municipal del 
PSPV-PSOE se da cuenta de la siguiente moción consensuada: 

“Los Grupos Municipales del Ayuntamiento de Paterna, al amparo de 
lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  presentan  la  siguiente  MOCIÓN 
consensuada al Pleno:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El  Corredor  Mediterráneo  es  el  eje  de  mayor  concentración  de 
población y actividad económica de España que discurre de norte a sur 
por  las  comunidades  autónomas  de  Cataluña,  Comunitat  Valenciana, 
Murcia y Andalucía, que suponen el 20% de la superficie de España, el 
48% de la población y el 50% del PIB nacional y generan el 50% del 
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Paterna

tráfico terrestre de mercancías. Asimismo enlaza cinco de las diez 
áreas metropolitanas con mayor población de España.

El Corredor Mediterráneo se trata de una infraestructura clave 
para  la reactivación económica y social de la Comunitat Valenciana, y 
especialmente de Paterna, por su gran superficie industrial de gran 
impacto en la actividad económica municipal,  puesto que conectaría 
ferroviariamente el arco mediterráneo peninsular con Europa. Con él, 
se potenciarían las exportaciones y el turismo, algo importante para 
nuestro desarrollo económico.

Además,  esta  infraestructura  permitiría  reducir  los  costes  de 
exportación de nuestros productos al mercado europeo, posibilitaría 
tener más presencia en ellos, aumentar la productividad y desarrollo 
industrial, frenar la devaluación salarial y posibilitaría la creación 
de empleo más estable y mejor remunerado.

Tampoco hay que olvidar que el Corredor Mediterráneo  no ha de 
limitarse al tráfico de mercancías, pues también ha de conectar la 
Comunitat  con  Europa  mediante  la  vía  de  alta  velocidad  en  el 
transporte de viajeros, a fin de consolidar y desarrollar el sector 
turístico, de tanto peso en la actividad económica valenciana y de 
todo el arco mediterráneo. 

Por todo ello, tiene que haber un Gobierno de España que exija 
que en los planes de infraestructuras europeos se incluyan aquellos 
tramos vitales para nuestra Comunidad y el Corredor Mediterráneo.

Por tanto se propone al Pleno la adopción de los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO.- Instar al Gobierno de España actual y al próximo, a 
impulsar  el  desarrollo  del  Corredor  Mediterráneo  en  su  concepción 
original, al objeto de convertirlo en una infraestructura clave para 
el futuro social y económico de la Comunitat Valenciana.

SEGUNDA.- Exigir al Ministerio de Fomento que defienda ante las 
instituciones de la Unión Europea el Corredor Ferroviario Mediterráneo 
para  que  sea  declarado  como  prioritario  en  toda  su  extensión,  al 
objeto de lograr su inclusión en la futura Red Básica Transeuropea del 
Transporte.

TERCERO.- Solicitar al Gobierno Central redactar y ejecutar los 
proyectos  y  obras  para  que  el  Corredor  Mediterráneo,  en  todo  su 
trazado, tenga vía de alta velocidad para pasajeros diferenciada de la 
vía de mercancías.

CUARTO.- Proponer un pacto de estado para impulsar el Corredor 
Mediterráneo  como  una  infraestructura  básica  para  el  futuro  de  la 
Comunitat Valenciana, España y Europa”. 
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Sometida a votación, es aprobada por UNANIMIDAD.

V) GRUPO CIUDADANOS 23/06/2016 NºREG.: 2016018468.- MOCIÓN “ADECUAR 
LOS  PARQUES  INFANTILES  PARA  LA  COMPLETA  CONVIVENCIA  E  INTEGRACIÓN 
ENTRE LAS NIÑAS Y NIÑOS". 

   Se  da  cuenta  por  la  Sra.  Almagro  del  Grupo  Ciudadanos,  de  la 
siguiente MOCIÓN que ha sido consensuada entre los diferentes Grupos 
Políticos: 

“Exposición de Motivos

En fecha 02 de marzo de 2013, el Consejo de Europa hizo público a 
través del Diario Oficial de la Unión Europea, las recomendaciones a 
los Estados Miembros a la hora de "invertir en la infancia" para 
"romper el ciclo de las desventajas" existentes en ella.

Estas  recomendaciones  vienen  a  incentivar  a  los  Estados  Miembros, 
entre  los  que  se  encuentra  España,  a  que  promuevan  el  bienestar 
infantil universal mediante estrategias que se encarguen de incentivar 
la  "igualdad  de  oportunidades  para  que  todos  los  niños  puedan 
aprovechar todo su potencial".

Está demostrado que las actividades de ocio influyen en el desarrollo 
afectivo,  físico,  intelectual  y  social  de  los  niños,  además  de 
contribuir a generar sinergias y favorecer la comunicación. Así, la 
necesidad  de  espacios  de  juego,  en  ambientes  de  igualdad,  sin 
generación de ámbitos de exclusión.

Los  habitantes  de  Paterna  ya  han  expresado  su  solidaridad  en 
diferentes  ocasiones,  tanto  de  forma  particular  como  colectiva, 
participando y promoviendo actos en favor de los niños con cualquier 
tipo de disfunción: carreras solidarias, conciertos benéficos, etc.

Es por todo ello que, a fin de garantizar el disfrute de todos los 
niños  y  las  niñas  en  completa  integración  entre  ellos,  debemos 
comprometernos a garantizar la existencia de parques infantiles, de 
zonas de ocio y de esparcimiento infantil que sean de accesibilidad 
universal para todos los niños y niñas en el municipio de Paterna.

Teniendo en cuenta que Paterna ya dispone de zonas adaptadas y que 
sería positivo su aumento.

En merito a lo expuesto, el grupo municipal de Ciudadanos Paterna, 
solicita al pleno la adopción de los siguientes ACUERDOS:
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AJUNTAMENT DE

Paterna

1.-  Seguir  adecuando  los  parques  municipales  de  ocio  infantil  de 
Paterna con la incorporación de nuevos elementos de juego específicos, 
junto con los ya existentes -o reforma de algunos de estos-,  para que 
puedan  ser  usados  por  los  niños  con  discapacidades  funcionales, 
favoreciendo así la completa convivencia e integración entre todos los 
niños y niñas. 

2.-  Establecer  un  plan  de  prioridades  para  que  a  corto  plazo  se 
realice la adecuación de los parques a la accesibilidad universal, 
comenzando  la  actuación  por  los  que  son  más  frecuentados  por  los 
menores para posteriormente, según necesidades, extenderlo al resto de 
los de gran afluencia.

3.- Implantación de elementos de ocio de accesibilidad universal en el 
diseño  y  construcción  de  los  futuros  parques  infantiles  de  la 
localidad.

4.- Impulsar y promover desde el Ayuntamiento la inclusión social, 
favorecer  la  comunicación  y  la  interrelación  social  de  los  niños, 
familiares, cuidadores y resto de sociedad civil, estableciendo para 
ello  actividades  de  animación  infantil  que  sean  integradoras  y 
compartidas  por  todos  los  menores  con  independencia  de  sus 
capacidades.

5.-  Realizar  un  diagnostico  del  estado  de  los  parques  infantiles 
destinando partidas presupuestarias para llevar a cabo esta moción en 
los presupuesto municipales de 2017 y 2018.

6.- Adhesión del Ayuntamiento a la linea de trabajo iniciada en 2015 
por COCEMFE CV ( Confederacio de persones amb discapacitat fisica i 
organica  de  la  Comunitat  Valenciana),  para  el  fomento  de  la 
accesibilidad en Parques y Jardines de la Comunidad Valenciana, por 
tal  de  buscar  la  convergencia  con  las  intituciones  referentes  y 
garantizar la aplicación estandarizada de las acciones conducentes al 
diseño universal.

7-. Dar cuenta de la presente moción a las juntas de barrio, FAVEPA y 
asociaciones del municipio”

Sometida a votación es aprobada por UNANIMIDAD.

VI) GRUPO SOCIALISTA 24/06/2016 Nº REG.: "VUELTA CICLISTA CV”. 

Dada cuenta  por el  Sr. Mora  del Grupo  Socialista de  la siguiente 
Moción que ha sido consensuada con los diferentes Grupos Políticos:

“Los Grupos Municipales del Ayuntamiento de Paterna, al amparo 
de  lo  previsto  en  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y 
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AJUNTAMENT DE

Paterna

Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  presentan  la  siguiente 
MOCIÓN para su debate  y votación en Pleno:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El deporte es importante para el desarrollo personal y colectivo 
de la ciudadanía de Paterna; tanto en la educación como en la salud, 
además de fomentar valores como la cultura del esfuerzo. Por ello, el 
Ayuntamiento ha realizado un importante esfuerzo por el fomento del 
deporte, con la ampliación y mejora de las instalaciones deportivas y 
la celebración de pruebas y actividades deportivas. Todo esto es una 
herramienta fundamental para conseguir atraer a la ciudadanía a la 
práctica del ocio saludable.

Tras su última edición en 2008, se hizo una nueva edición de “La 
Volta a la Comunitat Valenciana” en 2016, organizada por un equipo de 
especialistas liderado por el campeón valenciano de la Vuelta a España 
en 2001, Ángel Casero. 

Esta histórica prueba ciclista arrancó por primera vez el 6 de 
noviembre de 1929 bajo el nombre de “Vuelta a Levante”, celebrándose 
su primera edición con el nombre de “Volta Ciclista a la Comunitat 
Valenciana” en 1984. 

Esta  prueba  cuenta  en  la  actualidad  con  una  gran  audiencia 
televisiva  que  supondría  una  gran  oportunidad  para  dar  a  conocer 
nuestro pueblo, dados los datos de seguimiento del último año que 
señalan se vio en 67 países. Además, que una etapa transcurra por 
nuestra localidad supondría un incremento de la actividad económica y 
de las visitas de aficionados de otros lugares, siendo una oportunidad 
para mostrar lo mejor que tenemos en nuestro municipio.

Por tanto se propone al Pleno la adopción de los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO.-  Que  el  Ayuntamiento  de  Paterna  solicita  que  la  Vuelta 
Ciclista a la Comunitat Valenciana transcurra por Paterna. 

SEGUNDO.- Que para realizar lo anterior, se realizarán los trámites 
municipales  necesarios  y  se  consignará  la  cantidad  presupuestaria 
necesaria para poder llevarla a cabo en el año 2017.

TERCERO.- Trasladar el presente acuerdo a todas las Juntas de Barrio y 
asociaciones de vecinos de Paterna, al Consejo Sectorial de Deportes y 
al resto de Consejos Sectoriales y a FAVEPA,  y a la Organización de 
la prueba.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

CUARTO.-  Que  antes  de  comprometerse  se  soliciten  a  las  áreas 
pertinentes los estudios económicos y de viabilidad para conocer el 
gasto real que tendrá el evento para el municipio y no sólo por el 
canon que se pague a la organización.

QUINTO.- Convocar a la Peña Cicloturista Paterna para que se cuente 
con ellos de cara a la organización del evento”.
                                                
Sometida a votación la Moción es aprobada por UNANIMIDAD

VII)  GRUPO  PASIP  24/06/2016  NºREG.:  2016018636.-  MOCIÓN  “SOBRE 
PRESUPUESTO DE ACCESIBILIDAD”.

Se da lectura por la Sra. Serrano de la siguiente Moción: 

“MOCIÓN CONSENSUADA POR TODOS LOS GRUPOS POLITICOS SOBRE PRESUPUESTO 
DE ACCESIBILIDAD

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

“La  no  discriminación  y  accesibilidad  de  personas  con 
discapacidad,  está  recogido  en  diversas  Leyes  y  normas  de  la 
Generalitat Valenciana.

El Ayuntamiento de Paterna, persigue la supresión de cuantas 
barreras  impidan  el  acceso  a  la  vida  normalizada  de  personas  con 
discapacidad o con movilidad reducida, fomentando la accesibilidad de 
los lugares y construcciones, así como la adaptación de instalaciones, 
edificaciones y espacios libres ya existentes.

Para ello dispone desde enero del 2012 del PLAN DE MOVILIDAD 
INTEGRAL  DE  ACCESIBILIDAD  EN  PATERNA,  redactado  por  la  Fundación 
CEDAT, perteneciente a la Universidad Politécnica de Valencia. Este 
Plan  elabora  un  diagnostico  integral  en  materia  de  accesibilidad, 
propone  soluciones  a  las  carencias  detectadas  y  previsiones  de 
actuación sobre las mismas.

Por todo lo expuesto se propone al pleno la adopción de los 
siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO: Destinar el 1 % del presupuesto municipal en los ejercicios 
2017 y 2018.  A mejorar la inclusión, la accesibilidad universal en 
nuestro municipio y garantizar en nuestra vía pública la accesibilidad 
total, detectando y realizando todas las actuaciones necesarias que 
aseguren la accesibilidad de personas con discapacidad o movilidad 
reducida,  como  son  adecuación  de  pavimentación,  señalización 
horizontal y vertical, indicadores adaptados…etc.
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AJUNTAMENT DE

Paterna

SEGUNDO. Trasladar el presente acuerdo a FAVEPA, a todas las juntas de 
barrio y asociaciones de vecinos de Paterna, a todas las asociaciones 
inscritas en Paterna sobre diversidad funcional”.

Sometida a votación la Moción es aprobada por UNANIMIDAD.

VIII) GRUPO PASIP 24/06/2016 Nº REG.: 2016018637.- MOCIÓN ”SOBRE LA 
CESIÓN PATRIMONIAL”.

Por la Sra. Serrano se da cuenta de la siguiente Moción: 

“MOCIÓN CONSENSUADA POR TODOS LOS GRUPOS POLITICOS SOBRE LA CESIÓN 
PATRIMONIAL

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el Acuartelamiento Daoiz y Velarde de la  Avenida de las 
Cortes Valencianas nº 49, tiene su base el Regimiento "Valencia" Nº1 
NBQ. Fue creado el 1 de marzo de 2005 y trasladado a Paterna en julio 
de  2007.  Esta  Unidad  se  encuentra  encuadrada  dentro  de  la  Fuerza 
Terrestre del Ejército de Tierra.

El  ministerio  de  Defensa  viene  firmando  convenios  de 
colaboración  con  diferentes  administraciones  para  dimensionar  sus 
necesidades de acuartelamientos.

En Paterna, los cuarteles de Daoiz y Velarde disponen de 400.000 
metros cuadrados de terreno, hoy en día infrautilizados y, situados en 
pleno casco urbano.

El barrio de Campamento y el casco urbano de Paterna sufre una 
falta de suelo para tener instalaciones básicas de sanidad, educación, 
deportes, ocio, aparcamiento, etc. Actualmente ya no hay terrenos para 
expandir la superficie del mismo y poder construirlas.

Por todo lo expuesto se propone al pleno la adopción de los 
siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO: Solicitar a los técnicos municipales el estudio de la 
repercusión en el patrimonio municipal de dichos terrenos (valoración 
y cualificación).
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AJUNTAMENT DE

Paterna

SEGUNDO: Crear una comisión con representación de los grupos 
municipales, para la negociación de la cesión del suelo militar para 
equipamientos. 

TERCERO: Consultar a los vecinos sobre la futura utilidad que se 
le  puede  dar  a  los  terrenos,  por  ejemplo:  hospital,  centro  de 
especialidades,  escuela  oficial  de  idiomas,  zonas  verdes,  zonas 
deportivas, etc.

CUARTO:  Trasladar  el  presente  acuerdo  a  FAVEPA,  a  todas  las 
juntas de barrio y asociaciones de vecinos de Paterna, a todas las 
asociaciones inscritas en Paterna sobre diversidad funcional”.

Sometida a votación, es aprobada por UNANIMIDAD.

IX) GRUPO POPULAR 24/06/2016 NºREG.: 2016018670.- MOCIÓN “PARA EL USO 
DEL MATERIAL AUDIOVISUAL  DESARROLLADO CON MEDIOS PÚBLICOS”. 

Dada  cuenta  por  la  Sra.  Salvador  del  Grupo  Popular  de  la 
siguiente Moción: 

“El Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Paterna conforme a 
lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, desea elevar al Pleno Municipal la 
siguiente Moción:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

   La comunicación municipal se desarrolla a través de distintos 
medios  y  soportes,  siendo  cada  vez  más  habitual  el  uso  de 
audiovisuales por parte del Ayuntamiento con el fin de dar a conocer a 
los  vecinos  las  actuaciones  que  se  vienen  desarrollando  en  el 
municipio.

   El Ayuntamiento de Paterna cuenta con medios de carácter público 
necesarios para realizar audiovisuales a través del área de Marketing 
de la empresa pública, Gestión y Servicios de Paterna. A su vez, 
dispone de la página web y perfil de facebook Viupaterna como el 
soporte  de  comunicación  para  la  información  social,  cultural  y  de 
eventos que se vienen desarrollando en el municipio. Dichos medios 
tienen carácter público y por tanto no pueden estar sujetos al uso de 
ningún partido político.

   Entendiendo que el uso de medios públicos para el desarrollo de 
estas informaciones debe redundar en un mayor protagonismo por parte 
de la ciudadanía y en una información tendente a la objetividad y la 
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imparcialidad, evitando el autobombo del partido político que ocupe el 
gobierno municipal, sometemos al Pleno los siguientes

ACUERDOS

   PRIMERO.  Los  contenidos  de  los  videos  editados  por  Gestión  y 
Servicios  de  Paterna  y  que  queden  visibles  en  cualquier  soporte 
público como Viupaterna o la web municipal del Ayuntamiento de Paterna 
tendrán un carácter puramente informativo y no de propaganda política. 
Para ello la información de los audiovisuales evitará el uso reiterado 
de imágenes en las que aparezcan representantes políticos, destinando 
al  menos  el  95%  del  tiempo  de  información  a  dar  protagonismo  a 
asociaciones,  vecinos  y  entidades  que  guarden  relación  con  la 
información de la que es objeto el audiovisual. Del mismo modo la voz 
en off que se incluya en el video primará también  la información 
objetiva y el protagonismo de asociaciones, vecinos o entidades por 
encima de las opiniones y manifestaciones que puedan ofrecerse por 
parte del gobierno municipal.

   SEGUNDO. Los partidos políticos no aprovecharan en ningún caso para 
la  edición  de  videos  propios  las  imágenes  grabadas  por  parte  de 
trabajadores de la empresa pública. 

  TERCERO. Dar cuenta de esta moción a todas las Asociaciones del 
municipio y Juntas de Barrio”.

  El Portavoz del grupo Compromís, manifiesta la conformidad de su 
Grupo con la Moción expuesta, si bien con algunas puntualizaciones 
procediendo a dar lectura a la siguiente enmienda: 

  “Davant la MOCIÓ “Per l’ús del material audiovisual desenvolupat amb 
mitjans públics” presentada pel Grup Popular  al Ple de 29 de juny de 
2016, el grup municipal de Compromís proposa per al seu debat, les 
següents esmenes d’addició.

ESMENES:

   QUART: Els continguts audiovisuals esmentats a la present moció 
hauran  de  complir   el  Reglament  Municipal  d’Ús  i  Promoció  del 
Valencià. 

   CINQUÉ: Els continguts audiovisuals esmentats a la present moció 
hauran d’estar subtitulats per tal de garantir l’accés a la informació 
a tots els paterners i paterneres”.  

   La Sra. Campos, portavoz del grupo Socialista, propone la siguiente 
enmienda: 
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   “Nuria Campos Moragón, portavoz del Grupo Municipal Socialista del 
Ayuntamiento de Paterna, formula ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN del segundo 
acuerdo,  de  la  moción  presentada  por  PP,  referente  a:  “Uso  del 
material  audiovisual  desarrollado  con  medios  públicos”  por  lo 
siguiente:

  SEGUNDO. Las imágenes grabadas por parte de trabajadores de la 
empresa pública tienen un carácter público, por lo que pueden ser 
utilizados para la edición de videos por cualquier partido político, 
cualquier asociación o entidad y por la ciudadanía en general”.

  El Sr. Ramón, pone de relieve la contraposición de las propuestas de 
PP y PSOE puesto que un grupo pode que se puedan utilizar todos y el 
otro ninguno, por lo que su Grupo estaría dispuesto a votar a favor, a 
la vista de que se podría disponer  de un 95%. 

  La Sra. Salvador considera que la enmienda desvirtúa lo que se 
propone por su grupo por lo que no apoyarán su contenido. 

   El Sr. Alcalde, considera que es conveniente permitir el acceso a 
todos de las imágenes hechas por medios públicos y que lo contrario 
sería censura. 

          Sometida a votación la enmienda de Compromís es aprobada por 
UNANIMIDAD. 

     Sometida a votación la enmienda del Grupo Socialista, es aprobada 
con los votos a favor de los Grupos Socialista (6), Compromís (6), 
PASIP (2) y EUPV (1), el voto en contra del grupo Popular (6) y la 
abstención  del  Grupo  Ciudadanos  (3),  quedando  aprobada  la  Moción 
enmendada en los términos expuestos en las dos enmiendas aprobadas. 

                 

22º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

   Se  formularon  diversos  ruegos  y  preguntas,  que  se  resumen  a 
continuación, sin perjuicio de la posibilidad de consulta íntegra en 
el Diario de sesiones: 
  
  1.- El Sr. Parra, pregunta si es cierto que se han puesto detectives 
a trabajadores de GESPA, qué valoración le merece al Alcalde estas 
prácticas si son ciertas y si se les va a poner freno. 

  El Sr. Alcalde contesta que si el gerente cree que algún trabajador 
está defraudando a la empresa le parece bien que se tomen cartas en el 
asunto. 

  2.- El Sr. Ibáñez, pregunta acerca del estado de los convenios sobre 
prevención de incendios forestales en la Vallesa, ya que tras los 
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recientes  incendios  como  el  de  Carcaixent  la  preocupación  se 
incrementa. 

  La Sra. Campos, informa acerca de los medios que se han incrementado 
este  año,  como  más  agentes,  cámaras  en  funcionamiento,  brigada 
forestal, torre de control, señalando igualmente que se ha reclamado 
el desbroce de toda esa zona a la Consellería, que espera que en 
setiembre salga a licitación dado el importe que ello supone. 

  3.- La Sra. Gayá, reitera pregunta formulada hace casi un año según 
manifiesta, acerca de la denominación del Polideportivo de la Cañada, 
que se acordó se denominaría Maurice Eckhard, en merecido homenaje al 
ciado deportista, que concurrirá a Río en fechas próximas, por lo que 
considera  que  no  debe  demorarse  por  ser  un  reconocimiento  muy 
merecido. 

  El Sr. Alcalde informa que el técnico de deportes señaló que debe 
pasar por Consejo de deportes y por Juntas de Barrio por lo que espera 
que este mes de Julio seguramente esté tramitado para llevarlo a cabo. 

  4.-  El Sr. Ramón recuerda que tiene muchas preguntas pendientes 
desde hace tiempo; anuncia que pasará una relación para que se les dé 
respuesta. Pregunta también acerca del muro de FGV que está pendiente 
de reparar, lo que se aprovecha para pasar al otro lado accediendo al 
camino, pide por tanto que se lleve a cabo su reparación.  

  La  Sra.  Campos,  responde  informando  que  se  ha  requerido  a 
ferrocarriles y que han dicho que no; pero insistirán. 

  5.-  La Sra. Villajos, pregunta cuántos despidos se han hecho en 
GESPA desde enero. Pregunta también qué pasa con sus preguntas de hace 
tiempo sin contestar pues ha transcurrido casi un año. 

  Ruega que se proceda a publicitar con la misma extensión, el archivo 
provisional de la causa que trae su origen de un expediente del año 
1999, respecto del  cual la concejala Elena Martínez y varios técnicos 
resultaron investigados y que en su día el asesor jurídico señaló que 
era una cuestión técnica y que si en ese momento hubiera estado el 
actual Sr. Alcalde, le hubiera tocado a él; por tanto pide que se haga 
pública también esa resolución de archivo. Hace constar que su grupo 
se  pagó  su  abogado  aún  teniendo  el  ayuntamiento  un  seguro  de 
responsabilidad. 

  El Sr. Alcalde informa que el seguro les pagará los gastos. 

  6.- La Sra. Ferre del Grupo Popular, ruega se respete la privacidad 
de menores puesto que ha observado la existencia de una foto en el 
anuncio del cheque bebe con un menor, respecto del cual espera que 
cuente con el consentimiento en cumplimiento de la ley del menor; hace 
hincapié en que no está formulando una crítica al anuncio del cheque 
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bebé sino que alerta ante la posible utilización indebida de fotos de 
menores, a lo que el Sr. Alcalde aclara que efectivamente, cuentan con 
el consentimiento expreso. 

  Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta 
la sesión, siendo las VEINTIDÓS HORAS de lo que, como Secretaria, doy 
fe.
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